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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES. EXTERIORES 

CANCJUJACION ,1('\ Exq~uátul' Núm. 37, concedido al ('¡\XCEI,ACION del Exequátur Núm. 26, concedido al 
señor ])1'. Héctor lkyes. 

Al margen un sello que dice: Poder F.jecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-Méxieo.-Secretaría 
de Relaciones Exteriores.-Deplutamento Oonsular.•
Secci6n Administrativa.-Exp. 313331227. 

ASUNTO:-Cancelación Exequátur. 
Al C. Secretari') de Gobernaci6n.-Presente. 
Por acuerdo elel señor Presidente oc los Estados 

señor Osear Rcirnann. 
" 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretarfa 
de Relaciones Exteriores.-Departamento Consular.•
Sección Administrativa.-Exp. 313331463. 

ASUNTO :-Cancelación Exequátur. 
Al C. Secretario de GobeI'nación.-Presente. 
Por acuerdo del sefíor Presidente de los E!!tados 

Unidos M8xicanos, con esta fecha se cancela el Excquá- Unidos Mexicanos, con esta feeha se cancela el Exequá.•
tUl', número 37, de 19 de octubre de 1922, concetlido al tUl' número 26, fechado el 26 de julio de 1922, concedido 
8eñor doctor Héctor Reyes, par:; que desempeñara las al señor Osear Relmann, para que desempeñara las fun•
funciones de Vicec6nsul ad-honorem, de Honduras, en ciones de Cónsul Honorario de Suiza. en Tampieo, con 
Tampico. Tamaulipas, en virtud de haber renunciado a jurisdicción en el Estado de Tamaulipas, en virtud de 
dicho puesto. 

Lo que tengo la honra de comunicar a usted, para 
su conocimieuto y efectos a que hubiere lugar, reiterán•
dole las seguridades de mi muy atenta considerac'i6n. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

M6xico, 24 de fehrero (le 1926.-P. A. del Secreta•
rio, el Subsecretal'io.-G. EstNlda.-Húbrica. 

que dicho señor ha presentado Su renuncia de dicho 
cargo. 

Lo que tengo la honra de comunicar a usted,. para 
~u conocimiento y efectos a que hubiere lugar, reiterán•
dole las seguridades de mi muy atenta consid~raci6n. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, 17 de febrero de 1926.-P. A. del Secreta•

rio, el Subsecretario.-G. lJ)strada.-Rúbrica. 

SECRETARIA DE 1 HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
CIRcrLAR Núm. 12-211, fijando Jos precios que debe- ligero y pesado, en los puertos de embarque, que regi•

rMI regir dunaute el bimestre de mal'ZO y abri'l' d~ . rán durante el bimestre marzo-abril corriente: 
1926, para el petróleo crudo, ligero :r pesado ('JI los 
pUCl;tos de embarque. 

Al margen un sello que di{)e: Poder Ejecutivo Fe-

Crudo ligero .. 
Crudo pesado .. 

$ 18.68 Mt. CÚ. 
15.66 

deral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría I Para .calcular las- rEogaHas se tomará como base el 
de Hacienda y Crédito PúblicO.-Departamento de lm- precio del petróleo en los Puertos de Embaa'que y de 
puestos Especiales.--Sección de Petról~0.-319. 3A13. él· se deducirán los costos de transporte, terrestres y 

\ fluviales, justificados por los 'causantéS con sus contra~ 
CIRCULAR NUM. 12-23. 

~ tos respectivos. Cuando no se presenten justificantes, 
De acuerdo con, lo prevenido 'en el arto 11 dEol De- I se aplicará la deducción sobre la base de $ 0.045 por 

creto de 31 de julio de 1918, y para los efectos del co- metro cúbico-kilómetro. 
bro de regalías a que se refi6ren los artículos 30., 40. Sufragio Efec'tivo. No Reelecci6n. 
Y' 50. de la misma Ley y 470. Y 30. de los Decretos de I México, a 9 de marzo de 1926.-P. O. del Secreta-
8 y 12 de agosto del propio año de 1918, esta Secreta- rio, el Oficial Mayor. 1,l'Op. Yiis.qu('z.-Rúbrica. 
ría ha fijado los siguientEos precios. de petróleo crudo, Al C ..• 
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.-. I A lt J. O 01" I (] 1 A L Lunes 15 de marzo de 1926 . 

mHtTL.\U:\"C\1. 12~24, l"I;JANnO LA TAHU'A QUE])}<;BER.\ REGIR ])t:"IUNTE EL MES DE MAItZO ])J;1 
1!)26, PAH.\ }';I, ('oBlto ])[<;1, nll·t:I<~HTO. J)J~ PHOUU(:CIO::''Í SOUUB 1·;]" I'J;;TROI,.EO CHt:J>O y SUS Hl<;· 
IUVAIlOS. 

Al margen 1111 ~c110 que elire: Poder l<Jjeeutivo F(j(leral.--Esl.adoH Ul1idoH lVIexie-anos.·-México.-Secretaría 
de Hacienda y Crédito l'úblico.-Departameuto de Illl,JUU,to~ E:ó]Jocialet;.---Sección de Petróleo.-31(). 3-1. 

CIHCULAlt NU:\H~lW 12-2·1. 

De eonformida<l cou lo prevenido en 10H IIrticulos 30., 10. Y [jo. (le1 Decreto de 17 de mayo de 1!l22. e,s•
ta Secretaría ha fijado para el cobro del Impuesto a fJue se refiere, durante el mes ¡le, marzo actual, la si•
guiente 

Producto;;. 

Combustible de' 0.95 .. .. $ 
Crudo ligero !le O. !):;. _ 
('rudo pesado de O. !)(j .. 
Gasolina refinada .. 
Gasolina cruda .. 
Kerosina refinada .. 
Kerosina cruda .. 
Lubricantes .. 
Parafina .. 
Asfalto .. 

'1' A H. 1 .l~ ¡\ 

Valor 
por 

Mt. el¡. 

22.Ha 
21.7:.\ 

S 1. 71 

46.23 

o. .. " . ,~ •. .. ., ., .. .. " .• .'" .' • 

UlIirln d. 

12.4 Mt. Cú. 
12.1 

7.0 
2.0 
4.0 " 3.0 
r..O 

'1'011. 

Cuotas 
de 

Illlpuestos. 

$ 2.831 
3.067 
1.uf)~ 

1. 635 
3.270 

" 1. 387 
2.774 
2.500 
2.000 
0.250 

.......... " .................. ," .. 
Lo ¡¡IIf) cOlll1\J1ieo a \1sIIHI vara Sil cOllOeilllÍC'uto y liues cO!lf;ip;nicnte8. 

Sufragio :¡";feetivo. No Reelección. 

México, a 9 ele marzo de 1926.-1'. O. (101 Sccr()tario, (J Oficial Mayor, I,nop. "¡isqlW:I:.--Rúbrica. 
Al O .. , .. 

SUMARIO . Circular Núm. 12-24. fijando la .'[">\1'if", q"", deb,erá .. reo 
g\r flurantt' (~1 1111'S de 111urzo de 1!J2G. para el 
('qbro dpl inl])l1eHto de pl'oducC'i¡Jn ~Ohl'e el ]JÜ.-

PODER EJECUTIVO tróieo ('l'lHl0 y HU~ tlel'ivadoH.. .. .. .. ~ 3.:;S 

(·:Hl~·("hH·fótl clpl EX{'Qu¡\tur NÚrl1. a7, ('ollC'('(liao nI ~('
ñor Dr .. Hfctnr Jlp;ve.s.. .. 

(·nll(· .. hu-IOn del Exequátur NÚ.I11. ~{i. conceü'.Ho al ",.-
ñor ()scar ReiTnanl1 .. " .. ' .. ' .. " .. 

l:lr('nlnr Kúm. 12-23. fijando JOB p\'ecio~ ([UC de!lPl'án 
n"gir dUl'aptt· p1 binlf>strf" d.e marzo v abril de' 

'19'2b: p'a'ru'el 'p~tr6lie¿ crudo',' :Ü~:ero 'y ~p!esa~ln' en 
los 'puertos de ¿mbarqiic .. · .. ".' .. ..'.. .. . .. 

~\('l:tru~l'ión ,a la pu1:Jlicacióll ele> la Lt?Y dt' e·rédito ,.\g'l'i-
eola .. " .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. ;;'10 

::a7·11,,"sohu-,ión en (') (~xpl~dh~nb! de uotaci()11 de pjidoH 
pl'otnovic1a por v(>('inos del puehlo de San Se•
hastifin (le la~ Barrancas, Bstado ele Qnerétaro 

~oD,,:·itlld Ilre:-;vntada por lo~ ~eJiol'(-'~ H.ufa<.-'l .Jiméner. 
~' (]P111áR Kig-natarios, !Jara aprovechar <:11 r:~-'

g:o ag'uas del río de Santiago 1 en {'l Estado do 
.Jalisco .. . ... '., " ., ', ..... 

337 A"h,o~i J ullidaJes y Gcnerales.. .. .. .. .. .. 344 a 

;;t:: 

.. -., ..... 
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Lunes 15 de marzo de 1926. 

TABLA DE Cl.:"OTA8 para la aplkacióll del Impuesto· de l'roducci6n al llctl'óleo 'cl'Ullo y' del"il'lldos, (luI"aútc el 
mes ele marzo ele HY~O; sP,gílll Ch'culur nÍlm. 12.2·1, d~ !) ('1<'1 admil . 

•• •• •• •• •• •• •• •• 1-·; : •• " •••••••••••••••• 

DtllS. 

· ~ill) 

.!) 11 

· ~J12 
.91:: 
.911 
.~Hi 

· ~11 r; 
.D17 
· !11 S 
.DlfJ 
.no 
.D21 
· !J:c!2 
· ~J 2:! 
· !J24 
.~2!j 

.!l2G 

.937 

.!J2~ 

· !J2!J 
.!J30 
.H31 
.932 
'.933 
'.934 
.935 
.936 
.937 
.938 
.939 
.94U 
.94-1 
.. 942 
.943 

Cuota 

:~ . r. 7 () 
;~ . f) 4 G 
;~ • :):.: 1) 

:~ .4 fl!) 
:: . ,1 G9 
::.1H 
:;.H!I 
:: . ~{!)"1 

;~ . :; (; !J 
;~ . 3·~ ·1 
:~ . ;-ll S 

3. ~(j S 
~! . 24:t 
:-; . 218 
3.1D3 
3.168 
3.142 
;) .117 
3.0!J2 
:L067 
3.012 
3.017 
2.9n 
2.966 
2.941 
2.916 
2.891 
2.866 
2 .~41 
2.816 
2.790 
2.765 
2.740 

CH.UBO: 

Dens. 

· B4"1 
· !14fi 
.!Hli 

· !J4R 
· !).¡!I 
.!I:il) 
· !);j 1 
.!Jfi~ 

.tlJJ 

.U54 

.n:;:) 

.U:íG 
· !)5 7 
.95~ 

.9;)U 

.960 

G.n. 
G.C. 
K.R. 
K.C. 

Cuota 

2.7Hi 
2.6fJO 
2.GGG 
2. (j:1!) 

2. Gl1 

2. fil1 
2. ,¡SU 
2.'1(i:: 
2.4:IS 
2.41:; 
2 . :~ S S 
2.36:3 
2.338 
l. 598 

1.635 
3.270 
1. 387 
2.774 

l<'aetor: 

$ O. U251191 

lJmls. 

.!llU 

.911 
· !J12 
· U 1:: 
.911 
· !JHj 
.!llli 
.!) 17 
· !JlS 
· !J lB 
.no 
.!J21 
· !J22 
.!J2 :\ 
· !J24 
.U25 
.926 
.927 
.92R 

· fJ2 9 
.9;\0 
.931 

.. 932 
.93a 
.934 
.9;;0 
.936 
.n7 
.938 
_.93!) 
.94ü 
.911 
.942 
.943 

NOTA -LaR (,llotaR "on eH l'm,o~, oro nacional. 
1\1('xico, marzo de 19~1i. 

=. ==:.:: .. e,: ..•.. _ .•. 

Cuota 

::)GO 
;~ . 7:~ f) 
:;.71:) 
;;. (i!lO 
3.GG7 
:~ . () i :_! 
;¡ . ti:! O 
:~ . r,;) 7 
:;. [;74 

:1. SS 1 
:~ • G 2 7 
:l . flOr! 
3.4kl 
:j. 'lG S 
3 . 4:~5 
3.411 
3.38B 

~l . 318 
3.2!Hi 
3.272 
3.249 
:1.226 
3.202 
3.17!l 
,1.156 
3.133 
3.1lIJ 
3.086 
:J .Oti3 
:\.040 
;';.017 
2.99.3 

COl\HWSTIBLl<J : 

Dens. 

.!J44 
· !)4[i 
· ~I'¡¡i 
• ~j 4 7 
.fJ48 
.!H!) 
• !JGO 
· !lri 1 
.952 

.954 
· !)5 [) 
· ~Hí 6 
.957 
.958 
.959 
.960 
· !)(il 
.962 
.91i;¡ 
.fJ64 
.965 
.966 
.B67 
.968 
.969 

.. !J70 
.971 
.n2 
.97:1 
.974 

.. 975 
.976 
.977 

Cuota 

2.H70 
2.947 
;¿ . nI 
2.901 
2.877 
2.~:;4 

2. X:ll 
2.~0~ 

2.7S::i 
2.761 
2.738 
2.715 
2.6!12 
2.669 
2.645 
2.()22 
2.599 
2.lí76 
2.;¡:í2 
2.G29 
2.506 
2.48:1 
2.160 
2.436 
2.113 
2. :-l90 
2.367 
2.344 
2.320 
2.2!)7' 
2.274 
2.251 
2.227 
2.204· 

Dens. 

· !j, S 
· !l79 
· !IXU 
· n1 
.982 
.~S!1 

· !J~4 
.98Fi 

.. 986 
.987 
.~88 
.~89 

· !J90 
.U91 
.9fJ2 
.993 
.994 
.995 
· !J9 fi 
.9 !l7 
.998 
.999 
1000 
1001 
1002 
1003 
1001 
1005 

.. ," ., 

Cuota 

2.un 
2.158 
2.135 
2.1-11 
2.088 
2.06::; 
2.042 
2.0111 
1. 995 
1. 972 
1. 949 
1.!I26 
1.902 
1.S7!l 
1.856 
1.833 
1. 810 
1.786 
1.7fi:1 
1.740 
1.717 
1.69-1 
1.670 
1.fi47 
1.624 
1.601 
1. 577 
1. t:i54 

l<'ador: 

$ 0.02:32142 

AC'L.\fL\( 'IO~ ti la jlublkndún ¡h' la I,t·~ ¡le ('l'(-(\i{o J';n l<l misma página y (~Olullllla. línea 55, dice: eln 
.\;''1·Íl'ola. ('~ta inl'rat d('u .. )Jebe del'Jr de e"ta fracción ... 

En 1., publll,u'¡Ón d(~ la L('Y de Crfld¡Lo Agrícola, 
(¡lle aparece f111 el número cllrrespondil'Htcl al día .¡ d!'l 
actual. sr: eOlllclierOll las sIguiente;; l'rr:Jt<lS. 

1<;11 la página 1 (J 9, columna 2, línea 3il, dice: de 
rebl", a. .. De be decI!': de reserva ... 

En la p<Í¡;ina 110. eolumna 1. !fuca 20, dice: a que 
He jjc\'(- " Df1he decir: a que SI' refiere ... 

En la páglllU 105, l'OlnUllld ~, linea 2B, dke lJopó- En la p:tgina 111, l;oJnmna 2. línea 5, dice: !![j % 
. " del v:1lor de.. . Debe decir: 25 % el valor de .... sito.. De]¡e deur deposito .. 

En la página 107. eolumaa 1 línea ::~. <11(",' ma yo\' l']n la p,Íf;illa 11.3, coluUlna 1, línea 1, dice: localetl 
!lel .. n r;;) . " np]¡e det:lJ. 1l\,1yO]' al .. () ':1". . 
" j<J1l la j)ú¡:rina 10~, eolullllla !!. línea 26. 
.IAS DE AHORROS . Debe dpC1L CAJAS 

. ~RO ... 

y Ll'l llociedd(kR .. Debe dl!cir locales y de las socie-
elite: CA- <la des "1,.,, 
llF: AHO- F,n l¡i misma página y columnR. linea iú,: dice: a 

'Juedar efe-ctas .. '. Debe decir: a quellar llfe~tas· ... 
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3:tO DI~ItIO OP(OI"L Lunes!!)' aeihá'rZo ae"T!l'2G. 
•• 

En la página 114, columna 2, línea 32, dice: acuse afecte las tierras ... Debe decir: que afecte a las tie-
de recbo. " Debe decir: acuse de recibo ... rras ... 

En la misma página y columna, linea 54, dice: cau•
s~-habitahtes ... Debe dééir: causa-habientes ... 

En la página 117, columna 1, línea 10, dice: sal•
. vo los e¡;ta blec'ido .... De be decir: salvo lo esta bleddo ... 

En la página 116, columna 2, línea' 28, dice: no En la página 118, columna 2, línea 41, dice: que 
está afectada a resoluciones.:. Debe decir: no está afec- se cumplan... Debe' decir: que se cumplen ... 
ta a resol ucianes ... México, D. F., marzo 12 de 1926. 

En la misma página y columna, línea 55, dice: que LA DIRECCION. 

SECRETARIA DE AGRICUL1TURA y FOMENTO 

REOOLUCION en el expediente de dotación de ejidos 
promovida POli vecinos del pueblo de :>;an ISebastián 
de las Barrancas, Estado de Qucrétaro~ 

~~ 1," 
Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede· 

ral.-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Comisión 
Nacional Agraria.-Secretaria General. 

VISTO en revisión el expediente de dotación de eji•
dos al pueblo de San Sebastián de las Barrancas, Muni•
cipIo y ex-Distrito de San Juan del Río, del Estado de 
Querétaro; y 

RESULTANDO PRIMERO.-Que el día 5 do junio 
de 1921, los vecinos del pueblo mencionado\ ocurrieron 
ante el C. Gobernador del Estado, solicitando dotación 
de tierras, con fundamento ~m las disposiciones constitu•
cionales, y acompañando certificado del Presidente Mu•
nicipal, en el que se indica que diCho núcleo de pobla•
ción siempre ha sido considerado como pueblo. Poste•
riormente los mismos vecinos comunicaron cuáles eran 
las colindancias del poblado. 

Dicha solcitud. fue notificada el día 4 de octubre de 
1921, al propietario de la hacienda ,de La Laborcilla, el 
25 de noviembre a los propietarios de las haciendas de 
Santa Bárbara la Cúeva y Agua Zarca, y el día primero 
de juniO de 1922, al propietario del rancho Escobedo, 
siendo turnada la misma solicitud, a la Comisión Local 
Agraria, 'pQr oficio número 5165[120, de 25 de julio de 
1921. 

; \RESULTANDO SEGUNDO.-Se recabaron los Isi•
guientes datos: que tiene la categoría 'políftica de pueblo, 
fif:gún, cop.sta en la división territorial del Estado, ha•
Nénd.olo ,comunicado así el' C.' Gobernador, el día 4 de 
ma.rzode ;L925, en oficio número 1743[21[120; que según 
el cenSO,.80n. 826 habitantes, de los que 244 aon jefes 
fie familia, pero habiendo pracÚcado el C. Delegado de 
lE .. Comisión Nacional Agraria, una minuciosa revisión 
de dicho número, qued.-) fijado definitivamente en 237; 
que las tierras disponibles Son de temporal de segunda, 
en su mayor parte, y sólo en la hacienda de Agua Zarca 
hay terrenos de riego; que los cultivos más importantes 
son el maíz y el frijOl, cultiváindose en algunos lotes el 
maguey; qne vari~ vecinos del pueblo poseen 241 Hs. 
15 As., pero de ellas 101 corresponden al fundo legal, 
diez por ciento por lo menos, hay que descontar por las 
barrancas, caminos, etc.; 5 Hs. están reservadas para los 
alumnos, .de' la escuela y 8 Hs. pertenecen al vecino Ma-· 
xirni)Jano Camacho, que ha qu~dado por esta razón, ex•
clp.~Q.o; ~~ la"dO t¡aciQn , por lo que sólo siembran en con•
junto 103 Hs.; que las lluvias son irregulares y el clima 

templado, siendo la vegetación espontánea raquítica y 
habiendo solamente en los bordes del arroyo, encinos, no•
rales, mezquites y cardos; que las haciendas colindantes 
son: Santa Bárbara. La Cueva, que tiene una extensión 
de 3010 Hs., perteneció a la señora María Sánchez Vda. 
c':e Alonso y ahora aparece como propiedad del se!íPr 
Domingo Galíndez; La' Laborcilla y Anexas, con una 
extensión de 4323 Hs., y que pertenece a la señora Te•
resa Ascúe Vda. de Yarza; la hacienda de Agua Zarca! 
ubicada en el Estado de M!éxico, con una extensión de 
714 Hs. 92 As. 12 Cs., que pertenece al señor Mariano 
de la Vega" y el lancho de Escobedo, con 358 Hs. 47 
As. 76 Cs., que pertenece al señor Jesús Polo G.; qne 
la distancia a las ciudades es la siguiente: San Juan del 
Río; a2 O kilómetros; San Pedro Denxhi, a 8 kilómetros; 
San tucas Atotomaloya, a 22 kilómetros, y Polotitlán, a 
20 kilómetros; que las estaciones de ferrocarril' más 
próximas, son las de Desviadero, a 8 kilómetros, y Ca•
zadero, a 10 kilómetros, ambas del Ferrocarril Central. 

RmSULTANDO TERCERO.-Que el día 9 de febre•
ro de 1924, se hizo a los p'ropietarios de las fincas, el 
traslado del censo que ordena el Reglamento Agrario, 
habiendo ocurrido los señores Jesús Polo y Mariano de 
la Vega, indicando el primero que su rancho es una pe•
queña propiedad, y alegando el segundo. que no presenta 
objeciones al censo, para que no se le tenga por confor•
me, pero que reprOduce las alegaciones que ya había 
Pl:esentado. gn vista de los anteriores datos, la Comisión 
Local Agraria, dictaminó el día 29 de febrero de 1924, 
en los sigui en tes términos: 

"lo.-Sí procede legalmente' la dotación de ejidos 
al poblado de San Sebastián de las Barrancas, Municipa•
lidad de San Juan del Río, de este Estado." 

":~o.-Es de dotárseles provisionalm~mte con la 
cantidad de (1544 Hs.) mil quinientas cuarenta y cuatro 
hectáreas que se tomarán de las fincas y en la forma 
que marca el cuadro siguiente: 

Fincas 

Agua Zarca, propietario Mariano de la Ve-
ga, .. " " ., .' ... ' .....•.... 

La Cueva, propietaria María Sá-nchez Norie-
ga de Alonso .... " ......... . 

La Laborcilla y Anexas, propietaria Teresa 
Azcúe Vda. de Yarza e Hijos. " " .. 

Afectación total .. 

Afectaéión. 

102 Hs. 

594 

848 

1,544 Hs. 

1'0 más cercanas al pueblo, de acuerdo con elp4'oyecto 
de localizaci6n del plano que se aprueba, salvo las opera•
ciones, técnicas necesarias para el ajuste de la superficie 
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indicada y sin alterar los l1mites del Estado de México, 
1\1 cual pertenece el rancho Agua Zarca y este de Que•
rétaro." 

"30.-Cúmplase con lo prevenido en las circ)llares 
13 y 38 de la Comisión Nacional Agraria, de fecha 11 de 
diciembre de 1916 y 31 de octubre de 1919." 

RESULTANDO CUARTO.-El C. Gobernador del 
Estado, el día 15 de marzo de 1924, dictó su resolución, 
concluyendo con los siguientes puntos: 

"l.-Procede la dotación de ejidos a los vecinos del 
pueblo de San Sebastián de las Barrancas, Municipali•
dad de San Juan del Río, de este Estado." 

"Il.-Es de dotarse y se dota proviSionalmente al 
referido pueblo con la cantidad de un mil quinientas 
cuarenta y .cuatro hectáreas, que se tomarán de' las fin•
cas siguientes: De la hacienda de la Laborcilla y Anexas, 
novecientas veinte hectáreas, y de la: hacienda de La 
Cueva, seiscientas veinticuatro hectáreas." 

III.-Cúmplase COn lo prevenido en las circular;s 
13 y 38 de la comisión Nacional Agraria, de fecha 1,1 de 
diciembre de mil noveciento·s dieciséis y 31 de octubre 
de mil novecientos diecinueve." 

Esta resolución fue comunicada a los propietarios 
de las fincas afectadas, los días 6 y 7 de marzo, y recibida 
por ellos el día 10 del mismo mes. . 

RESULTANDO QUINTO.-El día 11 de marzo de 
1924, se dió la posesión provisiWlal según consta en el 
acta que obra en el expediente. 

RESULTANDO SEXTO.-Que al remitir el expe•
diente para su revisión, el'· C. Delegado de la Comisión 
Nacional Agraria en el Estado, propone lo siguiente: 

"Primero.-Se modifica la resolución dictada por 
el C. Gobernador del Estado de Querétaro, de fecha 5 
de marzo de 1924." 

"Segundo.-Se dota al pueblo de San Sebastián de 
'las Barrancas, Municipio de San Juan del Río, Estado 
de Querétaro, con una superficie de 1713 Hs. de terrenos 
repartidos así: 64 Hs. de tierras de riego de la hacieda 
de Agua Zarca; 729 Hs. de terrenos de temporal de se•
gunda de la hacienda de la Cueva, y 920 Hs. de terreno 
que pueae considerarse como de temporal de segunda 
d.e la hacienda de La Laborcilla y Anexas." 

"'fercero.-Decrótase para c«brir la dotación de 
las 1713 hectáreas de tererno, la expropiación por cuen•
ta del Gobierno de la Nación, dejando a salvo sús de re•
ebQs a los afectados, para que los hagan valer ante las 
Ul¡toriclades correspondientes, por lo que respecta a las 
indemnizaciones a que hubiere lugar." 

RESULTANDO SEPTIMO.-Que el día 28 de mayo 
de 19~\5; se hizo la notificación del plazo de 30 días que 
ordena el artículo 28 del Reglamento Agrario, habiendo 
(\currid6 el señor Domingo Galíndez, indicando que com-

, llró la hacienda de Santa Bárbara L'a Cueva, a la señora 
Maria Sánchez Vda. de Alonso, según lo comprueba con 
el testimonio de la escritura de permuta, dación en P(lgo 
~ reconocimiento, otorgada el día 7 de junio, ante el 
I"otario Carlos FeI'nández; que en consecuencia, pide 
se le reconozca como nuevo propietario de esa finca, y 
desde luego presenta alegaciones pidiendo que se rec•
tifiqu~ el censo por haber sido irregular, indicando que 
la finca tiene otra extensión; que hay otrás propiedades 
colindantes que no se afectaron; y que la localización 
que -se hizo, .de la parte de la dotación que le· correspon•
díá asu hacienda,es indebida. La sejíbra Teresa Azcúe 

Vda. de Yarza, acudió, indicando, que en el censo apare•
cen !:!44 jefes de familia, mientras que en el padrón elec•
toral sólo figuran 134 ciudadanos, y que, aun cuando 
debe 'haber algunos más que no están comprendidos en 
este último padrón, no cree que sean en tal número que 
justifiquen la diferencia que se nota eñtre 'ambos duco•
mentos, por lo que pide se rectifique; que la dotación fue 
de 924 Hs., y en su concepto, la cantidad dada es mayor; 
que los vecinos del pueblO no han cultivado las tierras 
que se les dieron, por lo que no han recibido ningún 
beneficio y en cambio, la hacienda si ha sufrido por 
causa de la dotación. El señor Javier Gaxi'Ola Jr., apo-
6erado del señor Mariano de la Vega, ocurrió alegando 
que Agua Zarca e,s una pequeña propiedad, pues así lo 
declara el artícnlo 203 de la Constitución Política del 
Estado de México, al señalar como límites para ser po•
seída por un .sólo propietario, una extensión de 700 Hs., 
en despoblado, y entiende por despoblado 10 que está si•
tuado .a más de 4 kilómetros de un pueblo que tenga 
1,000 habitantes; que la facultad de declarar la· peque•
ña propiedad, conforme al artículo 27, corresponde a los 
Estados de la Federación, y que en consecuencia. ei 
artículo 203 de la Constitución del Estado de México, 
debe respetarse para todo lo que a dotaciones en el 
mismo Estado se refiera; que la hacienda de Agua Zar•
ca n'O llega a 700 Hs., de terreno por lo que está prote•
gida por el artículo 2 O 3 de la Constitución del Estado de 
México. ya que a -4 kilómetros de distancia no hay nin•
gún poblado que ,tenga: más de 1,000 habitantes. Acom•
pañó certificado del C. Presidente Municipal, con rela•
ción a estos puntos. 

RESULTANDO OCTAVO.-En vista de que la ha•
cinenda de Agua Zarca pertenece al Estado de México, 
en cumplimiento de la disposición primera de la circular 
número 38 de la Comisión Nacional Agraria, ésta Comi•
sión encareció a la Local del Estado de México, en oficio 
de 20 de julio de 1925, que se sirviera indicar si por su 
parte no había ningún inconveniente para que se llevara 
a cabo la dotación COn terrenos de la hacienda de que 
se trata, contestando de enterado la Comisión L-ocal Agra•
ria del Estado de México, el día 27 del mismo mes, dan•
do la superficie de Agua Zarca y haciendQ eonstar;que· 
dicha ,ha<;ienda no ha sufrido ninguna afecta~iÓQ;¡por 
lo que, después de tomar en consideración los anteti~ 
res datos, quedó et asunto en estado de prouunciar.reso•
lución .que es de pronunciarse; y d" 

CONSIDERANDO PRIMERO.-Que el· pueblo ·;:de 
San Sebastián de las Barrancas, Municipio yex-Dislrlfd 

.d'e San Juan del Río, del Estado de Querétaro, ha demos•
trl',do que tiene categoría política· para poseer' tierras en 
común, así como que las que actualmente posee, SOn in•
suficientes para satisfacer las necesidades de los vecinos; 
por lo que tiene derecho, de acuerdo con el articulo 30. 
de la Ley de 6 de enero de 1915, a que se'les dote con 
las que necesite para ese objeto. 

CONSIDERANDO SEGUNDO.-Que las alegaciones 
presentadas por los propietarios de las fincas probable•
mente afectadas, no llegaron a demostrar la improce•
dencia de la dotación, ni que sus fincas de hieran excep•
tuarse de contribuir a ella; pues las alegaciones en con•
tra del censo presentadas por el señor Domingo GaUn•
dez, .que pidió se le reconociera como propietario de .la 
hacienda de Santa Bárbara' La Cueva, tuero,u ext.empO•
ráneas, y aUn· cu~do nO lo hubieren sido, no quedaton 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  5 - 16



342 D Il\. n'l o 
__ r, "'j'fJ _t 

1)(:ll'Ói;jrllda,~: la extollsióll de la finea que se fomó en rOl' lo que\las 1363 HIl, alcanzan para 'satisfa:cer las ne•
primera instancia se modifica en esta resolución de ceRirlades de 10l:! 237 individuos que tienen derecho a do•
!I,cuerdo COn los datos can que el mismo señor Galíndez !<;,tión, 
n,<lt[\ conforme; todas la,,; propicd::des colindantes con el CONSIDEItANDO CI:ARTO.-Que para eubrir la 
pueblo, yqllfl no son pequeñas propiedades, de acuerdo dotación de que se trata, se necesita expropiar por euen•
ron pI Hf'glamento Agrario, han flido af(~ctadng en las U. del Gobierno Federal las 1260 lIs., COll todas sus aece-
proporc·iones 4ue les correRponden, y por lo que hace a 
la localización, el Departamento Técnico de la Corpisión 
Kacional Agraria, la hará en la forma conveniente, se•
gún se ordena en la presente resolución. De las objecio•
nes presentadas por la se[¡ora Teresa Azcúe Vda. de Yar•
:lit, hay que hacer natal' que el hecho de que haya 13~ 
ciudadanos en el censo electoral, no puede ser tomado en 
consideración para demostrar la inexactitud del censo 
agraria, que aroja un nümero de 244 jefes y varones 
mayores de 18 ailos, pues en, el censo agrario aparecen 
muchas personas que conforme a la ley no deben estar 
incluidas en lps paclrones electorales, por ejemplO, los 
solteros maYOl'es de 18 afias y menores de 21; las viu•
das, etc.; además, el C. Delegado hizo un estudio mi•
nucioso del censo y de ese estudio aparecen 237 indi•
yiduos con dere'cho a dotación en vez de 244 que al1are•
dan ,en el censo agrario. En cuanto a las alegaciones pre•
sentada¡; por el señOr .Javier Gaxiola JI'., hay que hacer 
nota!' que Agua 7.al'ca no e" I1na pequeña propiedad, pues 
[en primer lugar el lu·tíeulo 20:l <le la costitución Polfti•
(', ¡¡ál E;¡tu(lo de Méxieo, señala cuál eR el máximo de 
tierras que puede Rer poseído en dicha entidad por una 
sola penlOua, en consecuencia, m~rca el límite para un 
caFlO determinado, ya que el artículo 27 de la Constitu•
ción, párrafo XI, faculla a las Legislaturas de los ER-

siones, usos, costumhres y servidumbres, de las hacien•
das y en las proporciones que en seguida se indkan de 
la hacienda de Agua Zarca, 60 Hs., en terrenos de rie•
go; de la hacienda de La Laborcilla y Anexas, 707 Hs" 
y de la hacienda de Santa Bárbara La Cueva, 493 Hs" 
dejando su derecho a 5alvo a los propietarios para que 
reclamen al inclemnización a que hubiere lugar en el 
tiempo y forma prescritos por la Ley, haciéndose las ins•
cripciones del caso con motivo de las modifica'ciones que 
sufran los inmuebles afectados con la dotación, 

J CONSIDERANDO QUINTO.-Que la existencia de 
lQs 'bosques y arbolados es de ingente necesidad para 
asegurar las mejores condiciones climatéricas y meteo•
rológica8 del paíS y conservar una de las principales 
fuentes naturales de la riqueza pública; y que para dar 
plena satisfacción a las necesidades sociales citadas, se 
hace de todo punto necesaria la explotación en común 
de los terrenos forestales y el exacto cumplimiento de 
las leyeEi vigentes sobre la materia, 

1 Por 10 expuesto y con fundamento en los artíeulos 
30., 90, y 100. ue la Ley de 6 de enero ue 1915, y 27 do 
la Constitución General de la República; en el Regla•
mento Agrario de 10 de abril de 1922, y demús dispm;i•
cion,<;ls aplicables, y de acuerdo con el 'dictamen de la Co•
misión Nacional Agraria, el suscrito, PreHidente de los 

tados para que legislen en lo que se refiere a fraeeiona- F~si,ados Unillos Mexicanos, dellfa resolver y resuelve: 
miento de latifundios, pero 110 les concede facultad para i PRIMERO.-EG proceclente la dotación de ejidos 
legislar con motivo de las dotac!oue;; que hayan de Sl1- ~ollcitada pDl' el pueiJlo de San Sebaatián de las Bal'l'an•
frir las fincas, y las excepciones por eFlas dotaCiones; C~¡;'J Municipio y ex-Distrito de San Juan del Río, del Es•
pues esta es facultaJ reservada al Gobierno Federal, y, t~_do de Querétaro, el (lía [, de junio de 1!) 21. 
las excepciones estún contenidas eu los arHeulos 14 y 17 S}<~GU¡'DO.---Se modi1ica j2_ resolución del C. Gober•
del Reglamento Agrario; pOI" otra parte, el urtíeulo 203 1\[\(101' (d J~stad(), de fecha G de :narzo de 1924, en los 
aludido, señala eOlllO múximo tlü terreno 700, Hs. y la bl,~uientes té'l'lllinos: 
hacienda. ql') Agua 7,~1!"('a, [;('glÍn datos proporcionados Tl!.~IlCFJRO,-Se dota al pueblo de San Sehastián de 
POl'el miLmlU ]lI'oIlietario, tiene una extensión dll 714 las Barrancas, COn (1260 Hs.) mil doscientas sesenta 
H¡'¡.,B2, As. ¡,2 Cs., 1)0]" ,lo que ni aun siendo aplicabie el l.eet.{'l'Ptls de terrenO,(HIP SR tomarún de las ',fincaR y en 
artf~~:u\{¡) ,~03 de la C<;mstilu,dón del Estado de México, la~ proporciones que "en se!;"uida se expresan: de la ha•
pp:driu. .. cqnsidC'l'úl'sela como 'lleqnefia pro]Jiedad. Por lo' deuda de La Laboreílla y Anexas, 707 Hs.; de la' ha cien•
<llle:'(e a,l ralleho de gscoheuo, dehe ele exceptuá,rsele (le da de Santa Dárbara La Cueva, 493 Hs.,y,<J.e la hacienda. 
p,ontrihu.i~', ,o "IlJ, ]ll"eSel1tp afect~ciónl, en virtud de, tener d!) Agua Zar("i.!, 60 Els.,' tomándose t.alps' sl1perficies eon 
IIlHl;: ~;xteJ¡li'liÚll <h, 3," S H:" 47 AH. 76 Cs., siendo, en con- tüdn_s BUS acce"ioneH, USOg, cost.umbre:; y servidumbreR. 
Set:ll!\llCillt,. una pequefta pI'Olli¡;Hlad. debienüo localizarse la dotación, de acuerdo con el pIa-

"" .. l.! ,." ,'., 110 que f.urme eí',D, e¡lartalUesto Técnleo de la COlll,isio,'n cO;"IISIDERANDO TJ.JRCEnO.-Qne <lada la (~laHe 
de ti~lTafl ':ele ({ne 'He' Jis])olle." así como los 'oVos datos' Nacional Agraria, aprobado por, quien cOl'l'esponda. 
tfícnieofl quü ohra,n en el eXI)ediente, y tomando en eOll-' CUAllTO.--lJecrétase lIara, r,uhrir la dot.ación de 
f:idt't'aci611 que el pnehlo estiL a 8 kilómetros de In vía que se trata, la expropiaeión por cuenta del Gobierno 
dél fenoca\ril, es de e~timurse justa una dotación de Federal, dejando a salvo los derechos de 10H propietarios 
2160 Hs., que ¡lllidas a la~; 103 que ya p08een varioR ve- para que reclamen la indemnización a que hubiere lu•
cinos, hacen un total de 13G3 Hs.; por lo que dClhíendo gar, conforme a la ley. 
comprender la dotación, 60 Hs. de riego, calculando una QUINTO.-Se previene a 108 vecinos del pueblo de 
parcela tipo de 3 Hs., .conforme H los articulas 90. y 100. San Seba.stián de las Barrancas, que a partir de la fecha 
elel RegÍalnento Agrario, dichas 60 Hs. alc;anzal'áu para de b actual resolución, quedan obligadOS a mantener, 
20 individuos; poseyendo el puehlo i03 Hs. de tierras CGn¡.;crvar y fomentar la vegetaCión forestal existente 
de temporal de segunda clase y calculando la parcela Pl1 la superficie de terreno que se les concede y a explo•
tipo a 6 Hs" alcanzan pura satisfacer lasner('sidaclAR tarIa en común, aplicándose el producto de dicha explo•
Ql)ricolall,l'de ,,17, ,indiYiduos; y, señalando, ad,mlláS, 1.200 I tadón a los servicios públicos de la comunidad, en la in•
Hs., de temporal, calculando 11 6 Hs., por individ14,O lll¡t- 1"eligcnciade, que el cultivO' de que fuere susceptible el 
tisiarán ,las necesidades de los 200 individuos restantes, terreno de la parte, arbolada del, ejido" 'deberá sujetarse \ ' 
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a las ordenaciones que sobre el particular conten ga la 
Ley de Bosques respectiva. 

SEXTO.-~Insf'.l'íhanse en el Hegistl'o Púhlico de la 
PI'ollieuad, \as modificaciones qlle hall Hufrido IOH iJJmue~ 
hlefl nf(~ctados n)1I la dotari{,n conced.ida al ]llltlhlo de 

aguas del río Parral, Chihuahua,enl:,!., MuniCipalidad 
de Allende, del Distrito de Jiménez, del propio Estado, 
;;e ha j nz¡:o;ado legal y tlertinente proceder a declarar la 
caducidad de dicho convenio, por falta de: .cumplimien•
to de ~11 a rtlc:ulo 30., en vista de que las obras hidráu-

f1:111 f{,-.hastián do laR Barl'aneas, para enyo efpeto J'prnf- li(',,~, inher0l1t< s a talp,s deI'f'cho", 110 fuel'on concluidas. 
t:uw ('()pia alltoriza(ln. do la lll"eSe!lt.0 rel-lOlnei(m n la ofi- En tal virtnd, eHtn ]lropio Ministerio, de ('onformi•
cilla ellI'l'OHPonc1iellte, pOI' eondueto de la COJllisitÍn Lo- dad con lo dispuesto por el artículo 40 de la Ley de 
('al Agraria en el Estado de Querétaro. Aguas vigente, otorga a usted un plazo' de 30' días, a 

SEPTIMQ,-Esta resolueión debe considerarse co- partir de la publicación de esta nota, a efecto de que 
mo título comunal para el efec~o de amparar y defen- produzca las defensas que juzgue más. 'convenientes a 
del' la extellsión total de los terrenos' que la miHm,1 re- sus intereses. 
solución comprende. Sufragio ¡']fectivo. No Reelección. 

OCTAVO.-El Comité Particular Administrativo México, a .10. de febrero de 1926.-El Subsecreta-
rprihil'á los terrenos ya mencionados y organizará la ex-
plotación comunal de los mismos, en acatamiento a lo 
dh'lJuesto por el artículo 27 Constitucional, en su párra•
j'o· séptimo. fracci¡tn VI, y con suje.ción a las reglas es•
tahl'8cidlls por las circulares números 22 y 51 de la; Co•
misi;ín Nacion,al Agraria.~, 

NOVENO.-Respeeto a los terrenos de' riego. que 
comprende la dotación, corresponderá tamhién al Pll,eblo 
de San Sehastián de las Barrancas, el uso y aprovecha•
miento de las aguas necesarias para el ri.ego, por lo.; que 
la Comisión Nacional Agraria fijará el volumen co¡res•
jloJHlien~ y ordenarú y dirigir't lafl ohras ueceasrias para 
811 tllH'OV(-w.hnnli0nto. 

nl"CIMO,-Remft:H~e ('opia autorizada de esta re•
solución al C. Delegado de la ComiHión Nacional Agra•
ria en el Estado de Querétaro, para su notificación It los 
interesaclos y su debido eumplimiento. 

Ur--;DECIMO.--Publíquese esta resolución en el 'Dia•
rio O¡ficial de la Federación y en el Periódico Oficial del 
ao hierno del Estado de (~uerétaro. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo de la Unión, 
en México, a los diez días del mes d'e diciemhre de mil 
novecientos veinticinco. 

1'. I<mas caJl(·s.-Rúhrica.-Presidente Constitucio•
nal (le los J~stados lTnidoR ;\lexieano~.-I,uis J,.I,pún.•
Hú hriea ,--Seeretario de Agrieu ltura y Fomento, Pre~ 

,,¡,lente (le la ComÍ>1iún Nacional Agraria. 

--............. 
\'O'l'I1'IC.\CIOX al spñot· "1)('\ BlH'a. 

Al mar;:,en un sello <tUi dice: POclpr }']jecutivo' Fe•
'dora 1.-b~stadóR Unidos 1\1 oxica !lOS,- - Nl éxi('o.~-· Snerúiaría 
de Agricultura y Ti'omnnto. 

NOTn'ICACION que se hace al señor Ahel Baca, o a 
quien su!> derechos y obligaciones legalmente repre•
sente, relativa a que está incurso en c.aducidad el 
contrato de 22 de febrero de 1908, para ap¡:ovechar 
aguas del río Parral, Chihuahua. 

1'10, JosÍ' G. l'al"1'('s, lhíhrica. 

~_. 

SOLl( WJ'en pl'<'l'pntacla por los s<,iim'<,s Raf:wl .Jimfn<'z 
y ,]pm:ís signlltal'ios, para ap~'ov<'(')laJ' PIl riego nguás 
(kl I·ío ,1<- Santia~n, ('n 1'1 Estallo ele .Jalisco. 

Al margen lln sello que dice: Poder EjGtutivo Fede•
raL-Estados Un icIoA MexicanoK.--MéiXico.-Secretar¡a 
ele Agricultura y Fomento. 

SOLl~T'I'Un presentada ante esta Secretaría, por el e. 
Procurador de Aguas, en representación de los ce. 
R[lfael 1.:. ,Jiménez, María B. Jiménez y 1\1. Trinidad 
.Timénez, para que se les conceda el uso y aprovecha•
miento de las aguas del río de Santiago, .Tal., par,,' 

'riego de terre1;OS de su propieda<l, la cual se manda 
puhlí.:ar de conformidad con la Ley de Agu?,s.vigeu•
te, a fin de que las personas que se erean con de•
recho se presenten a oponerse. 

Al C. Secretario de Agricultura y 1<'omellto.-Depar•
tamento de Concefliones de Agnas,·-Fresente. 

Lni~ Arteaga, Procurador de Aguas, en representa•
eiflll dfJ IOf> ce. Rafael L. Jiménez, Maria -B . .Tlm€-üez y 
:\1. Trinidad .Timéne7., vecinos de Glladalajara, Esta'd/j ,~t:' 
.TaliB(;O, como lo acredito con el documento adjunto.' [lile 

<, 
le usted como mejill' ptocedo, comparezco y'expongo:" , 

Que solicito se otorgue a mis re¡\resent(\(lOf\':co\We•
sión (le derN'hos nI uso de aguas m:msas del rfry ~an.t¡l1'· 
¡Y,O, en cantidad de 171 litros por flegllndó, 'haHll\ romple. 
tal' 11n volumen iotal anual de 1.:1 ~~,O()O m~lr()f; eflllieo~, 
para el riego de terreno,; de SJI propiedad, con s\!pel'f1ci~ 
aproximada d(' 172 'heetiírens, y laH siguient,es colindali•
cias: Norte y Oriente, hacienda La Constancia; Rul', río 
Santi~go y Poniente, terrenos del pueblo de TecualtitÚn. 
que forman parte del rancho La Purísima, ubicado en la 
Municipalidad de Zapotlán del Rey. 

La toma o derivnción de las agu8.s se hará a 400 mI'•
tros de la plaza del puehlo de Tc~cllaltitán. d.el miRmn Mll•
nicipiQ de Zapotlán 'del Rey, en b margen derecha del 
río, y durante 4 meses del estiaje. 

Hahiéndose practicado la revisión del expediente Respetuosamente. 
que obra en esta Secretarln, relativo a la concesión otor- Sufragio Efectivo. No Tteelección,' 
gadll a uste(l 8el!:Ún conlrato de 22 de febrero de HlO1~,;,Móxic(i, od.lIhre 20 (le 1925,-~:rot1?J'(j<illrorlI11'.\.'"-I;IÍ~ 
ilparll 'util-izar en ri0.g'O de terrrllos el" HU haeicmrla deno- j Art<>n-gn¡ 
'lninada J,ullta'ide"AllajOc; ,11iü.(iO litros .,por segundo: de SLlv;,~!,;'-'¡¡ 
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SfCOONDE AVISOS -
AVISOS JUDICIALES 

Estntl .... Unidos Mex.leano" 
Juzgndo 20. de Primera In"tan{'ia oIel Ramo Civil. 

Tampieo, Tam.aulipns 

EDICTO 

Señor JOSE LELO DE LARREA: 

, • 
E,.tndos Un"lo;c M .. xleanOR 

Juzgndo !'IuIlJf"rnl"io de DiKtrito en el Estado. 
Piedra .. Negra". Coab. " 

EDICTO 

Notincaei6n a la sucesión del señor Aurelio Me:'ina: 

En el juicio :mmario d" oposición al denuncio de la 
mIna "LA CE~'l'nAL". promovido por Ismael Stlnchpz eon•
tI'a los s"iiores A urelio Medina y Andrés GuajardO, r<,cayó 
un auto 'que a la letra dice: 

"Piedras Neg-ras, a quince de junio de mil novecien•
tos veinticineo,-Por presentado el escrito d'e cuenta y co•I pia eprti'i,-'ada que se ac~mpaña. y. corno lo pide el cluda•

'd'1no A~~pnle del Ministprio Público, 'con fundamento en el 
En el expediente civ.il número 5511926, relativo a las artículo 1:~r, del CÓ,1;go Federal de Procedimientos Civiles, 

diligencias de jurisdicción voluntaria. promovidas por ('1 hftg,,"e la notificación del auto de fecha cuatro de fehre•
sefior Gorgonio Flores, sobre .notificación a la Mexican Gulf rO del a¡'jo en curso, dictado en e8te juicio, a la sucesión 
011 Company, Banco ~acional de México, S. A., Suc, en del sfñor Allrelio Medina, debipndo hacerse esa ,notlfica•
Tamplco, Tamps., y usted. el ,eñor Juez 20. de la. Ins- ('Íón por rnpdio de EDICTOS que por tres meses consecu•
tancla del Ramo Civil de este Puerto, Lic. José de las Mu- ti""s flC'lwrán publiearse, en el "Diario Oficial" de la Fe•
ñecas "Zimavilla, por auto de fecha 26 del actual, mandó dC'raci{)"; y "P,'rióeli"o' Oficial" del Estado de Nuevo León, 
se notifiquen a usted las CLAUSLTLAS la. y 2a. de la ('s- por ignorrtrse pI ,¡"miei'lío '(le la~ personasqup forman dicha 
crltura número 7 de l:l tlel prúpio mes, pasada en Pánu- snC"8iótl :\' por h~h". si,lo vi'cino de 1" ciudad de Monte•
co, Ver., por ante la fe tle! Notario Público, LiC'. David C. rt'''Y. ,,1 finano ATTHET,TO MEDINA. Notifíquese. Lo acord6, 
Martinez Azuara, que pn 10 substancial y respcC'tivam,'n- mannó v firm" el C .. Tup7. Numprarlo de Distrito. Doy fe.-
te, contienen, la revocación de la donación gratuita del ~T .. olh ... '1\1. -T, P. RO"Julo.-Rúhrlcas." ' 
60%. cincuenta por ciento, de los productos que pudl0ran, "Pi,,(lras Negras,. a cuatro de febrero de, mil noveclen•
obtenerse del subsuelo del terrpno "Las PiedrD.s", jUl'isdic- : tos ycintidnco.-Antes de prüveeT acerca de lo que pldp. 
clón de Pá.nuco, Excantón de Ozuluama, Estado de Vera- en el <,sedto de cu('nta pI ciudadano Agente del Mlnis•
cruz, ,que el propio señor Gorgonio Flores otorgó en favor t,'rio Púhlico, hl\.g-a8e saber a I11S ilemlis partE'B, el cono•
de usted, con fecha 4 de agosto de 1919, allte el Notarlo cimi"ntn O"i' ile eRte neg-ocln t0ma el Que provp.e. NlhtiffQue•
LIc. Enrique Pérez Arce, considera,ndo retrotraídas a su se.-Lo acordó. mandó y firma el ciudadano Juez Numera•
favor el mismo s8ñor Flores las cantidades de numerario rio d0 DiRtrito. Doy fe.-~(et1ina JI.-T. P. ROHndo, Srto.•
que pUdieran corresponder a usted por concepto de prodnc- Rúbricas." 
clón, y la revocación del mandato general que el prenom-! Lo Que tpng-o el honOr de notlftear a ust~des en esta 
brado sefior Flores tenía conferido a usted por escritura' forma, <'n cumplimiento de lo dispuesto en el ar.tlculo 125 
número 115, tambii'n de 4 de agosto de 1919, autorizada dd ¡;(),li~~o Feo"ral de Procedimif'ntos Clvil"s. 
por el propio funcionario. : S" expide pi pr(·,sente Edicto para su publicación en el 

y pOr ignorar el actual domicilio de usted, le notifico "Diario Ofi(,ia]" de la Fedel'l1Ción, por el t('rmlno Indicado 
por medio del presente, que se pUblicará seis veo!'s con-,i en el auto al principio Inserto, 
secutivas en el "Diario Oficial" de la Federación. P. N;;g·ras. Coah., a 20 de junio. de 1925. 

Tampico, Tamps., {>nero 29 de 1926. I 
El Secretario del Juzgado, H. Dareelat. 

(R.-444) 

Edado .. UnidOR Mexieano.. ·1 
Tribunal Superior ole Ju,.tieia d .. l Distrito Fedel'al,-~ll'xieo 

Séptima Sala 

EDICTO 

Sei)ores Anastasio Arsolll/ e Ignacio Rochin.: 

J. Guerra V" Actuario. 

E .. tado" UnidOR Mexleano. 
Juzgado de Distdto.-San LuiR POtOR •• 

EDICTO 

SeJ'lores Frank Bulgin y Juan B. Bentz: 

En, el, Toca a la apl?laci6n interpuesta por ustene~ co~ En el expediente número 30, correspond\ente al fundo 
tra elauJ,Q. en ,jel ,que el eiudac1ano Juez Séptimo <le lo Pe- ,mlnE'ro denominado "LA PAE", que fue denunciado por us•
nal, con fecha seis del ae'tual' les decret6 Su formal prisión! tedes, ante la Agencia de Minería de Mat';huala, S. L. P., 
como ,pr~l1ntos resPonsabll?s del delito de lesiones, obra: el cual s(' encuentra pend'ente de que se falle en el juicio 
un autQ"q1l,e a la letr'a dice: lile ojH'sIci6n que en el propio expediente Se Instruye, s.e 

u .. \l~., ffia-rgen.-Presidente: .Toaq. Lanz Gn.lera.-Aurp1io han di.ctado los sigu:-ente-s ·autos: 
v.elá7.~ Espinosa. y López ~ortillo,-:-Al cent:o:. ~.é-I ' . "San Luis Potosi, ocho de ~u.lio de mil noveClen~Qs veln- , 
,neo. 5 cmeo, de marzo ,le 1~26 mil novecIentos vemtlst'ls. ! t-Cl11co.--Agrég'uese a este JUICIO el escrito del cIMdadano 
-Habiendo variado el perl'onal de esta Sala, se hace sa-; Agente del Ministerio Público presentado el primero del 
ber a tas partes el derecho que otorga el artículo 216 del 1 mes en cursO y, como en él se pide y con fundamento en 
Reglamento de la Ley Orgánica d,e los Tribunales y I"ie tur-I el artículo' 122 del Código ~ederal de Pro.cedimlentos CI•
na este asunto para SU" estudio al ciudadano Magistrado J. ,viles, hágase saber a las partes el nu\)vo personal del Juz•
Espinosa y López Portillo.-Lo aeordó la S9.la,-Doy fe'-I' gado y cúmplRse con lo ordenado Por auto de diez _de ma•
VeIA:"¡ue,,,,-Ermil0 Muull'Y. Srio.-Rúbricas". yo de mil novecientos veinticuatro, hac:éndose entrega, de 

Lo que notifico a ustedes por medio de este Edicto, que I los edictos corresponnientes al C. Agente del Ministerio 
sepublicar:l por tres días consecutivos en el "Diario Ofi- Público para su publicación.-Lo decretó y firmó el ciuda-
cia!". dano Juez de D'stl'ito Comisionado en el Estado.-Doy fe, 

México, D. F,. a 9 de marzo de 1926. -D,,,,;dl',.s(·h.-A. Vera. Srio.-Rúbricas," 
El Secretario, A. Flore,. MIrafuentes.-Rúbrica. "San Luis Potosi, 10 diez de mayo de 1924, mil nove-' 

La publicación acordada, se apoya en lo prevenido en cientos veint'cuatro.-Agrég-uese a estos autos el eacrito 
los artlculos 5 del decreto de 19 de septiembre de 1925. pu- fechado el trés del mes actual, presentado por el cludada•
bllcado el 12 de febrero siguiente, 648 del Cód:'go de Pro- no Agente del Ministerio Público Federal, adscrito a este 
cedimientos Penales y 17 de la Constitución General de 19.: Juzgado. y como en él Se pide, dado que son de tomarse 
Repúbll~" 'en consideración los razonam:entos que en el propio eserl-

, (U.-r.10) to se ameritan, con apoyo ,en el artlGUlo 125, ciento, vein-
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tlclnco del Cód'go Federal de P~ocedimientos Civiles, y en 
vista de que se Ignora el domicilio de los señores Frank Bul•
gin y Juan B. Bentz, notiftqueseles el auto de fecha vein•
tiséis de marzo último, que corre agregado a fojas 72, se•
tenta y dos, por edictos que se publicarán en el "Diario 
Ofic:al" de la Federación, as! como en el "Boletfn Oficial" 
del Estado, durante dos meses.-Asi lo proveyó y firmó el 
ciudadano licenciado Daniel Berrones, Secretario encarga•
do del despacho del Juzgado, actnando con testigos de asis•
tene'a.-Damos fe.-Danlel Derrone ... -DA.-A. del Castillo 
Jl..-DA.-Juan Puente y G6rnez.-Rúbricas." 

El' auto a que. se refiere el ~nserto que antecede, dice 
como sigue: 

"San LuiR PotosI, veintlsé:s de marzo de mil novecien•
tos ve.nticuatro.-A sus antecedentes el escrito a que se re•
fiere la razón anterio~ del señor Agente del Mln:sterio Pú•
blico. Como se pide, habiendo fenecido .el término de prue•
ba, de conform'dad con lo dispuesto por el articulo 594 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, póngase este ex-
pediente a la vista' de cada una de las partes por el tér•
mono de tres días para que aleguen lo que a su derecho 
convenga; y como ha dejado de actuarse en el juicio por 
más de dos meses y habiendo también cambiado el perso•
nal del Juzgado, de acuerdo con lo preceptuado por los ar•

.. 
demás Interesado:., por medio de edicto Q.Jle -se publicarA. 
an el "Periódico Oficial" del Territori'Ü y "Dlaro Otlclal" de 
;a Federación, por el término de dos meses consecutivos, 
para la cual publicació.n se remitirll. un ejemplar de diCho 
edicto al ciudadano Gobernador y se entregarán 4. cuatro 
ejempfares al Agente del Ministerio püblico. Lo proVeyÓ 
y firma el ciudadano licenciado Fillberto Muftoz, Juez de 
Distrito en este Territorio .. Lo certlfico.-F. lInAoz._Ant ... 
Dio Patrón Corr .. a.-Rúbricas." 

Lo que se notifica a ustedes 108 demandados por Igno•
rarse sus domicilios, por medio de este edicto Q.ue se pu•
blicará por des meses cortsecativos en el "Diario Oficial" 
de la Federación y en el "Periódico Oficial" de este Terr.l-
torio, como \lstá mandado. 

Payo Obispo, Quintana Roo. a 'i siete de agollto de 1911 
mil novecientos veinticinco. 

El Secretario, Antonio Patr6n Correa.-Rl1brlo&. 
• (B.-22S) 

E"tado .. Unldoll Me::drano. 
Juzgado de Distrito de Quintana Roo.-Pal'o Obispo. 

EDICTO 

Uculos122 y 129 del propio ordenamiento, hágase notifica- SeflOres: ~é G. Aguilar C., Vicente Sánchez, Jest\s 
clón personal de este a~to a los interesados: a cuyo efec-

1 
AgUiJar, Manuel Salgado, Dionisio Ram!rez. Felipe .Mora•

to, l1brese exhorto al ciudadano Juez de 'Dlstrito en tur- les y José Estévez: 
no de la c:udad de México, D. F., Y requisitoria al ciudadano 
Juez de Primera Instancia de Matehu.ala, de este Estado, 
al primero, para que notifique al señor licenciado JacolÍo 
Nava en su carácter de apoderado de los señores 'i<'rank 
Bulgin y Juan B. Bentz, y al segundo, para que haga igual 
notificaci(m al señor licenciado José Undiano, representan•
te general de la Compañía "El Triunfo y Anexas, S. A."•
Not:fíquese y cúmplase.-Lo proveyó y firma el ciudadano 
licenciado Mario Somohano Flores, Juez de Distrito pn el 
Estado, actuando con Secretario.-Doy fe.-Mario Somohn_ 
DO Flore:ot.-Danfel DerroneM, SriO.-Rúbricas." 

Lo que notifico a usteQes por ,medio de las publicacio•
nes que se harán por dos meses consecutivos en el "Dia•
rio Oficial'" de la Federación y en el "Boletín Oficial" del 
Estado, en cumPlimiento de la disposición primeramente 
ins.erta. 

San Luis Potost. 10 de julio de 1926. 

El Secretario: Lic. A.. Vera. 

fR.-son 

Estudo," Unido. Me::deano. 
Jnzgado de Distrito de Quintana Roo.-Payo Ob1l1po. 

EDICTO 

Señor" .. : José G. Aguilar C., Vicente Sftnchez, Jeslls 
Ag-uilar. Manuel Sal gap. o, Dionislo Ram!rez, Fellp<> Mora•
les y José Estévez: 

En' la undécima cuenta comprobada de adm!'nlstraclón 
del del'ós:to judicial de los bienes embargados a ustedes 
en las demandas de responsabilidad civil instauradas con•
tra ustedes por el Agente del Ministerio Público, adsó·rlp•
to al Juzgado de Distrito de este Territorio, con fecha 6 
seis de 108 corrientes he proveido un auto Q.ue a la letra 
dice: 

En la décima cuenta comprobada de la administraciÓn 
del dePós'to judicial de los bIenes embargados a ustedes 
en las demandas de responsabilidad civil Instauradas con•
tra ustedes por el Agente del Ministerio Público, adscrlp•
to al Juzgado de D;strito de este Territorio, con fecha 6 
seis de los corrientes he proveido un autO' que a la letra 
dice: 

"Tiénese pOI' presentada al C. Administrador de la Adua.•
na de este Puerto con la décima cuenta comprobada de 
administración de los bienes a que se refiere. de los cuales es 
depositariO judicial. Con fundamento en los artlc\ los 613 
quinientos trece, 514 quin"entos catorce, 154 ciento cincuen•
ta y cuatro, fracción VI, sexta, y 125 ciento veinte y cin•
cO del Código Federal de Procedim:entos Civiles, dése vis_ 
ta de dicha cuenta a las partes, pOr el término de tres dtall. 
~otlflquese persoTlalmente a dicho depositario, al Agente 
del Min'lsterio Público y a Pedro Pérez Andrade, y a los 
demás interesados, por medio de edicto que se publicarft. 
en el "Periódico Oficial" del Territori1o y "DI aro Oficiar' de 
la Federaci'ón, por el término d.e dos meses consecutivos, 
para la cual publicación se remitirá un ejemplar de dicho 
edicto al ciudadano Gobernador y se entregarán 4 cuatro 
ejemplares al Agente del Ministerio Público. Lo "proveyó 
y firma .el ciudadano licenciado Filiberto Mufloz, Juilz' . de' 
Distrito en este Territorio. Lo certifico.-F. Muiloz.-Anto_ 
nlo Patr6n Correa.-Rúbricas." 

Lo que se notifica a ustedes los demandados por tgno•
rarse sus domicilios, por medio de este edicto que se' pu.l· 
blicará por dos 'meses consecutivos en el "Diario Oflolal" 
de la Federación y en' el "Periódico Oficial" de este '.!-'er..tJ.,. 
torio, como está mandado. 

Payo Obispo, Quintana Roo, a 7 siete de agosto de 1926 
mil novecientos veinticinco. 

ElI Secretario, Antonio Patr6n Correa.-Rübrlca. 
(R.-2ft) 

E .. tadoll Unido. Me::deaJlo. 
Juzgado Primero de Dllltrlto_Veraera. 

NOTIFICACION 

.. ·.riénese por presentado al C. Administrador de la Adua•
na de esle Puerto, COn la undécima cuenta comprobada de 
admin:stración de los bienes a que se refi~re, .de los cuales es 
depositario judicial. Con fundamento en los artlculos 613 
quinientos trece, 514 qUinientos catorce, 154 ciento cincuen•
ta y cuatro, fracción VI, sexta, y 125 ciento veinte y' cin- Al C. General de Brigada Modesto Solls D-. ex-Jefe de 
co del Código Federal de Procedimientos Civlles, dé se vis- la 5a. Brigada de Caballería de la lOa. Jefatura de Ope•
ta de dicha cuenta a las partes, pOr el término de tres d!as. raciones Militares: 
Notlfiqu.esa- personalmente á dicho depositario, al Agente En el juicio sumarlo número· 4~ de 1923, sobre respoti"; 
del l\.Unisterlo P.úblico y a. pedro Pérez Andrade, y a los sabllidad civil· promovido por el ciudadano A~ente del W-
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nlst~rlo Público de esta adscripción, contra el General de 
Brigada Modesto So!!" D" ex-Jefe de la 5a, Brigada de Ca•
llalleria de la 10a, Jefatura de Operacione" Militart'I'1, pon 
fN,hll 15 de junio pa~a¡]o, el ciuda,lano ,Ju"z proveyó el au•
tn que sigue: 

'" "Jt. ,r~ruprn7., junio quince de tnil nov(""'ento~ Vf>illtA y 
'·rjncn.-·Tléll(>'~e pCJr 'pr(~~f'nfn(10 pn tj~nlf)(' al ('o-Ag('ntt~ 

.. opl MII\I~tel'lo P(ohll('o F,·ileral ¡-null,lando delrl:Jlld:t de 
11 re~pons!1hHjd:~(l eivil f·n ln. vía HUnltll'ia eontra 4'1 Co- J~x

.. (Jcneral de Hrlgada Modf'Rto 8011" 1)·: ,~{,rr,,"(> traRl',"]o 

.. de la demanda por el té.rmino de tres fIías, empla?ánc\olo 

.. para Que conteflte, entregándosele para el efecto copia 
"de la demanda y anexos, haeiéndoeele la notificación al 
H demandoc1o, que Re ig'nora su domi('i1io, (\n los tf.J~mino~ de 
"los artíeulos 37" del Código Fe(jpral de I'roeedimil'nto~ 
• , Penalp", y 12" del ('ódigo ('Ivil ,le Prnredimi"ntos ei"i•
"1"s,~Notifíque~e,--L" ProV<'Yó y t1rma pI Cn- Juez Nunw•
" r~rjo· de DiRtrito.-Doy fe.---R. eu"tillo 1t.-I.Jc·o[utldn 'l'rIlP. 
)u,.-Firmado." 

y para RH publ1cn('lr,n "n pI "niarlo Onelnl" (le la Fe•
deraci(lfi, en la "Gaceta Ofi('ial" del I',sta,lo y en ,,1 "llic•
fllmf'n"; de fORte Puerto, por ,'1 término <le dos mPRei\ ,"on•
i<ecutlvos, para notificar al demandado, como 10 ,lisponpn 
los prccf'ptos ]('gales citados, se expide el prespntc, f'n 1" 
]f, ciudad ,le Vera cruz, a los tri'S (Has df'l W d" julio de 
1925. mil novf'lcif'ntos veintleinl'o: bajo.el 9('pto d" fllll' 
la. copia de la demanda queda a su disposici(m en la R""I'''•
tarra de este Juzgado, 

E.J A"tu:u-Io dp.I ,Juzgado Numerarlo de DI"tl'1to pn el 
Estado, r.;. Pl'r., .. ;\Iort .. o. 01.-17:1) 

cionario 10 sollcita, se abre en dicho ju:cio una dilación, 
orobatoria por treinta días comunes Y prorrogables, de con· 
I'ormi',iftd ('r,n 10 d:"pl"'I'lo por los artí('ulo>1 208, 21.6 Y 217, 
1]1'] C(~(líg() F'('(l(~l~;ll d(~ Pro('t",]imientos Civile:c::;. No(jf¡qtl~SA 

por f'1 }\(:tuario, flehiendo d~ hacf'rse f!Rto pprsona)nll'nte 
j'(ln 1()~' intpl'f'SHtl()H a virtud (l~ lo pr,~venjdn "T)Or ~l fll'tr('l1-

1" 1~'~ til'l t->xpr'¡'HJ-ul(1 ('tJdig-o Ff·dp)'ú.l tlp Prn('f->flinlh'nto~ (~i

\';~11->'8, por hnhr'r tlf>j:ltJo flp :tf·tnat~f-l(! t(-n f·~tP, npg"oelo por" 
rn:is lIt' fl()~ J\lt"St"~. Lt) (lf'e['nt.í"I y firnl{) f-"l C .. 111~7. ?'ll. dp. 
I)i~trit() pn pI 1;~."'1ado. Doy f~.-Lic. \'ilhtrM"nl.-J. 'I'ohll Ze•
lu~tln, Srio.·- -nJlbl"i03R." 

Lo flll" "e not i nen " ~tpd I'n esta forma, de flcllf'rdo 
eOn lo ,¡i~ll1H,,,to por'" "rticulo 1~5 elpl C'ó,¡,g'o Fl'deral .le 
Pl'oP('(lin1i('ntos Ci\'ilf'~, por i~.!;n()J':1rHe su par:vlero. 

]'.; Lar',·,I", '1'"mp~" a 7 ,1" octllhrf'l ile 1!12fi . 

Ti~l A(·tlWf'io, (:. A. lUnnt,.,"'Hyor.-· f!úhrlca. 

. __ .. _-------

1;-;'''''lfloM lTnldos i\lt'-xh·HrHI~ 

.JtJz~:Ic1o .h· n¡~~rito d,,~ 'l'U3.:lu_tt, Vt*r. 

EDlCTO 

En (·1 juicio Rlllnflrio Rohrn rf'~pon~ahili(lfl(l eivil prOD'lO•

vido f'ontl'a uRtr'(l por (\} C'iudndano Ag'Pllto (1('1 M'iniRtlH'in 
I'úl)lico ]~\)dt'l·nl. ('on rc·l:leic'l!l n la ('nnsrt (¡Uf: Rp, le inRtJ'u-

___ ~ ______ ~ __________ 1 y~' pf)~'.' pI d(~lito cln l'pllt'litln, ohran las cnnRlaneias ¡,,;j-
g'ui('ntes: 

l~"t"do .. {Jnlrlo" ;\I .. xlc""o,, , "Tnxpan, Veraeruz, a 19 di('7. Y nuev" <1e junio de 1925 
JlIz~ftflo 20. dt" Dbl1rito .le 'l':unaulipIH •• -Nu"'·o J¡"reclo I ' lnil novec'ient.o~ vcintit'inco.-Por prcRentac10 el ciuuarlano 

'.\g'ente tifo I Mini~terlo I'Ílhlico Fe,leral con su carácter de 
1

1 

rvprespntante legítimo '.lel Fi!<co de la FN1"ración ejerei•
tandn 1ft acción civil a quP s(' reficre la demanda antece•

I rlen!e ,,('ntra dPl seiíor ,Jnan Rordenave; se admi1e la refe-

CITACION 

Al ""ñor Darío R, Serna, Gerente de la So<'lcflad Mer•
cantil "D, B, ~er'na y Cía,": 

I rilla (lf'ma nda y, en conR('('uenciu, por medio de edictos rtue 
". 1 j , , ," , "1 '" 51 se pnhlicarán durante tres meses con~ecutiyos en el "Di,,-J',n e U1ClO oruInarlO C:VI numero ,925, promovld,o, '" .. '" 

POr 1 e A· t d 1 J\[" 'P'bl' F 1 I roo OfiCial de la FedcraclOn y en la Gaceta OfiCIal del LR-<' , g('n e e 'lfiIRtf'rlO ti ICO 'e( eral de eRta a<1s-
crinc'()n, corno representante de los Ferrocarriles Naciona- iaclo de 'Vr'r(lcru:l, .(>nl~)lác(>Re al denlandad? p~l~a flqe (~e~tro 
leR: ne 1\féxico y Anf'xns. adnlinistrados por el Gobierno 1 de lOR trc,s (Has :·qg-uIE'ntes al-de la VublH.·FlC'lon elel UltlJIlO 
('nnt"~1 la S;oo'll'c'a,l mnrC'lntl'l "B ~nrn. ('í" 1 . '('(lir,to ('TI ]OR })C'rió{li('os antf'S citados, con toste la deman-

•. .. ~.... le ,'.~ _."".- a y J a. (8 qUIC'n es I . . .. , ~ 

u~ted Ger0nte, sohre pag-o de la cantJdarl de d61are~ 362.05 ¡(la ql1(~ contla el Re f~lTnllla ~. al efecto, se le entrt~f!'al'án 
o RU cfjui\'nlf>nte en 01'0 nacional. ha reeaído un auto qUf' I las copiaR siJnplf'~ cXhibidRR, ap()reihién<1olo oe que si no 
n la letra dice: '1 C'01uparC'CB POI' S1 o por lTIP<lio rle gestor. o HDoderado, f;ü lf~ 

Illonl~jrar;\ un Procura(lor ('011 quien S0 entendf'rfln laR dili-
"Nuevo Laredo, oc·tubre siete <'le mil novecientos vein- ¡,g-pncia,fi ,(.1{~1 ju~cio y de. que .~e c1a~á por ('ont.estae:~ la rlf~

tic:nco;-Agn:'g-uf:'~e a este juicio ordinfil·io civil pI pedl .. I rnanl1:1 ()1 sE'ntldo n('~~:aUYo ~l YE'nCl(10 ('1 tprnllno fijado }la-, 
~))(~nto n(JlTlero 392, feC'lut seiR eh" los corrient~s. (101 C. Agen- ¡ ra 0110 no Re pn:'RPntarp en fornla lcg-al a contf'Rtarla.--Lo 
t~ d~l l\linistcrio Público I~'f'del'al de esta adseripc:ón; ~,.! pl'OVf'yú y. firma ('1 ('iu(1~t(1:1110 liPPllciano Julio Ttorll'íg·nc7.. 
:omo~ (l-,ste funcionario lo solic:ta. en ese pÜ(1im0nto, por :,]u(';.'. .. de l)istritn 'd(~ ('~ta jurif;c1ieeir.n.-Lo certiflcn.-.. 'ulio 
lA'l10ral'Se el 1ugar clonr.le Re enC'Uf>ntra ~l haber dCf->apar~- H 011 rl:,!,·uc·z.-II. J~"'!~qni,·(·I.-núbrieas." 

('i~lo de e~ta ciudad d señor D,tr'ío R, Rf'rna, Gerente de la 
Snf'ipdad Mercantil dC1TIandada "D. R. Serna y Cornpnñfa", 
c1t()~e a dicho Aeñnr Rerna para que Cornil:!!"'?'''''. ant>~ 
(l'st(-~ .TuzgadO, a fin de que :-::e 10 haga la notifica- "01 .f11e? (10 ni~drH():-El suh~t'rito A[.~('nt(l (1(·1 J\fini~
('j(,n rlc.~l auto de doce de 'a,2,'osto (le este año, (li{,tado en 1 terin P¡'d)li<'o Ti'('f1{\r:t1, ~f'g'(¡n lo Uen(\ .i1l~;1 i!l('arlo eOll ('1 n()n~

f'1 P'Xllr(~S[td~ ,iuicio Ol'tlin:lrio (·h"n, Tlor mpd:D ñ(~ f'diC?tn~ I h.r:uni('nto. CJllC ('OtTe ::,;::~;r('g'ado ,:1., las di1i~('nci~:-; Pl'f',eauto•
'PH~ se puhllc'arán en pI "Diar:'o Oficial" tlr'l Sllprpmo 00- rla:-; {1110 tl('ne prOl110vH]a~ f'n c(.nfra dE' I~ ](lenCIO Leon, ('0-
hierno y en el P(·riódico 9ficial de f'ste ERtado, durante seis I TIlO .representante legítimo del FiRCO Fp{~01'al. oc confor•
meses COll~:('uti\'n~; ;:! cnyo pf(>cto, expídanse ]O~ nnt6gra_lrrlic1.ail ~or: lo~ artí(·1l1~~,.102 ~le la consti;HCi()n. C:fl'neral ::A. 
fo!! respect,'Vo~; nn d co,ncepto (]" 'tue tal compart'cencia ¡la RcplJbllca, 2 del Codlgo Fcderal lIe lro('erllmlento8 CI•
deherá ha~('r~e al siguíen! .. (lía hflbil df'sPués d" hecha la viles y 13 de la Ley Orgánica uel Ministerio Público ForJe.•
última puhlkar.iún, ]'.;()tifíqtlese por el Actuario y ('(ompla- '¡rnl, ante usted, r .. spctuosamente, expone: Que con la per•
Rf>. J\sí, con fundfllne-nto <1('1 artículo 125, parte pl'irnera del, sonalidarl ihllícada, y de acuerdo con las circulares núme•
(,("Ii;.:'" Fedf>ral .le Pro'Oerlimipntos Civilps, lo proveyó y fir- i I',OS l~fi, 1,9 Y 180 de la Procuraduría General de la Repú•
m:') el (', ,Tlle? 20, de Distrito ,en el EstafIo, Doy f",--1,IC,/' bJiea, feCh~rlas el siete de abril ele mil novecientos, v"inti•
VIJhtrrpu1.-.J. Tol.n Zc·rU ... 1R. ~fl().-Rflbrica¡.¡." tlós, el trC'lnta de enero y el o('ho de marzo de mil nove-

~1 auto de f(·eh:t doce de] próximo pa~ado ag-osto a QUf:l- '1 clpntos V(~illti('uatro, rcsppctivamente) que pide ~e lnanden 
f((~ :-l1lulp ('n t~l ill~prto que an(ecc(le, e~ así: . c()rnpuIH~r (lB la t1~nlanda de rOHponsahilidacl f'ivil pl'c~n-

"i'Ufo'VO Lal't'dn, agO~lt<? doce: de nlil novcelento:'i v("ln- ¡ tada ('ll contra de }i't"derico Infante para Qne R('an agrega" 
th'itl(·o.---:\.'.;'l'l·g:U(·8(~ a f'~.:te jlli«'o nr(linario (~ivil, ,.1 pe(li- r1aR a (~SU1, v¡pne a (t0man(1:-¡r:11 ~ci"Lor . .Tu,an r;nrrlf~nave.Jll1ien 
mpl1to nÚmf~ro 32!), fpf'ha"(l\~·lH)y,j d .. l C. Ae,'f'ntn lh~l ]\.fjniH- por pl TrH:>R (lA (li('jpnlhrc de 1!12:1 ~p. ]nvu'llt6 pn armas f!n 
terfo!> ]?ObUco Peder,,1 dn esta ad~eripC'i(¡ll, y "Omo' (!~te f,un- eontra: del Gobierno, F'ederal, en Gutiérrez Zamora, V.era~ 
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cruz, secundando el último movimiento rebelile y encRbe-1 'Cuandú ni juic't" ténga este e,stado, sin esperar la conclu•
zando un' grupo armado, c}. pago de la cantidad de...... ,,¡ón <l" la inf'tru('ción criminal., Artículos 372, 373 Y 1I7& 
$ 40.000,000. (10 cuarenta millolleR do peSOR oro n;\cional. que, del Código <1e procedimientos, Penales. 
el Gooi,erno del Centro ga.~tó en la pasada revolución De- i 80.-Cuando hubiere de citarse a alguna persona que, 
lahuertlsta, a tílnlo ,le rvsllonsabilidad civil proveniente haya desapareeido, no tenga domicilio fijo o se ignore don•
del dellto de rebelión; y al efecto, reuuce su demanda a 103 de se encuentre, serí1 citada pOr edictos que se publicarán 
Siguientes puntos; l' ,;TI el "Diario Oficial" de la Federación, en el Periódico Ofio' 

HECHOS: cíal de la localidad y en el lugar donde Re presuma que 
. i reside la persona citada, por un término que no haja'ra. de 

J.-Por los oficios números 131 y 132 de 25 de marzo! dos meses y que no excederá de seis. Si pasado el término 
y 192 de 2 de abril del año de 1924 (fojas 1 a 3 del procesO) ¡ no compareciere por sí, por apoderado o por gestor qúe pup•
girados por el Agente del Ministerio Público Federal ads- '1 da r<'preAentarla, se nombrará un procurador con quien se 
cripto al Juzgado de Distrito Supernumerario de Veracruz entender"n las diligencia~ del juicio. Cuando tuviere que 
tuvo con~cimien to .el su b~crito de que Juan' Boruenave ha-\ practicarse una diligencia judicial fuera del lugar del jui•
bla fungH10 como Jefe de los levantados en armas de Gu- cio. se encargará su cumplimiento al Juez de Distrito de 
tlérrez Zamora, Veracl"uz, en' .. l último movimiento rebelde. I la loca1iclad en que ,Ucha diligencia deba practicarse. lu-

lT.~~-Hl'vha la "oll~igl\a("i(on ,1(, los h(><:1108 a ese Juz~,;a-I tícu!os 12.5 y U3 del Código Federal de Procedimientos 
do del digno cargo de usted, quedó abierta la averiguación I Civiles. ' 
el 16 de abril de 1924. 90.-El término para contestar la demanda en el jul-

III.-Con un manifiesto Impreso Invitando a la rebelión \ eio sumario, será. de tres dras. ArUculo 591 del Elljuicia•
y firmado entre otros, por Juan Bordenave, (fojas 14 dEll ¡miento Pederal Civil. 
proceso respectivo) aparece comprobada la responsabilidad f '100.-EI impuesto del Timbre sobre actuaciones, se' ca\!•
del mismo Bordenave. . \ "H "n Las que tengan por objeto exigir la responsabilidad 

IV.-En las declaraciones de Bartolo Hernll,ndez. MigUel! ("\'¡:, pro"¡'nil'nte, d" <1clltns " que e8 si;;a por cuerd'L se•
ZlI,rate, Alejandro Herrera y .losé Gaya, Que obran en au- .1'''1'ad11 dd llrüCP50. Se usará prov\~iona!mentü el sello del 
tos, se acusa <,0n;¡o Jefe principal' de los levantados el éi- I.Juzgado, a reserva de Que al terminar ül neg-o('io se adhlp•
tado Borc1enave. I ran a los atito,; las estampillas correspondientes, cuando 

VI.-De todas las (:onstanclas l1rocesalcs aparece: Que H,!-'l pr(J('eQP, ('Tl ht~ a<;tud,t'iones proITIovidas por el 1\1iniste.•
'se ha cOlnpr0hado el cuerpo del delito.--Que hay mó.ritos Irio l'úbli("() F\-dlT? .... !. Ell ~:stp ('&SO 1<1 repo~ición SB- ha:r.á a 
.suficientes para C(\~('('Ptuar ()~ J'('ff'~'i~O ~Tu~n. BordtGna,:vc, c()~tr!, dr~l particular interesadu. si .el fa110 fue~e advc~s~, 
1'€'spo!1<;;<at1le clel flC'1110 dC' rehE'116n.~1 que -:1 nl1S11iO ¡la In- 1~,1 ~j h~ fuete favorahlc, liJS HetU;jo'_:1ones Qt'L(htT~i.t1 deunlti•
cnrri(10 en r('spon~.;a1Jili¡J:1.d civll provE"niente d~,l delito de ¡ varnt:nt(' 1t~¡:~;atl7.nitaS' Con el ~ello u()i JuzgDJ1c1. Artíci,;dt ) ~,>L 
rl~belión. {Originaudo r-:U!:-itos al Gohif'rno Federal que. uni~! :'l{·iso 11 r. 21 inciso 1 y 2~ de la 1 .. 1I;;Y de la. Renta l"elh'cal 
dos a todos los ocasionados por la 1'evoluei()n,. han siclo ca1-1 del Tímore. ' 
culados en la suma de $ 40.000,noo cuarenta millones de pe- llu,--,.TuaT! Bordc,nave es respon¡,;ablp p'HncorlunaüameH-
sos oro naC'l on ftl. ¡ ,. , , "CI'lO' te con los demí1s indiViduos que se levantaron en armas, 

lJ'F,RL, . ¡ b I " 1 I Y. por lo tanto, de e responder de os gastos onglnac os por 
l .. ,--La infra",'i('ll de laR Icy€" penales da lugar .'l dos ¡diChO movimiento rebelde, de acuerdo con el articulo 350 

acciüne~: ]¡:t pellal :"" 1,1. cÍ",ril. lAt 3,('('iún civil !)ueJé f'jerei- del (\jdigo l"ellal Fod('ral, que diec: "Cuando varias personas 
tarse por el l:c-nreS(:ntallft: (11'1 1'0rjudiC':ul0 y deducir_se eOll- :;;eall con,'l(>nacÍ.:l~~ pOr el Ini~.;mo hecho u omisión, todrr8. y cada 
junta (. ~u('~si\':llnellt" ('.nll 1:1. at:dón pen;\l. Artículos 16, 18 I una de dl:ts estarán obligadas por el total monto de la 
y 19 del Código de Procedimientos PenaleR. I reHPonsabilidad civil, y el demandante podrá exigirla de 

20.-La responsabilidad civil proveniente de un hecho todos mallcunlunadamenae o de quien más le convenga ...... 
\l omisi,ín contrarios a una ley penal, consiste en la obJl- En virtud de lo expuesto y' con fundamento en los 
gaeión que elrespunsahlc tiene rle hace~ la relltitución. la ¡ artículos invocados, pide a usted atentamente: 
reparaCión, la il1,dc-mnizadr,n y el pago do. gastos judieia-! J,-Tcnerlo pOI' presentado como representante legitimo 
lp~' 1:t restitucion consiste en la devolUCión de la cosa i ., .. 
u~u·rnada. L<t rE'para<'Íün comprenue el pago de todos los! del l~í"co li'ederal, ejel'cJtanc1o la acc,I6n CIVil en contra de 
tJaño~ causados al ofenelido, y si el daño consiste en la pér- ¡Juan Dorrlpnave. . 
dlda de alguna cosa, el dueño tendrá. uerecho al valor to- . H.-Admita la deman~~ ~, corra trasla.do de el.la al re-
tal do ella ....... En el pago de los gastos jUdiciales se Iferldo Juan Bordenave. cltandolo por medlo de edictos que 
conlpronden lo~ nt:'C'f'sHl'ios para que Al ofendido haga ",aler 1

1 
se P .. ubl~carán en el "Diario Oficial" d.e l.a ~edef'aCi6n, por 

,,1\" derN·ho" ,'n pI jui("io 11('11,,1 o civil. Artkulos 301, 302,' ,,1 termIno de tres meses, y en el penódiCo oficial del Es-
204 y 307 del Códip;o l'enal "e la Fúdcraelón. . tado, empla7.{tndolo para que conteste la demanlla. eón el 

30.-1.a declaración de Sér una persona civilmente res- <lperC'ihlmiento"dc l"y, para cuyo ef"cto "xhibe l!lS ,coplas 
ponsahle. de un heeho u oluisiún cóntrarios a una, ley. pe-' sinlplPR, Y requiriéndolo. p.a~a que nombre un Procurador 
nal, :->e puede llace-r si SO prueba que se usurpó una cosa ql\e lo reprúsente en el ]UIC,IO. 

ajena'. . .. En cste easo incurrirá el demandado en) IIJ.~--·-I~n su óportuntoaiJ y ~)rpv10s los trám'ites de ley, 
r(>Hnol'~~~l.hilid;:;:d ciyll, sr-;a QU0 Re lE' absuelva de tOdR. rpg- ¡lc11;'te P8TIü'llda._ ¡'.oli(]elU1,.Ildo a, .Tu~nl_ H()~ .. d,elíH,\'P. curn.')' "!'8~,Pf1n .. 
ponsabilidad ('rÍnlinal (' qU~ S9 h~ condf"ne. _'\rtlc 1..11ü8 32il Y \ sabh~ u.:l delito Ü~) rt'büliü!i, a pi.lg~ir a1 F'isl'o F8dq~al- la Sl':-
327 del 'C6digo Penal Fe,deral. I rna d'2 $ .1fJ.oOy,onO,.lri), euarenta mil1one~ üe pes"" oro na-

40.-l:-Js respollsabie ct0 lo~ gaf;;tos aq.uél f'untra QUle,n t ('lohal y la c~d1Udad. que usted 1'ij~ t~TI la s(:llLenC~a por cCJn•
Be haya 'Stguldo el juicio de responsabilidad civil. Arttcll10 I cepto de ga"~o,, judicialel'l. " 
339 del Código citado, I IV.-Se SIrVa ~ener como documentos en que aPoya su 

50.-EI monto ele lo~ gastos se fijará en la sentencia d.emanda, el expedle.nte penal número 8, de 1924, el que, por 
que condenc a su llago.' Artículo 346 del citado cuerpo de tene'r más de veinticinco foias, pide atenlamente se ponga 
léYcs. en la Secrelaría a la disposición ue las parte>i.-'l'uxpan, 

I)(l.- .. ruando pl ofendido no deduzca la, acci6n civil en Veracl'u7.. a lG quince OB junio dp 192:> ]';11) no'vecientos V~i!l
el j'Ui(~~o eriminal, podrá deducirla f'.n el clvil flue cO!'rt<:':;~ tiell1c(J. --"]~l AgentE: líe1 1\Unist0riú 'Público Ft~del'al.·-I. (jlta•

ponrla y antp la autnridad qUf'- fUf're (':ompctenb_~. Artlcu- vurrÍo. l.~--,·I{'u brica." 
lo '20 dt.:l C(;di~() Federal de Procerlimh'nt(J~ I-)elJi·:!.l<.:S. Lo (Jl)O se hace sallc!' a u.sted por mr:1Hó de> 1>Uh1íCfLCio-

7o.--Tndos lOR juicios que ~re responsa~ilidad civíl ¡ II~'S. ell (~l "l)iario Ofieial" df~ la. Federación y "G'aeeta Qfi•
se Sigan ante los Tribunales Federales, se tramitarán y oe- I cial" dpl Estad0,. durante tr"" meRes como estlí. mandado 
cidirf,n conforme a lo que dispone el Código Federal de! par"- lo" ef(>cto~" legaleR consiguientes. 
Pro"",dimipnto'l Civiles para los juicios sumarios" " .. Tux!la,n. Yer., a 19 d!ez y I1llCVe de ,junto'" de 19~5, mil 
En' caso ,de hallarse prófugo el inculpado, el juidi> "El se- '1' novpcicutos' ;veinticinco. 
gulrtl.p" ,:u reheldfa ('f'nformo :t las r"glns que para el CR- l!ll Actuario, IldetoDllO :\'ulenciR;-,.M!iJ;r!ca.,; 
sO'S{Jñala. ,el ,milllDo Cútligo, 'proilU'ndándo:;e la scnlcncia (a_S~) 
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34~ DIARIO OPIOIAD Luneslti de marzo de 19-2~. 

Estados Untdos Mexicanos 
Juzgado de Di .. trito.-San Luis Potosi 

EDICTO 

"CompafHa Metalúrgica Mexicana" y "Compafiia Mine•
ra, La Victoria Y Anexas, en San Pedro, S. A.": 

En el juicio de oposición promovido por NarciRo Soto•
mayor en contra de ustedes con motivo del denuncio del 

Estado.. Unidos Mexicanos 
Juzgado de Distrito.-San Luis Potosi 

EPICTO 

"Compaílía Metalúrgica Mexicana" y "Compañia Mine•
ra, La Victoria Y Anexas, en San Pedro, S. A.": 

p~edlo minero de~ominado "HUECO NUMERO DOS", se dic- En el juicio de oposición promovido por Narciso Soto-
tó un auto qUe dice a la letra: ' mayor en contra de ustedes con motivo del denuncio del 

"San Luis PotOSI, veintiséis de agosto de mil 'novecien- predio minero denominado "HUECO NUMERO UNO", se dic•
tos veinticinco.-Agréguese a este juicio el 'escrito del clu- I tó un auto que dice a la letra: " 
dadano Agente del Ministerio Público, presentado el diez)' "San Luis Potosi veintiséis de agosto de 'mil novecien•
de julio y en virtud de estar ya hecho el cómputo del, tos veinticincJ.-Agr(,gUese a este juicio el escrito del ciu•
término por el cual este juicio fue abierto a prueba, según, dadano Agente del Ministerio Público Federal presentado el 
constancia de fojas ve,intidós, no ha lugar a hacer nuevo I diez de juBo y en virtud de estar Ya hecho el cómputo del 
cómputo: sígase la secuela de este juicio Y en virtud de ha- término por el cual este juicio fue abierto a prueba, según 
bersedejado de actuar en él por mi1s de dos meses, noti- constancia de fojas diecinueve, no ha lugar a hac",r nuevo 
flquese este auto personalmente a las partes en los térmi-¡' cómputo; sJ:gase la secuela de este juicio Y en virtud de ha•
nos del articulo 122 del Código Federal de Procedimientos, berse dejado de actuar en él por mi1s de dos meses, noti•
Civiles.-Lo decretó Y firmó el C. Secretario encargado del! flquese est,e auto personalmente a las partes en los térmi•
despacho del Juzgado, actuando con testigos de asistencia. nos' del artículo 122 del Código Federal de Procedi,mientos 
Damos fe.-A. V ... ra.-D. A.-J. Pu ... nte y Gihnez.-D. A.-I Civiles.-Lo decretó Y firmó el C. Secretario encargado del 
·A. del Castillo R.-Rl1brlcas." despacho del Juzgado, actuando con testigos de asistencia. 

Lo que notifico a ustedes por medio del presente edic- Damos fe .. -A. Vera.-D. A.-J. Puente y G6mez.-D. A.•
to que se publicará durante dos meses consecutivos en el A. del Castillo n.-Rúbricas." 
"Diario Oficial' de la Federación Y Boletín Oficia] del Esta- Lo que notifico a ustedes por medio del presente edlc•
do, e~ virtud de ig~Orarse sus actual~s dom.icilloS Y en ;,to que se publicará d)uante dos meses consecutivos en el 
cumphmlento ~e lo dIspuesto por el. a~tlCul.o cI.e~to veinti- "Diario Oficial" de' la Federación Y Boletln Oficial del Esta-
cinco d!ll CódIgo Federal de ProcedImIentos CIvIles. do, en virtud de ignorarse sus actuales domicilios y en 

San Luis Potosi, 23 de septiembre de 1925. cumplimiento de lo dispuesto por el artículo ciento veintl-
El Secretario del Júzgado de Distrito, Lic. A. Vera.- cinco del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

Rúbrica. San Luis Potosí, 23 veintitrés de sepUembre de 1925. 
(R.--3DD) El Secr~tarlo del Juzgado de Distrito, Lic. A. Vera.-

Estados Unido. Mexleanos 
J'u"gado S .. gu .. doNume .... r1o de 'D18tr1t. 

en el Distrito Federal 

EDICTO 

Al Albat!C"a de.la ~etll6n del General Salvador Al • 
• arado. 

En la demanda de 'responsabIlidad civil, promovida ,por 
el ciudadano Agente del Ministerio PÚbltco de esta ads-
crl<pción, contra la sucesión del finado General Salvador Al-

núbrica. 
(R.":"S98) 

ENtaolo .. Unidos Mexicanos 
Juzgado de Ui .. trlto.--S,_ Luis Potosi 

EDICTO 

varado, recayó en veintitrés de junio del afio en curso. a.- "Compañía Metalúrgica Mexicana" y "Compafifa Mlne-
to que á la letra dice: ra, La Victoria y Anexas, en San Pedro, S. A.": 

"Con fundamento en los articulo!! 21 y 873 del Código ']Dn 'ell juicio de oposición promOVido por Narciso Soto-
Feder.a.l de Procedimientos Penales, 691 y 125 dél Código mayor en contra de ustedes con motivo del denuncio del 
Feder!"l de Procedimientos Civiles, empli1cese al Albacea predio minero denominado -'HUECO NUMERO TRES", con 
de .. la, .!3u~sión delG,;,neral Salvador Alvarado, por medio I fecha ve'i!.'tiséis de agosto último, se dictó un auto que a 
de edh,tos que se publlcari1n en el "Diario Oficial" de la Fe- la letra dICe: 
4~aci6n durante dos meses consecutivos, para que com- I .... San Luis Poto8i, veintiséis de agosto de mil novecien•
pa.¡;,~ca, por si o Por m~dio de apoderado, a contestar la, tos veinticinco.-Agréguese a este juicio el escrito del ciu•
deI(la,nda Interpuesta en contra de la misma Sucesión, den- I dadano Agente del Ministerio P11bllco Federal presentado el 
t~~ deol término de. tres días, contados desde el siguiente I diez de julio y en virtud de estar ya hechb el cómputo ,del 
a la 1l:ltlma publlcaci6n de los edi'ctos, en el concepto de; término' por el cual este juicio fue abierto a prueba, seg1Ín 
qUtl q~edari1n las copias simples exhibidas por la parte ac- ! constancias de fojas veintitrés, no ha lugar a hacer nuevo 
tora para el traslado en la Secretaria de este J'uzgado, a! cómputo: sígase la seeuela de este juicio y en virtud de ha•
dispOSiCión de dicho albacea.-Notill'íquese.-Lo proveyó el \ berse dejado de actuar en él por mi1s de dos' meses, notl•
TI'.'enclado Cllrlo~ ]\~. VH,lIE'jO. Juez Segundo Numerarlo de' flquese este auto personalmente a las partes en los térml•
DIstrito en el DI~.trlto !,ede~al, p~r m:nlsterio. de la h,y, y nos del articulo 122 del Código Federal de Procedimientos 
ftrm~ con los testIgos oe aSlstencla que suscrlben.-Damos' Civiles.--Lo decretó y firmó el C. Secretario encargado del 
fe, y de qua se mandó registrar la entrada de este asun- i despacho del Juzgado, actuando con testigos de asistencia. 
t<> en el libro correspondlente.-C. M. Val1ejo.-A. E. Pé- ¡Damos fe.-A. Vera.'-D. A.-J. Puente y G6mez.-D. A.-
rez de }.e6n. Jr.-A.-Rodolfo R. CntaIAn.-Rúbricas." lA. del 'Castillo R.-Rúbric';'s.:' 

y en cum'lllimiento de l~ ordenado en la providencia'. t i 
preinserta, expido el presente edicto, para su publicación 1 Lo que notifico a ustedes por medio del, presen e ed c•
duranté dos meses conStcutivos en el "Diario Oficial" de la to que se publicari1 durante dos mN;es consec.utlvos en el 
F d ló ' 1 t d lIt d ',"Diario Oficial" de la Federación y Boletln OfiCIal del Esta-e erac n; en e concel) o e que o emp azo a us e pa- ." 1 d "l! 
ra que con la representación que tiene conteste la demanda' do, en virtud de Ignorarse sus aetua es omlCl os y en 
dentro del término de tres dlas, que' s'e contari1n en la for- : c~mplimiento .de 10 dispuesto por el. a~tículo cl~nto veinti•
ma arriba indicada, quedando a su dispOSición las copias. ClllCO del CódIgo Federal 9.e ProcedImIentos CIviles. 
del ,traslado en la Secretaría del Juzgado. . I San Luis Potosí, 23 de septiembre de 1225. 

México, D. F., a 30 de julio de 1925. El Secretario del Juzgado de Distrito. Lic. A.. Ve.-a.-
Jl11 Aotuarlo. ~el G. Q_It~ 7 Cenera.-Ro,brlca. Rúbrica,. 

tL-18I) (8.-400) 
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Estad .... URld08 Mexicano," 
Tribunal Superior de JusticUt~ del Distrito Federal.-M¡;xieo 

S¡;ptima Sala 

DIRECCION GENERAL DE CORREOS 
CONVOCATORIA 

10.-Se convocan postores para contratar el transpor-
EDICTO te de correspondencias y demfJ.s objetos transmisible" poto 

Se hace saber al procesado Vicente Vázquez que en el el Correo, entre Ciudad M:er y Ciudad Camargo, Estado de 
Toca a la apelación Interpuesta por el ciudadano Agente TamauIipas, por el siguiente itinerario, pasando por: Cd. 
del Ministerio Público contra el auto dictado por el Juez Mier, La Loma, Saladento, Raicero, Las' Flores, Los Gue•
Tercero Correccional decretando su libertad por falta de rra, Los Guerra, San Pedro de Roma, Guajes, Jacal Blanco, 

Juan Salinas, Mortero·o, Difunto Angel, Soledad, Guardado 
méritos, en el proceso que se le instruye por el delito de de Arr,'ba, Guardado de AbaJ'o, Rancherías, Rancherías, MI•
lesiones, la Séptima Sala del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, acordó por autos de veinte de febre- sión, Refugio y Cd. Camargo, Tamps. 
ro y cuatro de marzo del corriente año, que se verifique la 20.-Las propuestas que para el objeto se presenten, 
vista el día nueve de abril próximo y que quede integra- deberán sujetarse a las siguientes condiciones relati\'all a 
da la Sala por los señores Magistrados Joaquín Lanz Ga•
lera, Aurelio VelfJ.zqucz y José Espinosa y López Portillo, 
turnándose el negocio .al segundo para su estudio. 

México, 8 de marzo de 1926. 
El Secretario, J. Cruz Nleto.-Rúbrlca. 

(R.-509) 

Estado .. Unidos l\lexlennos 
Juzgado Cuarto .le lo Olvil.-Méxieo, D. F. 

NOTIFICACIüN 

Señor .Ignacio Amor: 

En las diIlgenc:'as preparatorIas a ejecutivo mercantil 
promovidas en su contra por Veyan Jean y Cía., S. en C., 
el señor Juez Cuarto de lo Civil señaló las diez hóras cua•
renta y cinco minutos del dieciocho del actual, para que 
comparezca usted en el Juzgado a rec~nocer la firma que 
calza el documento respect:vo, apercibido de que se dará 
por reconocida en caso de no concurrir, por ser ésta se-, 
gunda citación. 

Lo que notifico a usted conforme al artículo 1070 del 
Código de Comercio. 

México, 11 de marzo de 1926. 
El Tercer Secretario AuxiL'ar, Efrnin EscalDute. 

(R.-520) 

AVISOS GENERALES 

BANCO DE LA LAGUNA .. S. A. 

CONVOCATORIA 
El Consejo de Admin'o'stración de esta Compañia, en la 

sesión que celebró el 27 de febrero anterior, acordó convo•
car a sus accionistas para la Asamblea General Ordinaria 
anual correspondiente al ejercicio soc:al de 1925, señalfin•
do para su verlficativo las diez horas del 25 de abril pró•
ximo entrante, en 'sus oficinas setas en esta población en 
la esquina de la' Avenida Juárez y calle Cepeda, con suje•
ción a la siguiente 

ORDEN DEL DIA: 
l.-Lectura de la acta de la Asamblea anterior. 
II.-Informe 'del Consejo de Admln:'stración por las ope•

raciones del año de 1925. Su discusión y aprobación. 
III.-Presentación de 'cuentas y Balance General 'por el 

mismo año de 1925 y lectura del informe del Comisar:·O. Su 
discusión y aprobación. 

IV.-Nombtamiepto de Presidente, Vicepres:dente y Se•
cretario del Consejo de Adminisy:aciór y de Comisarios, 
prop.j'etarlo y suplente. 

'Se hace saber a los s'eñores accionistas que, en cum•
plimiento a los preceptos relativos de los Estatutos, las 
cuentas corr.espondientes al ejercicio social de 1925, queda•
rán a su ·d:·sposición desde ellO del citado mes de abril, y 
que el depósito de sus acciones podrfJ.n verificarlo en cual•
quier Institución bancaria .fe carfJ.cter legal de este pals o 
del .extranjero. 

Torreón, Coahuila, 5 de marzo de 1926. 
El' Sr:Q. del Consejo de Admón., J{)l!Ié ~utritn.-R1\brica. 

(R.--tI07') 

ia ejecución de dicho servicio: 
A.-El medio de conducción que deberá emplearse, se•

rá el de automóvil. 
B.-El número de viajes redondos (Ida y vuelta), que 

habrán de ejecutarse, será el de seis semanariamente, O 

sean 312 al afio.· 
C.--El menor tiempo que habrá de emplearse para re•

correr la lfnea en Viaje de ida y de regreso, deberá fijar•
se por el postor mismo precisamente en horas seguidas y 
no interrumpidas, o sea sin considerar las noches. 

SO.-Los interesados deberán expresar claramente elt 
sus propuestas, que se Obligan a transportar, bajo su res•
ponsabilidad, y sin remuneración especial alguna, loa. fon•
dos del Correo. 

40.-Los postores, para asegurar que cumpllrfJ.n con 10 
ofrecido en ISU respectiva propuesta, constituirfJ.n en una 
AdministraciÓn de Correos y a disposición de la Dirección 
General de ese Ramo, un depósito de $ 47.50, acompañan•
do al pliego de proposiciones, el certificado o documento 
que acredite _1:;1. constitución dll tal depósito. Este serfJ. de•
vuelto a los interesados tan pronto como se le@ comunique 
que no se acepta sU propuesta, o bien al quedar celebrado 
y g'arantlzado el contrato, pues de otra suerte, quedar:\. 
tal Suma a beneficio del Correo. 

50.-De aceptarse alguna propuesta, la persona que la 
haya formulado, quedarfJ. obligada a celebrar el contrafo 
respectivo, de conformidad con las bases que para el ob•
jeto emplea el Correo, Y a garantizar debidamente el cum•
plimiento de ese pacto en la forma q'lle adelante se indi•
ca; todo esto dentro del plazo de sesenta dfas, contados a 
partir de la fecha de aceptación de' la referida propuesta. 

SO.-Los licltantes deberán enviar su propuesta en 
tiempo oportuno a la J')irección General de Correos, Méxi•
co, D. F .. dentro de sobre cerrado y con la siguiente le•
yenda: "Contiene proposiciones para el contrato de con•
ducción de correspondenc'as entre Ciudad Mier y Ciudad 
Camargo, Tamps." 

Estos sobres serlin abiertos con las formalldadeB de•
bidas, en presencia de los Intere"ados o de sus' represen-. 
tantE's, el dla 15 de abril de 1926. Y la Dirección oe Co•
rreos, de' acuerdo con el articulo 118 del Reglamento del 
Código Postal, resolverli dentro de los ocho días sigulen-. 
tes, si acepta alguna de las propuestas o desecha' todli.!.;' 
pues no se obliga a adjudicar el contrato a algUno.Ae lo!i 
interesados concurrentes. 

70.-El cumplimiento del contrato, así" como el bu€'n' 
manejo de las 'correspondencias, y fondos entregados paMl, 
su transportación, deberá garantizarse por el postor qu P 

aceptado fuere, con un depósito de dine.ro efectivo, hecho 
en una oficina postal por una suma Igual a-la mitad d" 
la remuneración anual que se hubiere fijado en la propues•
ta, o bien hipotecando a favor del Correo bienes rafees 
libres de todo gravamen, por la misma cantidad dicha, siem•
pre que el valor fiscal de éstos sea, por lo menos, igual 
al duplo de la obligación. Las fianzas personales solamen•
te podrl1n ser ofrecidas para el Objeto, cuando la retribu•
ción pedida por el postor, nO exceda de $3,000.00 al año 
y el fiador posea bienes Fafces libres de todo grava¡iIen, 
al corriente en el pago de contribuciones Y con valor fis•
cal no menor del doble de la obligación. 

80.-El contrato deberí tener una duracIón de dOB 
años Y comenzará a estar en vi!'é0r el día pI"imero de má•
Yo de 1926. 

Méxic!o; D. F., a 6 de marzo 'de 19M. 
'- ' El Director General, C. HlnoJo"n. 

(a.-511) 
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CO",IPA:sf~' MINERA ANONIMA BANCO DE },ONDRES y ~IEXICO, S. A. 
DE CO,'\TEf('IH'\ '\: A~}<~X.\S. EN CA'l'ORCE, S. L. P. --0-

AVISO 
CONVOCATORIA Participamos a Jos señores accionistas de esta Socie-

Por acuf'rdo del Consejo de Administración, de "f'ta S,,- ,'lad 'IUf', d" acul'nl0 con 10 rCiltlcJtú en la AsamLlf'n Genn•
c;pc1all. ,·n se:<ión o,.dinaria ,le! mes tIe feLrero pl'úx"mo pa-I' 1'al ceh'brada ('j Hábac10 último, tCJ1(lr;'\n que prt:sf'ntar en 
fi:J./l~, se" ('~}nvoca :1 todos los señores accionistas de la Com- 111lt"stras ol1cinas a partir ue hoy las acciones o títulos da 
pufiía, para, la Asamhlea. General Ordinaria, que te>ndrá. 111-1 que sean pos~cdorcs, para proceder a su resello con 1110-

gar el dia treinta y uno de marzo actual, a las (liez de la Uvo tic la rCllllc(~i()n. del valor nonlinal de '('[ula acción al 
nUl.lJ fina, en f' 1 10<.'(1 l (1(' la S¡:('r(~ t:1 ría lIe la 111 :~Hna, teret!l'ft 5 0%. 
cal:e de Capllehinas núnlero fW~('nt:t y llueve, d(,f5P:'H~ho nú•
]111'1'0 ciento uno, bajo la siguiC'nto (U.-4::;O) 

10.-Informe dC'l Con~eJo de Aumini.'traci6n y ue! Di- COJfPA.;;;IA. l\'.'''IO~,\l, DI·; cr, .. \.vos, S. A. 
rector (l(l 1:l. ::'\ego('ia('Íún. 4;'1. (;olucrnfort nÚul. 4;J.-llfxico, D. I'-~. 

20.~]nformc (1('1 COln:\,snrio. CONYOCAT(lI~L\ 
30.-TJxamcn y resolución )'cNll0clo :1.1 Balance y CUf'I1-

taR de la CompaiUa, correspondientes al ulti11l0 ejercicio El Cons0jo (1" At1nlilli~traci(;n de esta COlltpalda, h~t te-
social. nielo a bh"'n acol'lla!' Se ce]lYoquc p(ll' 1l1cdio de la prc:-\C'nte 

40.-ModificaC'i6n !le algunos artículos ele la escritura 1I a los seií.ol'C's accionista" Ul' la ,,'¡sma. ]lara la Asamhlea 
social y de los E:-:tatutos e ~\ns('rci6n de otros nuevos. Ol'(linHl'ia qUf'. ('onforn1(~ a RUR e:--;t:l1ut r )s, (1nlH'rú, (-t>IC'l)rarsc 

!)().-L(>('tura, ratifie::u'ión, aprobaei6n o rcprobaciún en í 1 ,'lLl 1fi dpl meK actual, fl, las cUaU·o dÍ'" la tafí1e, en el c10-
r:U cn~(), de ln.e;:, (,nr.trato~q c!'lf'hr:Hlos por 01 T>rflRírlf>nte dp.l lnietlio {1i' 1<1 (~nml)añ'ía, bajo el sl;;ui{'lllC 
Con~:ejo cID esta Conlpañío:. <'n Yil'tud de 3U1oriz:lci6n d01 
miHmo ('011:C;Pjo, rl'sp0C't() :l llJs l,:t'lles y a:"t ivo de esta So•
ciedad. 

OHV}]N ])~;L ]>1,\: 

I.-TJeetl1ra- Y aprobación tId acta de la A~atllbll'a an-
Go.-nesoluelDTI respecto a la aportación, arrcndamicn- t0rior. 

to o venta de lüs hienes de f'sta Socieda!l. n.-Informe del Consejo de Adrnjllistr~lci6n de la Com-
70.-NomhIlumiento de representante para que otorgue pil'1ía, sobre el esiado de los negocios de la misma, hasta 

)as efl~Tituras rela('ionadaF- ('on lOR puntoH cuatro, cinco y r1 :'S n 0 'febrero prúxilno pasado. 
~j~'is de t'st~ Ordt,r,. :,. (lf>tC'l'nlina('ión de sus fac:n1trt .. dcs. I 1 fI.-JrresentacitIJl lIara HU aproha('j(¡l1, ~i fuere (1.,1 ca ... 

Sp haeE' :-.:aber a lo~ sf'ñorcs accionista~ que para poder 1 ~o, (}el Balanc'(~ C';clI('l'al pr:LC'ti(":tflo 1'1 lni;-;rnu dia, ("u{-'nta~ 

. nsisrir R. esta A~anlbl~a, de acuerdo con el artículo cua- I relaUvn~ al pC-l'íGc1n social (lt~ 1 ~12J a ln2f; J.r (lie,tanH'n ('(~l 

r(>nt~~ ~' s is de 108 I~~statlltos v-gentes, ucberán depositar I ;:;:;eñor Conüsario uc la Cun:paflía, subt'l) los lllisl1l0S llocu-
'S'l~ aCf"lQnef5 en la SeC'l'E'taría (le ]a Compañía: tercera. ca-¡ Il1enlos. 
llt, \10 (·;]nl1(,~1ir.as número sesenta y nupyp, dt-\5=:,pacho nú~ rV.-j\plicaci6n que d(~bérú. hacerse d~l resultado obtc .. 
nH 1 o ei,rn lO uno, Cli::tndo lnenos ¡Jos día\~ antes d('l en qUé n1\10 E' 11 (1 mi~l¡:o año socia.l, sf'g'ún el n.:.~lan('p G(\nera.1. 
í1Pl~ll vrrlftr-arRe la misnla. ,.,. --}::}(,,(,ción d .. ;l nuevo Consejo de .Adlnini~traci.ón y 
. México, 11 !le marzo de 1926, ¡ Comisal'io que deberán funcionar en el nuevo año social, y 

Eu,,;enio Pérez J.<'ernllnd.ez. Secretario. R.-:>Ol) \ VI.-'Resoluci6n que deberá tomarse sobre algunos asun-
. ____ ... _______ . tos de interés para la Compaiiía y los cuales serán expues-

C01UPAiHA "n~EItA "LAS DOS ESTRELLAS", S. A. . 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

tos por 'el señor 'l'esor,cro de la misma. 
Se reeuerda a los seiiores accionistas que, para poner 

asistir a la Asamblea a que se convoca, de acuerdo con los 
estatutos de la Compañía, deberán hacer el depósito de sus 
acciones en la Tesorcrict de la misma, lo cual podrán c[ce•

No habiell,lu t<'n',lo lugar la primera AsamLlca. por ral- tuar l¡asta. las onc" do la mañana dd dia. designado para 
ta 'de' tlu6rum, Re cita nuevamente a los scfiores acelonis•
tas para' la Asamblea qUf' Re cl'lebrará el día 29 del' pro.-. 
!lente mes, a las tIi"ciséis horas, en las ofio.inas de la Com•
pañía: . Avenida del 5 de Mayo núm. 32, Ed:,ficio "París", 
r)~sfla('h<is 109 y 110, hajo la sigulpntc 

OUnEN D]1]IJ DIA. 

I.--lnfor!n<~ \1e1 CUl1;:'l:'jo de AdnlÍl~jstra('ión. 

~II.-Presentaci6n de euentHs, por el ano de 1925 y di'c•
·'t'arh011 del Comi"ar:n. 8" discusión Y. votación, 

ITL-Proy<'cto de repartición de utili!}ades' por "1 'eje1'•
.(~icioe gocial de 1925. Su discus:·ón y votaci6n. 

IV.-De acut'rdo con los artículos .1G y 34 de los Esta•
t utos vit:'ente~, non:.hramh'nto de un miembro del Conse .. 
jo de A,dnlinlstrac:6n y otro del Comité COnsultivo de París. 

V.-El~cción de Comisario, propietario y suplente para 
el. ejercicio soc:lal de 1926. 

El dep6sito de acciones se hará en esta dudad en las 
oficina,; ¡lE' 'la Compañia hasta con 24 horas de anticipaei6n, 
y e~ 1..'\J;l1qu~\el'a dp, los Bancos de Europa, E~tados Unidos 
u oficina;o; de la COlnpañía. en París, 18, rue Chauveall-La•
g'hrtl,P, c()n r, dí:)~ (h~ ~lnticipaciún. 

Se reCuerda a lOA seftores acciOlllstas que de conformi•
fIad '~Oll los EstatutoR, ('sta. Asamblea funCionar;;' válic1a•
n1f'nte cualq1t~el'a que sea el número de aeeioncs Cn ella 
rf'¡)rp:;..¡('nta(l a fI, 

-:',1..'::11'(\. n 1f1 dÍ' )r~;ll'7,O rlc 1926. 
Arturo ·lI .. yntnnn, Srio. 

(R.-4D4) 

la celeLraci6n de la. Ai5ambica, 
México, D. F., 4 de marzo de 1926. 

AbrnhUJIl Amulo, Prosccretario. 
(It.--3U4) 

AYl' !II'I' .~·~lIEN'l'O CONS'l'I'l'l!{'ION Al, DI~ ~lI<:Xl~O 
'rr1'!l~lr("rin l\11lJlieilJal 

REMATE 

A las diHZ horas del día die(:i::;éiH dt~l lJr('~wnte 11lO~, se 
rematará al nlcjor postor Dll ~!1 IOGal (le c:"ita ·Tt·~ol·erIa, la 
casa nÚITlerO ciento ::Ie,tentH_ y (lo~ ue la callt) do Zacatücas, 
,le esta ciudad, para llacp' e[edÍ\'o un a<leudo causa!lo 110r 
Gf\utr',bucloncs l\lunicipalt-'H. 

Servirá de ha"" Ilara .'sla almoneda la cnntidad de dic•
l';Of"'ho mil doscienlotJ Vt intkilll'O ])P,'::o,s, (lptlucj(lo 4"1 d~ey. 

por ciento df' ley. 
1Vf¿xico, 12 (h~ 111::-t.rzo dD 1926.-1S1 Tesorero ::'\:Illni("~pal, 

{'arIos Flol·efl<_Itü brica. 

He cita yOl~ 111cc.1io del pl'csellte a la señora JYlaría Isa•
bel Cahrera, aCl'ceuora üe, la .a~a t!lle aparece del cCl'tifi•
cádo dl.~ g'nl.vlltnen, vanl. los efeeto!-i <le ley. 

:México, 12 tIe marzo de 192G.-Nl Tesorol'o :Mun~ipal, 
CarIo .. Flnrés."-Rúbrica. 

(R.-523) 
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1,08 I'OZOS GOLD llllXIN(;- COMPANY,' S. A. 

CONVOC.\ TORIA 

No hab:É'ndos(' verificado, por fal.ta de quórum. la .\sam•
bh'a r."ncral urdinaria de Accionistas que fue' <'on\'ocada 
para el día diez dE'! actual, el Cons"jo d" Adlllinistraci(,n 
dt-' esta COll1paÍlía, aeord6 eOl1Vücar por ~t:'g'unda ,"ex la 
~\~an1hl('a General mencionada, la que se ct'lel>l'ará el día 
veint:cinco de nlal'ZO dt> 1!J26. a las tlit'ciséi:-; horaR, f'n la 
('a!--;a núnlerl' ('ochl'nta y trE s <le la A_venida Juál'ez, bijjo la 
siguiente 

ORDE;\[ DEL DIA: 

I.--Infornh' del Consejo de Administración Robre el <'s•
t;;l,do ele los negocios Rocialf's a trelllta y uno de u~cienlbre 
(1(' ))li! novecientos yeinticinco. 

IT.-Pl'E'sentaciún, examen y discUR:(.l1 del Balance y 
eu('ntas de la (~()mpañía, corre:-iponcli~ntes al ('jt>l'cieio elc· 
('llt'rO prim(>rn a diciembre treInta y uno tle ln~:.>, jlr(:'vio 
;nfOrlllC df'l Conlisario. 

nL-Xombrami!'llto de mi<'mbros del COllsejo de AI1-
Jllinistruci6n, 

IY,-X0111branljento dt" Comisario. 
~e hace saber a laR señorf's u(>cionistas quC', de ('ollfor-

111 ',la,] ('On ,,1 artículo 21 de los Estatutos, la .\"llllblea ~" 

("(,ll'hl':ll'ú, cuahluit.'rn. qlH~ S 1--' a f'l núnlero 110 ac('iones qU{~ 

l'Olll'U!Ta y d vuto df> pll~s hará resolución. 
)Iéxico, 11 dp- marzo de lfJ~6, 

Ii:. H. Atebi"oJl, Secretario. 
(R.-:n4) 

-
TESOIU~lUA -'IL"NICIPAL DE 'rACUB,\YA, D. F. 

REMATE 

Primera .\hnonetla 

El día 20 de marzo de 1926, a las once horas, se rema•
tará al ml'jor postor, en el local de esta Tesorería, la casa 
número 2(I~Ú dt' la .\Yellida 17, Colonia ~an Pedro de los 
Pinos, de e3ta ::\Tun;cipalidad, para hacer efectivo un adeu•
lIo de l'ontribuciones, 

],n~ posturas que "e hagan y que sean admisibles con•
forme a la le~', deberán ser alJonudas; en el concepto de 
que servirá de base 'para el remate, la cantidad de ~ 15,000.00, 
QUIXCE ::\IIL PESOS, \'alo1' fiscal asignado a dicha propie•
dad. 

Por la presente se noCfiea al selior C AltLOS :\IIJARES, 
:lc1'f..'f;'(lor de la casa <le que :-:e trata, así como al propieta•
riu ""ilOr l' ABLO ALEXA~l'l¡'JRSOK, lIor ig'llorarse sus do•
nlicilios. 

Hufragio }Jfectivo. No I{eelccciún. 
Tacubaya, D, F., a 12 de marzo úe 1~~6,-EI 'l'esorero 

l\lllnie!val, AI'nuHH]o ('usl.inera. 
(U'-;;lG) -

------------------
(,'1.\. ELEC'l'IUC.\ nF1 'r.\~IPICO, S. A. 

AVISO 

I ~(' pone en conocimiento de los señores accionistas de 
('~t~ Conlllflñía que en sesión del Consejo de ·.l\.dministra•
('j6n cl'lebrada el día 8 de marzo de B~6, se declaró el 

"I,~ ,'1.\.'1',\ ~'I.' Fl,O"", S, .\ .• )<'.\ IIHH'A S 
lUí'xi.-o, n. F. 

DE IiE''" ADI1H,,"- vago de> un t1.l\"idpnclo de 1. ti ~{, a las act:iones preferentt"s. 
('ontra el cupón núm, 6, el ljue sc-rá pagado a partir del lO 
(le1 cOITiente, en la ciudad dt> l\Iéxico, en la casa núm. 41 

Ha ~ido acordado 'por "1 Consejo d<' "\dm,illi~tración elo 
<'sta Compañía, en sesiún d"¡' J 9 de febrero ppdo., el repar•
to del Dividendo núm. 2, por salrlo de las utilidades, co•
rnspondientes al ejercicio de 1925, 

l~l pago se hará. contra la presentaciün d('1 cupón res•
pcetivo, por yalor de ($ 20.UO) VJ<:I:\TE P1<:SO~, POI' calla 
H,C'eión, ]Jara hacerl'4t-' (·feeti\'o pn la 'rt'sol'ería dt-> la Conl•
]J8,iía: 2a. eulle de' Allende núm, JS, a partir del lIía 2ü 
llel actual t'll adelanté. 

l\Iéxieo, a 13. ue ,lnUl'r.o de l!J~(;'-EI Secretario, :\1. dt· In 
c. J~Hcalpl'íIu. 

('O.llf''':XI.\ .\~';t;('''HEH.\ Dl~l. 1'.\l\l,(,O, S •. \. 

CONVOCATOHIA 

Por [1(,uol'do lh'} CUllHejo de Atlnlill'HtrHci611 clt' ('~ta; 

'r~~;;'¡;¡;fÚa" ¡¡,ina'do ';11 j'unui -,-,elehrada ,,¡ dfa 11 ll<,l al'tllul 
y en cli''Ílpl(mlento <}'e lo di"puesto "n 'el a'lltículo 19 dI' ION 
Estatutos, f't' convoca. a Irn-; s~ñ-nres aceiolliHtas para la 
~\Ba.lnbl<'a· (h--'llt'l'al Ol'dinat'Ín. quP. rh->bl'rá, yeriti('an .. ;l' (-·1 (lía 
lr; d(~ Hin'U pl'(lX~]no. a. la::-; dit~:t. de la lTlafíana. ('n la oficina 
df' la Ho('iedad, edificiu (lt-~ HLa Cjudad <1(' Lonul'f-'s", :~a. 

('ulle de la Pahna 'nÚlnel'O .32, sPg'unllo piso~ bajo la si•
g'uielltt' 

]o,-Informe ,1<'1 Consejo de AdllliniHtl'ac:úll. 
20.-PreHelltacitHl (le CUt""utas con 01 iufonne del Cq-

n118a rio. 
3?-Dis"u~ión Y <lprobacilJl1 ,Il" lai< Cuentas, 
4n.-Eleceión ele tres Con~ejer08, 
fio,--ElcccÍún de Comi~ario suplente. 
Se recu"l'c1a a los señores accionista¡; la obligaci(¡n que 

l{'f'l impone el artículo ~u de los }l~Htattlto:-;, ue depositar ~U8 
aC'ciones en el Desvacho de la Cornpa,í)fa, ed ,'fieio de "La 
('iudad de Londres", (',,11<- de la Pailma número 3~, s"g-ulIllo 
piso, por 10 menOi< tl'es días antes de la fecha indicada pa•
ra la Asamblea, 

lIléxico, 12 de marzo de H126. 
El ~ecretario, '}', R. neta/IR, 

(H.-ro::1) 

,le la :la. calle lle Colón, con chequps contra la Compañia 
Tllt' \\,hitl'hall ~e('urit.'e~ Coq)()ration, Ltd" de Londres, ál 
ti]Jo de 24,5 peniques por peso mex:'cano, 

l\'l('xÍéo, D, 1<'" 11 de marzo de B26, 
UoJ",rto :\ úú('z, Secretario. 

(u.-:an 

S(·Ct·ié~1l St.·,:; .... d.u.-(~rllpo (;U.lll."tO. 

~1((~t-""iolleH y DunU(*¡Ullt'S 

~t·;..nllldu .\ .... ullcdu 

CO:\VOCATORL\ 

El día 17' ¡l .. l a(·11Ia1. a la,; oHee horas, se prolledel;á en 
(\1 }f)t'al qUt' ocupa. la ~t~(,l'illll Segullrla de la. 'resorcría {le 
la 1'~('(~ll'rH('i()I1, f'll l'I Palaeio Xal'ionul. al r~mate (1(,. la {~.a

H'''l nünlt'l'o 178 d(~ la, antigua 'calle uel Estanco de. Muj€'re~, 
]¡O),' ,S ,1 .. la eall .. nl'pública ap (·()~tu Hica, <'ti e~l.a ciudad, 
C1111Jargalla a la :-;\lcl~~iún del senor Pt'Ul'U Castc'llullos, vor 
.ull'ulln dt' IOH jn)pHl'~t(l~ LOl'al y (lt·l Tilllln't> sobre l1cren•
(' i ~ I ¡..;. 

H('rvil'ú (le hilSl' pal'a t·l renültt'. ta cantid.ad de $ 34,0.87.50. 
THJ,;r:\TA y CU.\THO l\TJL ()CHJDNTA y ~IE'.rE PESOS 
"I!\l'I.;¡';N'I',\ f;E:'\'t,\VO~, llpdu<'Ídu ~'a <'1 cHez por ciento so-
11l'l' la q UI' St' tU1TIÚ para la .-dmollt-'da antl->rior, siendo )JOS'" 

t ura l"gal la qtIl" cu!Jra las <los t<'r~era~ partes de la SUtlla 

La:-=:. lH-_'l'SOIl,Hi intt'l't'¡";(-l(ia~ t'n adl1u.h.'ir la tInca (le (jur' ¡..p 

t¡"11a. t1,'hprúll o!:l1l"l'il' a (·sta (lfi('.ill<t el día y hora señala .. 
(los, })l'l'sentanLlo RUS postura'S jH)l' ('fH'l'ito ~- apo;\'"adas en (,1 
papel <h-> abOllO l'(¡l"l't'SP{Hldh:nte, pI que Bervil'á para ga•
rantizar las lJuja~ y in(>jol'u~ t{ue B<." 'hicieren, y de un cer•
tificado que al'l'ecJ:ite hab",'sE' d,'poNitado ('n la Caja de esta 
rrl':.:orf·rla pi inlpOl'te ele la lJostll!'a. confornl(' lo dislluesto 
pUl' ]¡;s al'tíc'ulns del :)5 al !HI (le la Ley Org-ánil',a de la Tp•
H(11'I:'l'ía <le la Federaci6n. (le fecha 1U de fe-bl'l'ro Últir.lO; 
en la illteligencia de <¡U(' las que \,al'c'zcan de alguno de "'l•
to:-; l'CqUÍS:1:os, nO serán tonladas en cot1sieletac!6n. 

é\Iéxif'o, u 9 ll" ma.r7.o de 1926, 

l¡;l Te~orero, I-Ao 1,. IIl"ruólldez. 

1~~ri1.~)., 
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f) 1 A R'lO" O' PIe 1 A'L 

éOMPAÑIA HIDROEI'lEt':TIlICA R IRRIGJlDORA ORDEN DEL DIA: 
DEL CHAPALf<' s. A. 

CONVOCATORI,A 
l,-Lectura del inf~me del Consejo de A"-ministración 

relativo al resultado de la reorganización de la Compañia, 
conf~rme a los acuerdos de la Asamblea General Extraor-

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta "dinaria celebrada el 1'1 de octubre de 1924 y a. los traba-
Compañía," en sesión celebrada hoy, se convoc,a a ,loS seño- jos de reconstrucción y explorac:ón llevados a cabo duran-
res a:cetonlstas a Asamblea General ExtraordInarIa que, de i te el año de 1125. . 
confor'm"'tlad" con lo previsto en el artículo 46 de los Es- II,=-'Lectura de las cuentas correspondientes al Balan-
tatut~s, tendré. veriftcativo el día ~7 del preslmte I~es: a ce General practicado al 31 de diciembre de 1925. 
las' dIez de la. 'mañana, en las 0fi.cmas de la NegocIacIón, III.-'-Informe del señor Comisario y discusión y apro•
situadas en el Edificio "Versalles', (Avenida Isapel la Ca- baci6'n, en su caso, de las proposiciones que conteng'a con 
tól.'ca núm, 25), de esta ciudad, bajo la siguiente relación a las cuentas y Balance Ge'neral antes mencionados. 

ORDEN DEL 'DIA: IV,-Fijal' la retribución que debe sefialarse al Cami-
l.-Informe dcl Consejo de Administración acerca de' sario por sus trabajos durante el ejercicio de 1925, 

Su gestión y ratificación de sus actos hasta la fecha de la I Conforme a lo preven:do en el artículo 58 de los Esta•
Asa,mblea. t'ut08, los ~ccionistas para tener dere~ho a concurrir ~ la 

n,-Presentación de la renun,cia de los Consejeros y Asamblea, deberán depositar sus aCCIOnes en las o,ficmas 
~ do la l,egoc"iación, despacho núm, 405 de la casa numo 24 

omisarios prop:'etarios y suplentes de la CO~[)añ¡a, de la Avenida' Isabel la Católica, o en cualqu:era de los 
III.-Rcformas a la escritura social y a los 'i('statutos. 

Bancos establecidos en esta Capital y en los Estados, can•IV'TEn caso de apI'obación de estas reformas, nombra-
miento de tres Consejeros y un Comisario proDietarios. jeando los certiflcados de depósito por la tarjeta de en-

V.-Autedzación al C~nsejo de Administración para que trada correspondiente. 
designe a alguno de sus miembros para otorgar y firmar ,México, 27 de febrero de 192G, 
la escritura relativa a las expresadas reformas a la eseri- A. Monterrubio, Secretarió. 

(R.--4D3) tura social y Estatutos de la ComPañía. 
Para tener derecho de asistir a la Asamblea, los te•

nedores de acciones deberán depositar éstas o la constan•
cia del depósito en cualquie'r Banco, en" las oficinas de la 
Compañía -en esta Capital, en el edificio" arriba, menciona•
do, cuando menos la víspera de la fecha fijada para la ce•
lebración de la Asamblea, recibiendo en cambio la tarjeta 
de entrada resPectiva, 

Méxlco, 12 de marzo de 1926. 
F. Ellcobcdo, Secretario. 

(R.-MIS) 

COMPAJUA HARINERA Y MANUFACTURERA NACIONAL, 
S. A. 

AVISO 

De acuerdo' con 1')1 convenio celebrado con los acree•
dores de la Compañía F):arinera y Manufacturera Nacional, 
S. A., judicialmente aprobado, y de conformidad con lo es•
tablecido en la escritura de fecha 23 de abril de 1909 sobre 
em'sión de bonos' hipotecarios de la citada Compañía, se 
hace saber al públiCO que el próximo día 31 de marzo, a 
las 9 horas, se verificará el vigésimosegundo sorteo' de bo•
nos, correspondiente al segundo seme~trc de 1924, con asis•
tencia del representante de los obliga~ion:stas; siendo es•
te. S'Orteo en el domicilio de la Compañia: :tOa. del Ciprés 
número 1. 

México, 15 de marzo de 1926. 
(R.-490) 

Con esta fecha" por contrato celebrado 'ante el Corre•
dor Titulado ~e esta Plaza, AMADEO DIAZ pgREZ, vendí 
libre de toda responsabilidad y gravamen a los señores 
MANUEL CISNEROS y PASCÚAL IMIZCOZ, la Cantina de 
mi p'rop$edád denominada "EL RECREO", ubicada en las 
caBes de Justo Sierra y Lc;>reto, de esta ciudad, quedando 
todo el pasivo contraldo en la misma a' cargo dél señor 
VICENTE CASTELLANOS hasta esta íecha.-México, 11 de 
marzo de 1926, " 

·eonformes: Vicen'te ',CasteIlanos..-.M.anuel Ci"neros 'Y 
PailJeoal Imizeoz. 

(R.-I>19) 

COMPAÑI.\. MINERA DE NATIVIDAD Y ANl!;XAS, S. A. 

CONVOCATORIA 

El Consejo de Admini;trac:ón de esta COmpañia en se•
sión celebrada el día 20 del mes en curso, acordó se convo•
que a loS señores accionistas para la Asamblea General 
Ordinaria que teu.drá lugar el día 27 de marzo próximo, a 
las il6 horas del día (4 p, m,); en el despacho número 210 
de la c~sa número 24 de la Ayenida Isabt'l la Católica, de 
esta Cap:tal, bajo la siguiente 

" 1) 1 A .. l{ 1 () () P 1 C~ 1 ,A, J." 

1) OtEr'lY'll: 

Lic. E,luaJ'(lo (;{,II1('Z Gallardo. 

OFICI:\'.\S: 
)Jul'urt.·ll ~Qnler() 91). 

TELEFO;\,OS: 
IUt.·xlcUllfl, O-:S5 .'uArez. 

~uhsrril)('lont·s llara ]a Rt'"pObUeUl 
Por U" trhll(·~tr .. " ' , , 6,00 

J.()~ I.H~O~ dt:"h('n hn(·t"r:-if" por utleJuntado y I'n 18~ nft•
l(~inRN. (](" Ins S1,~ a Ja10J 1:~ y dl" las 1H n la~ 11''':, nd.nliH~lIdoHe 

de I()~ !'o.uhs('rlntnrt·", Ff)RA:\EO~. ""\ah's o ~;iros Ilostaleí04 o 
('ouH'reiali's, a la nrt)f'n d ... 1 ('O~r¡'.\DOR. 

l:o!ooi IH'rfodos d(" ~llh~("riJH'Hh\ ('orr~Ml)onden n lo!'C tri•
Jllc!oori1ri's nntllTntf"S flt'"l nilo; sl"'Y!~ntln, .... f' pul"· IOfiC mf".I(l"M intpr ... 
11l4.·t1-0S", la .... suh,.¡('ri'P(·inll~"~ qnt" :OH" p1d:tri ]):tfoiRflo~ los prirn1~

rON f'iu('U (l1<ls dp lus (ln~ prhHt"Tos nlt"lot(~~ dt" enc1n tTjrtH"1oItr(~. 

],H:-<e suhs{'ri()~fon("s q'tu" nu haynn s;(]o rl"nuyrtd:'M, ,it" !'IU~

p<"nd('"rfi:n u sn "t"ttlihntento. 
S(" (~on(·~rl("n l:"i dil\~ llaTa r("(·lnlnn("tnn("~ d~ pf'ri~f1i("oS 

(l1t'i~'hlos al ÍlJt(":rIor de la Rl'llllhli.<"u y treinta pura t"1 ("X•
tranjcTO. 

1\ únH'ro de 1 eH a . 

~,ínH'ros :,trn~RdHs: 

1)(" un año o UH~n()s. 

U(, .ufts de un nlln. ])H!O({t:'ri~H'('S a 1914 .. '-0 
_-\lJtt"rinre~ H lfHY" ...... " ., _ ... '. 
".\ YL-'¡H~ ~. d()~'nJn('nt4ls cu:nt ins("r(~ir.n del)(" 

]HH~:ars(" ('onforllu" n la J,(":y. por euda Ií_ 
11'":1 .. 

na IH 1l('('!'I Y do('unu"níos !oihnilarl'N, lhH~n .. 

4! --

, O ,lO 

$ 0,::0 
0,:;0 
1.00 

O" :>0 
1.00 

P~lra ~n JHlhliC':H"¡r.n ('n ,In t'tliej()D fnnH~·d¡RtH. solnnlt"n_ 
t<" ~t" fi1'("I)ÜtrtlJ1 los u,·i:-ioS qUf" Sp· ("ntrt"~u("n nntif"f'II de ln!lll 
J., ~/i! «1(-"1 IHa Hut("rior :ll (1<- lSU inst'r<-iÓH, no hn~i¡'lldo!!ole rPH•
IHHlsahl{" la J}irt.~(·l'i{)Jt. (]t" lus ('>rrort"M orh;;inadus por t"!o'cri .. 
ura incorrecta o e.nfusa. 
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DIARIO OFICIAL 
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

DIRECTOR F G GALLARDO 

Registrado como articulo de 2& clase 
cn el do de 1884 

Ale:mce al !7um 13 del TÓmo XXXV, correspondIente 
al lunes 15 de marzo de 1926 

PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA 

'CICRaTO lfUtI autoriza la éxpedlclón de la Ley de DI8CI•
plina del Ejército Nacional, 

LEY DE DISCIPLINA 
DEL EJERCITO Y DE LA ARMADA NACIONALES 

Al margen un seIlo que diea. Poder EjecutIvo Fede Al margen un sello que dice Poder Ejecutivo Fede 
ral-EstadoB Unidos MexlCanób.1..Mé:X:!co -Secretaria de ral-E'Stados Unidos Mexrcanos -MéXICO -Secretaria ele 
Gobernación Gobernacl6n 

El C Presidente ConstItUCIOnal de los Estados Ulll- El C PresIdente Constitucional de los Estados Uni-
dos Mexicanos, Be ha servido dIrigIrme el sigUIente De- dos MexICanos, se ha serVido dmgirme la slgulen. Ley 
Cleto 

"PLUTARCO EL.IAS CALLES, PI"e81dente Co.nsfltuclonal 
de los Esta'dos Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
eabed 

"PLUTARCO ELlAS CALLES, PreSidente Constltu"lonal 
# de los Estados UnAdos Mexicanos, a sus habitantes, 

sabed' 

Que en uso de la autonzaClOn concedida al EJecu•
Que el H Congreso de la Umón, se ha serVido din- Uvo de la Ulllón por Decreto de 7 de enero de 1926, he 

girme el siguiente Decreto temdo a bIen expedir la sigUIente 

"El CongresO de los Estados Umdos Mexicanos de•
creta 

ARTICULO PRIMERO -Se autorIza al EJecutivo Fe 
deral para que dentro del término de tres meses expIda la 
Ley d'e Disciplina del EjércIto NaCIOnal 

ARTICULO SEGUNDO -El EJecutivo dara cuenta al 
Congreso del uso que haga de la facultad que en la pre 
sen te 'Ley se le confiere -Pedro C Rodrlguez, D P-E 
del Valle, S P -Alfredo Romo, D S -M G de Velasco, 
S S -Rubncas" 

'Por tanto, mando se imprIma, publique, Circule y se 
le dé el debido cumplimiento 

>Dado en el PalacIO del Poder Ejecutivo Federal, en 
MéxICO, *' Jos sIete d'Ías del mes de enero de mll nove•
cientos vemtiséls -P El ras Calles -Rubnca -El Subse 
cretario Encargado del Despacho de Guerra y Marina, 
M Plña.-Rubr¡ca -Al C Ing Adalberto TeJeda, Secre 
tario de Est'do y del Despacho de GobernaCIón -Presente" 

40 comunico a usted para su publtcallón y demas 
fines 

Safraglo Ef.aehvo No ReelecclOn 
Mdx1co. ¡enero 1l¡ de 1926 -El Secretario de Estado 

y del DéaiJacbo de Gobernación, A 'T1ejeda -Rubllca 
Al C 

LEY DE DISCIPLINA 
DEL EJERCITO Y DE LA ARMADA NAplONALES 

CAPITULO 1 

Deberes Gener.le. 

ARTICULO 10 -El serviCIO de las armas exige qUe 
el milital lleve el cumplimiento del deber hasta el sa•
cnflClO, y que anteponga al interés personal, la sobarania 
de la N.aclOn, la lealtad a las mstituclOnes y el honor del 
EJército y de la Armada NaCIOnales 

ARTICULO 20 -El mlhtal debe observar buen com•
portamiento, para que el pueblo depOSite toda su confian•
za en el EJ~rcito y en la Armada, y los conSidere como 
la salvaguardia de sus dereC'hos 

ÁRTIOULO 30 -La dlsclplma en el EjérClto y en la 
Armada es la norma a que los militares deben ajustar 
su condu.:!ta, tiene como bases la obediencia, y un alto 
cancepto del honor, de la JusticIa y de la moral, y P9r 
objeto, el fll~l y exacto cUtliphmiento 4e los deberes que 
prescriben las leyes y reglamentos mUltares 

ARTICULO 40 -La dlsClphna exige respeto y con•
sideracIOnes mutuas entre el superIOr y el inferior, la 
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D J >\ R T O 1) F 1 e J ,\ 1, LunE''l 15 de marzo de 1 nr, 

mflacclOn de esta nmma de conaucta, se castll~ar.J, por f AHTICULO 190-Ell un actD ofIcIal, donue estuvIere 
la Ley PePd1 lVLlltdl ,,1 m,J¡tu' " 'O ¡,lo,enLlIe otIo tic lllJ\O, Jelalll'lía, le ce 

ARTICULO 50 -DI milItar debe procedel ue un modo 1,1\1.1 El a~lOnto o ¡uga¡ pleeUlll1Cnte E-td founalJtlau liO 
Justo y EnérgICO en el cump]¡mlento dJ ~U~ ohllga"lOne~, I te" ell t ]Ugdl en ¡o~ Tllbullale¡, lV[¡lltal eb 
a fm de cbtenel la estImac10n ) obedlCllua \le ~Il SJllll ARTICULO 200 -El comandante de las tlopas que 

,temo& Es debel del supenor 8'lucar y dlllg¡r a los m-

I 
a.I lue a lllld CIUdad o lugar en que no lluu¡ore autolldad 

d¡Vlduo~ que la NaCIón pone baJO bU ma:¡do 'llllJtal Sl1pCIlOI, hala una VIS ta de cOlteSIa a las auto 
ARTICULO 60 -El supellor solo pcch a sel" l' se de SI s I liuadcs cn ¡les 

armas o de la fuel za a su mando para hlantencI la ¡],S AHTICULO 210 -Tollo nu11tal debe comportarse cou 
clplma, hacIeudo que se obedezcan sus o'deJle~ en ,'ctos ¡el m.:ts alt{) glado de caballclosldad y ellucauoll, en tOdOb 
del ¡,erVlCIO Ilob ac tos SOCiales , 

ARTICULO 70 -El bupfll.or será respomable e'el 01 1 ARTICULO 230 -El llulltar gual(lMil. la COmpobtUla 
den en las tropas que tuv¡el e a su I1lclndo, aSI como del! que COlI ebponde a Sil dlgmda,l y la marClabdad que debe 
cumpl'llllento de las oblIgaCIOnes del serVIClO, sln que I ostentar todo 11llemblO del EJeruto 
pueúa disculparse en llmguh caso con la ollllslón y des ARTICULO 230 -El llllbtar que porte umforme se 
CUIdo de SUb mferlOres I abstendra. de entral a cent! o" de VICIO y de prost,tuclOn 

ARTICULO So-Todo milItar que mande Íl.was, ms ARTICULO 240-Lob nulItales rehusaran todo com-
plrar~ eu ellas la sausfacclOn de cumpLr con las leyes, I plCll11S0 que Illlpbque deshonol o falta de dlsclplm,¡, y 
reglamentos -J Cl drnes emanada~ de la "upello1'ldau, 110 J no daran su palabra de honor SI 11::) pueden cumplir lo que 
plOpalara m pelmItlld. que se propa)en espC(,les qlle 1m ¡ ofrQcen 
pIdan el cumplimiento de las obllgaclOnes o qu¡> dePllmall', 
el alllmo de sus subaltelnos 

ARTICULO 90 -El mllltar que malllf,e<,te al supe 
1]('1 cl mal estado en que se encuentran SUB tropas, debe-! , 

CAPITULO II 

Corrcctlvds DISCiplinarIOS 
ra hacerlo con cliscreclllll, expoldenflo sm e {.],RCl ,11 , las I 

clrClmstanc1as en que se halla.n, a fm de que be Plo\ea! ARTICULO 2;:;0-Los alfestos que por ,ia de correc•
lo necesarIO i tlVO se Impongan d. los milItares pOI faltas u omiSIOnes 

ARTICULO 100 ~Para que el milItar obtéllga la con I que no amellten ploceso o con"lgnaclón al ConseJo de 
fianza y estimación de sus supeflOle~ y en su caso las Honor, se.rah aplIcados en la forma sigUiente 
lecompe,lsas, deber a demostlal a ptItu'd , buena conducta'1 1 -El General de DlvlslOn, en las tlopas de su mando, 
amOl a 1..1 carrera, celo en el CUmpll'lllento ete bU debel polll a an estar en sus aloJamlento~ a los Genel ales de 
y lespeto para su persona y pala la de los dcmas Hllgada y Dngadleles, h3sta por vemtIcuatIo hOlas, y a 

ARTICULO llo-El ml]¡tar se abstendla de mUllnu los Jefes, hasta por cualenta y ocho horas, a los Oflcla•
rar con motIvo de las dlSposlc1one" superIOres o de las les pedla arrestarlos en sus cuaJt~les, hasta pOI ocho dfa~, 
oblIgaCIOneS que le Impone el sel VICIO, pero cuando tu-, y a los metlvlduos de tI opa has~a por qUlllce días, en la" 
Vlele queJa, podra replesentar en demanda de JustiCIa, Guall]¡ab de PlevenclOn I 

ante el superIOr lllmedlato ele qUIen le mfnlO el agravIO, II-Los Genelules ele BIlg¿Jda, EngadIeres ) COlone 
) SI no fuele del)lllamente atendlC'o, rodra lle3M por ~ le5, tendlan ,facultad de' lmponel anestob a su::, bubaItm•
gUlo<¡a escala habta el Prebl[lcnte de la Repl1o]¡ca llO~, en las (ouche eue::, y por el mlSPlO tIempo que lo" 

ARTICULO 120 -CuancIo el mIlItar eleve queJ3S III Geti81 d.les lle Dn IS10U 
fUlldallas, haga publicas fal,>as ImputaCIOnes o cometa m TU -Los ,Tefe¡, de mm,OI categolÍa, d la de Coronel y 

'dl';CleclOues en asuntos del ¡,¡>rVICIO, ser;:; castlgaclo con 110;' Ollclales, teLdrdn f¡¡cultad ele 1111lJOller anebto¡, al pel•
alleglo d lo plescllto por la Le) Pellal MllIt31 I ;"onal de la~ tlOP..IS de ',u ma1l10, pmo, s81U el Jefe de Id 

ARTICULO l:Jo-EI u1l1,tar qUE' sea desJgnado pala I r'oljlOlacl.Jll qUl€!1 fJJe ei. t1cmpo que deba (lUlal ei conee 
Ull alto del sel VICIO lo ~JeclltJ.la Slll oponer d,fi( l ¡tades, tn o 
pero ql~f1clo men05cabe su Jelalqma milItar, tendl.l de IV --Ld~ cla'es podran arrebtar a sus subalternos, en 
recho de represe¡;¡t¡¡,r ante la 8Upclloiluad 

ARTICULO 140 -Queda estllctamente plOlub¡do al ml•
llt.11 c'\pedlr Ó1 denes cu' a eJecuclOn conc:t.tuya nn de]¡to, 
el mlhtal que las expIlla y el subalte'.lO que las cumpla, 
serán u'sponsable¡, coI'fOlme a la Ley Penal l\!¡htal 

ARTICULO 150 -Debe entender¡,e por actos del s€r 
~ICIO, los 'prescnto" por las Jeye,;, 1 eglam,ento;, ,,' dISPOSI•
cIOnes de obserV:H1Cla ge'1el al que dicte la Supellondad 

ARTICUlA) 160 -En asuntos del serv'clO, el illllJtal no 
podrd hacel se 1 epresentar por apoetera¡]o 
a contrariar o retal dar 01 denes del serVICIO 

'lalnpoco de 

ARTICULO 170 -Queda ebtnctamente ploh,bldo al mi 
litar en ~ervlclO actnó, mnllScmrse en asuntos o babaJos 
polítIcos (llrecta o llldll ectalllente, sm que por esto plel•
da los del eel'os que le otorga la ConstItuClon Genel al de 
la RepJblIca 

ARTICULO 180 - El m¡hta¡ e~t.l ou]¡gado a '-alullar a 
sus superIOres y q los de su D1,Silld. ]Pralqma, conlolPle 

Ls n'JSllW s conclL!Oncs quc lCb oflCl..lles 
ARTWULO 360-81 ,,1 que Impone el cOlrectívo no 

l' tIene 1JaJo su 'nundo dn ecto la tt opa a que p81 tell~ce el 
cHio ,0n'eL() 11, fetlta, moenara el alle~to 'I¡ dala cuent,l 
:1 l~ antorIC1ad l1'l]¡tm conespondlente, slelldo e"ta qUl'n 
flJdl d la n uraUO.l del CD.lltI,"O, temelluo 'en c~nslderacj(,u 
la JeI al ql'U\ ele q;llen lo 1mpuso, la falta cometIdd y lo!> an 
tecedentr::. del <,ubalterno ' 

AnTIC~-LO :;70 -luaneto un mIlitar coPIC'a una faltiJ, 
el supeI'or dE'bp lmponede el COlf6ctl'I'0 que mel ezca, de 
.unfOlll'jdaJ (on p~tn ley y SI a"ll'el lilCUllleIe en In de 
lIto, se proceeler,l de acuerelo con la ley ~e procedll1lJen•
tOb Pe.tales en pI íl't'IO de guer,a Queáa estrIctamente 
tJlohlblCla la repten~,op pOl &er cOlltrar,a a la dlgmdad 
m¡]¡tar ' 

AR'f'ICl,LO 28 -Toda olL1en ele arre~to debeld dar ,e 
por e~crIto, en caso de que un nuhtar se vea preCIsado 
a 1l1l¡¡0'lOllo, por orden ve! bal, la ratificara per escnto a 

10 prc;.clILen los leg\amontor., aSI rO'l1O 'l. COlfeSjJOneler el la nlavor 1)' evednll, <lllot.'lJ(lo el motIVO v la hora rl~ 1:1 OJ-
'=Ialltdo _ de !Sus ,subalt-erno;:, den dada 
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ARTICULO 29o.-EI que impida el cumplimiénto de ¡ARTICULO 380.-La sllspen"i(,n y la destitución ~er;ín 
un arresto, el que permita se quebrante, así como el que I i!llpuestJ" por cl 'i'l'llJUlid] ('e,m petülll e, al ImUtar que ~ea 

no lo cumpla, quedarán sIJJetos a -los castigos que Impone I (;onsignado por el Con~eJo de HOllo!'. La situación rlpl Ren· 
la Ley Penal Mihtar. tenc13do en UEO u otro ea ~o, :>e:-á la fiue flJU la Ley l'('nal 

ARTICULO 300:-EI arresto por vía de correetJvo no I :'1ilitar • 
se impondrá 'a un militar durante el estado de ebriedad. ARTICULO 390 -Se prohibe a los individuos que como 
El superior se limitará a evitar que cometa algún desor· ,ponen el C::msejo de Honor, externar los asunto:> que se 
den y a ese efecto lo hará detener, a flll de que se la traten en el seno del Cortsejo y murmurar de los providen· 
imponga el castigo que merezca. I cias acordadas por el mencionado Consejo. El que falt:ue 

ARTICULO 310.-Para el efecto de la impos!ción de I a esta prescripción, será exclufuo del honroso cargo que 
correctivos, se establece que la superioridad es de dos I desempeña, previa aprobación ele la Seeretarla ue Guerra. 
clases; jerárqUica y de cargo. ARTICULO 400.-El Consejo de Honor, emplazará al 

ISuperioridad jerárquica es la que córresponcle a la I militar de cuya conducta va a conocer para hacerle saber 
dignidad militar que representa el grado, con arreglo a la ¡la causa por que se le juzga y oír sus descargos, a fin de 
escala del Ejército. que se le imparta estricta justic:a. 

Superioridad de cargo es la inherenté a la comisión ARTICULO 410.-Lo5 miembros tIe un Consejo de Ha· 
que desempeña un militar, por razón de sus funciones, y nor, serán responsables conforme a la Ley Penal MIlitar 
de la autoridad de que está investido. de las arbItrariedades o abusos que cometieren en el ejer· 

ARTICULO 320.-Cuando un militar encuentre a un su· cicio de Ims funciones. 
ooIterno escandalizando en sitio público, lo hará detener 
Dar la autoridad civil o militar más próxima. Si el infrac· 
tal' fuere de igual o superior graduación, dará parte in· 

TRANSITORIO 

mediatamente a la autoridad militar que corresponda. ARTICULO UNICO.-Delide L\ promulgación de' la prc-
ARTICULO 330.-Los arrestos que se impongan a los ¡sente, quedan derogadas tollas las leyes y dlSPOSIClOllOS 

Generales, Jefes y Oficiales, se anotarán en sus HOjas de que a ella se opongan. 
Servicios, y los impuestos a las. clases y soldados. en su I Por tanto, mando se -impriw.a, publique, circule y se 
Me.morial de Servicios. Ile dé el debido cumplimiento. 

CAPITULO III I nada en el Palacio del POcl!'r Ejecutivo Federal, en 
México, a los once días del mes de marzo de mil nove-

C'onsejo de Honor I cientos veintiséis.-P. Elías Calles.-Rúbrica.-El Snbse· 
. cretariq Encargado del De5paclJO de Guerra y Marina. M. 

ARTICULO 340.-EI Consejo de Honor se establecer<l I Piiia.-Rúbrica.-Al C. lng. Aualberto Tejeda. Se\:retario 
e~ los Cuerpos, EstableCimientos y Depende.nc~a~ del Ej~r; I de Estado y del Despacho do Gobernación -Presente:" 
Clto y de la Armada Nacionales, y se constJtmra y funcJ011' Lo qu.e comunico a usted p<lra su publicación y de-
n.¡rá conforme al reglamento respectivo. . ' más efectos. 

ARTICULO 350.-Corresponde conocer al Consejo de I Sufragio Efectivo. Nd' Reelctcíón. 
Honor: I México, 13 de 11Iar,,0 de 19%.-m [;csreLario de r·],t'Hlo 

l.-De todo lo relativo a la reputación del Cuerpo: ¡ '1 uel Despacho dc Gobernación, A. Tejeda.-llúbrka. 
Establecimiento, ¡ltc. ' l' 

J . Al C ..... l.-De los vicios de la embna¡;uez, uso de drogas he· I 
roicas y juegos prohibidos por la ley. 1I 

IIl.-De la disolUCIón e:;candaloba. ....... . . 
IV,-De la falta de escrúpulo en el manejo de caudales! . 

que no constituya un delito. ; I GECRETO que autoriza la expediCión de I~ Ley de Retiros 
y Pensiones del Ejército Naciona·l. ' V.--De la negligenCia en el servicio, que no constltu1 I 

ya un ,delito. ' , , 
, Vl.-De todo lo que concierne a la dignidad milltar.¡ Al r.1argell un sello que dIce: Poder'EJecutivo Fede· 

ARTICULO 360.-El Consejo de Honor tiene faculta. ral-m~tados Unidos MeXJCallo~.-México.-'Secr~taría de 
des para: ' I Cobernación. 

l.-Acordar las notas que hayan de ponerse en las'JIo. '! El C. Pre~idente Com,titl1unnal ele los Estados Un!· 
,ja~' de SerVIcios de los OJiclales. y en el Memorial de Ser· I ¡Jos Mexicanús, se ha ~el'\'iclo dlr,gh'll\e el 'sigmellte De· 
vicios de los i~iduos de tropa. creta: 
" ,~I "':"'Djct.1mi~ar ,sobre los castigos correccionales que! 
deban imponerse desde Capitán 10. !,lasta el Soluado, por' "PLUTARCO EllAS CALLES, Presidente Constitucional 
faltas, cuyo conocimiento sea ¡le la competencia de e'Ot8! ele los Estados Unidos MeXicanos, a sus habltlntes 

I 
Consejo. I sabed: 

IIL-Consignar a la Superiondad los rasos en qne un 1 
Oficial deba ser suspendido temporalmente para eJ,~rcel' ¡ Que el H. Congreso ele la L'moll, se ha servido dirigir· 
en el activo. o destituido de su empleo en el Ejérclto. de ,me el SIguiente Decreto' 
conformidad con la LÜ'y Penal Tlhlitar I 'El Congreso de los Estados Gnidos :'lexicanos De· 

AR'rIClTLO 370 -Los '~astigos ('()rreccionaje~ a quo Eí? (,I'e:a' 
refIere la fraCCión II del artículo 'lnterlOr ~on' ,ARTIClTLO PRI:YHJRO -Sp autOJ'iza al Ejecutlvo Fe· 

a) -Para las clases y soldados. el tamb¡o f1e Cuerpo rleral para que en el término de tres meses expida la Ley 
o el 'trresto en las Prisiones Militares. de Retiros y Pensiollf's del Ejército Nacional. 

b).-Para los oficlale~. el cambio.de Cuerpo o rlll ro· ARTICULO SEGUNDO-El Ejecutivo dará cuenta' al 
misión, y el, al'lesto hasta llor quince ll!,t~ PJI ra~ i'rlJlOf!p, ('01l1'.re80 del uso de la' 'facultad (¡ué en 'la presenté Ley 
Militare,;. se le conflere.-Pedro C. ROdriguez, D; P.-E. del Vatle. 
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s P -M. G. de Velasco, S. S.-Alfredo Romo, D. S.-RÚ-: JI -k los meorporados del 20 de febrero de 1913 al 
bricas" 31 de diciembre del mismo año, 13 años. 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 1 III -A los incorporados del 10 de enero al 15 de agos-
lE' dé el debido cumplImiento. to de 1914, 10 afios. 

'Dado en el PalacIO del Poder Ejecutivo Federal, en IV.-A los mcorporados del 10. de mayo de 1911 al 19 
México, a los OClIO días del mes de enero de mil noveClen· de febrero de 1913, 8 afios. 
tos vemtlséls.-P. Elías Cal~es.-Rúbnca -El Subsecre· Este abono de tiempo se hará solamente a los que no 
tan a Encargado del Despacno de Guerra y Mtrina, M. Pi- hubieren combatido contra el Gobierno del C. Francisco l. 
ña.-Rúbnca.-Al C. Ing. Adalberto Tejeda, Secretano de Madero o contra el Gobierno ConstItucionalista; en el con•
Estado y del Despacho de Gobernación.-Presente." cept~ de que el Reglamento correspondiente determinará 

Lo comunico a usted para su publIcación y demás en qué casos los miembros del EJército o rde la Armada 
efectos. gozarán del abono global a que se contrae el presente ar•

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
'México, 11 de enero de 1926.-El Secretario de Estado 

y del Despacho de Gobernación, A. Tejeda'7"""Rúbrica. 
Al C ...... 

LEY DE RETIROS Y P~~SIONES DEL EJERCITO 
Y ARMADA N~CIONALES 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fede•
ral-Estados Unidos Mexicanos.-Miéxico.-Sectetaría de 
GobernaCIón. 

ticulo. 
.se contará doble el tiempo de servicios prestados en 

lág campafias que tuvieren lugar posteriormente al 15 de 
agosto de 1914 

ARTICULO 60 -La importanCla del servicio, que -no 
sea en acción de guerra, en el que muriese o se inutilizare 
el militar, se califICará por la Junta formada por sorteo y 
compuesta de un General de DiVIsión que la presidirá y 
de cuatro vocales, Generales de Brigada- o Brigadieres del 
Ejército u Oficla;les Generales de la Arntada. Con él fin 
de que la Junta calificadora puada rendir a la Secretaria 
de Guerra el informe correspondiente, tendrá facultades 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos de investigación acerca de 100s antecedentes de los tntere•
Mexicanos, se ha ,servido !ilriglrme el siguiente Decreto: sados que eXistan en l'as dependenClas de la propia Se•

"PLUTARCO ELlAS CALLES, Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos MexicaniOs, a sus habItantes 
eabed: 

Que en uso de la autorización concedida al Ejecu•
tivo de la Unión por Decreto de 8 de enero de 1926, he 
tenido a bien expedir la sigUiente 

LEY DE RETIROS Y PEN,SIONES DEL EJERCITO 
y ARMADA NACIONAL,ES 

cretaría. 
ARTICULO 70.-La inUtilizacIón 'n acción de guerra 

o en otros actos del servicio que en importanCla se le 
equiparen, a jUicio de la Junta calificadora, es motivo pa•
ra conceder retiro obligatorio al interesado con asigna•
ción igual al haber integro ~ue disfrute al obtener el re•
tiro 

ARTICULO 80 -Cuando a jUicio de la Junta Califica•
dora los actos del servicio en que se hubiere inutilizado el 
militar, no sean equiparables en importancia a una acción 
de guerra, se concederá retiro obhgalorlO al interesado 
con una asignación de 40% del haber que disfrute. 

ARTICULO 10.-Retiro el> la situación del militar que ARTICULO 90.-La pensión correspondiente al retiro 
no presta servicios 'al Ejército o a la Armada en el Ac- potestativo será: 
tivo y perClbel pensión por estar dentro de lo prescrito en 'l.-Igual af haber íntegro senal'ado al ~ado del peti-
la presente ley. oionario, en la fecha en que obtenga el retiro¡ si trene 

'AltT~;Yr.O 2,o.-EI retiro es de dos clases: Ilbligatorio por lo menos tremta y cinco años de servicios. 
o p~~esta~~~o. -1 11 -El setenta y cinco por ciento del haber, si tiene 

AaTI9;g~<? ,~q.-Procede el retira obl~gatorio cuando por lo menos treinta afios de servlcios. 
el ll¡ulitar¡IAElrijl\ltJliza en actos del, serviCIO o cuando ha UI-El setenta por ciento del haber, si tiene por lo 
prestaqp. ~,,,tieIJ?Po. d,e servicios fijado en, el artículo 90. menOI¡ veinticmco afias de servicios, y 
y ha Uega:4p a, \as ,¡¡ig\lientes edades: IV -El cincuenta por ciento del haber, si tiene por 

I.-4~ 'ai\os, los soldados y clases. lo menos veinte años de setvicios. 
11.-50 afios, los OfICiales ARTICULO 100.-Se conc.ederá retiro oblig~tQr¡'o con 

I I1I.-69 afios, los Jerets. ' 'M'regÍo a lo prevenido en el ~t1cu19 ¡tnter\or, a lqs: JUllk 
IV.-65 años, los Generales Brigadieres. tares que se inutilicen para el serviCIO en circuústa~cias 
V.-68 afios, los Generales de Brigada, y no previstas por esta Ley, o que sufran una enfermedad 

VI.-70 afios, los Generales de División. que los imposibilite por más de seis meses parlj. desem-
ARTICULO 40.-<8e concederá el l'etIro potestativo al pefiar debidamente sus obligaciones. 

militar que lo solicite, cuando sin haber llegado a la edad ARTICULO 110.-A los militares que no hubieren pres•
fiJada en el árUculo anterior, según su clase o grado, ha tado el período mínimo de serVICIOS a que se refIere el 
prestado par lo menos 20 afias de serVicios artículo 90, se les concederán licenCIas extraordinarias; 

ARTICULO 50 -De acuerdo 'con el artículo 28 de la cuando llegaren a la edad máxima para separarse del ser•
Ley de A,scensos y Recompensas del EjérCIto y Armada vicio activo, conforme a lo dispuesto en el arUculo 30.; 
Nacionales, se hará a los militares un, abono de tIempo cuando se Inutilizaren para el servIcio en circunstancias 
para el efecto del retiro, segú~ ~,fecha en qUEj se h,~Y!ln que n~ le den derecho al ~e~lro, o cuan.do sufrieren Una 
incfiYp()l'ádo a la Re-ValUcióh,' con áÍ'l'eglo a las basf:l,s que ep,fermedad que los 11l1poslbllIte P?r. .mas.,dt1 se~1J P,l~~ 
sigbí\( . .:' 'para el cump1inlIento de 'sus obligaciones. 

I-:A 108 fnctJrpóradbs'l!el 20' de novlemh're de 1910 En estos casos, se les ministrará una gratiflcacl6n, 
hasta el 30 de abrIl de 1911, 15 años. conforme a las reglas sigUientes. 
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1 -Igual al Importe de dos ailos de sus haberes, SI 
tienen qUl1\ce o mas año1> de borV1CIOS, sm llogM d vemte 

II -Igual al Importe de dIeCIOcho meses de sueldos, 
si tienen dIez o mas afios de serviCIos sm Ilesar a qum 
ce, y 

III -Igual al total de haberes, correspondIentes a un 
año, si tIenen más de ClDCO años de servICIOS SID llegar 
a diez 

ARTICULO 12 -Para conceder retIro a Jos mlhtares, 
se les abonará el tiempo que hubIeren serVIdo en el EJér•
cito y en la Armada, conforme a lo dlspuesto en la Ley 
de Ascensos yl Recompensas 

ARTICULO 13 -Los retirados que remgresen al ser 
vicIO activo y que por ascenso, por aumento de haberes 
o por otros motivos, adqUIeran derecho a pensiones ma 
yo res de ¡'as que tenían antes, SI vuelven al retiro, go•
zarán de esos aumentos, sea cual fuere el tIempo de ser•
vicios nuevamente prestados 

ARTICULO 14 -Los retIrados que desempeñen algu•
na comIsión o trabajo que no sea del ramo mIlItar, tendran 
derecho a perCIbir además de su penSIón, el sueldo co•
rrespondIente 

ARTICULO 15 -El derecho a retIro sólo se perderá 

ARTICULO 33 -TIenen derecho a 118118Iuu ¡Jor la 
muerte de un mIlitar 

1 -La VIUda, los hIjos o hJJas legitImas, naturales re•
ronoCldos o adopttvos 

Ir -La madre, soltera o vIuda a la muprte del militar, 
en caso de que éste no haya dejado esposa, hijos m~mores 
o hijas solteras 

III -Los padres sexagenarios o inl1tiles, si el militar 
no dejó esposa, hIJOS o madre, con derecbo a recIbir pen•
sIón 

ARTICULO 24 -En caso de que el mlhtar deJe esposa, 
hIJOS, ,legitlmos, naturales reconocIdos, o- adoptivos, la 
penSIOn se repartIrá entre dichas pel sonas por partes 
iguales 

ARTICULO 25 -¡'os documentos que de.ben p,resentar 
las personas que soliCIten pensión por la muerte de un mi•
litar, se fijarán por el Reglamento de la presente ley 

ARTICULO 26 -El derecho a recIbir penSlOn se ad•
qU1ere desde el día en que se ot.or~u'S ésta Las pe~sonas 
que al morIr el m!htar no llenen los requlsIto.$ que eXIge 
esta ley para recibIr pens1ó,n, no pQdrán ad~u¡nrla des•
pués, aunque Ilesaparezcan los motivos que las incapaci•
taban para obtenerla. a su deb1do tiempo 

por traICIón a la patria, rebelIón contra las mstJtuclOnes 
legales del palS, o pérdIda de los derechos de CiUdadanía' ARTICULO 27 -Nadie podrá reCibir más de Ul¡.a pen-

ARTLCULO 16 -Tendrán derecho a mgresar en el slón del ErarIO NaCIOnal La persona que repre~ente a la 
ClUlrpo NaCIOnal de Invalidos, los retirados que se en cuan- vez varios derechos, sólo podrá perCIbir la penSión malar. 
tren comprendidos en el articulo 30 ' ARTICULO 28 -Las Personas comprendidas en ~l ar•

ARTICULO 17 -La inuhhzaclón en aCClón de guerra tículo 23, tendrán derecho a una gratIficaCIón equivalente 
o en otros actos del serVI.:!JO, se comprobará en la forma a la penslOn de doce mesE\s del mlhtar, que 'habiendo ob•
que prescriba el reglamento de esta Ley tenido patente de rebllo por tIempo de serVlclos, falleciere 

ARTICULO 18 -Los retirados están sUJetos a las le- antes de dos años a contar deooe qUe se le concedió pen-
I 

y~s que ngel,l al F;jé,rclio y a la Armadl1;.,Na\)lOnales TIenen "llon_ 
derecho a que se les guarden las con'slderaclOnes de su ARTICULO 29 -Se les abonará una grl\tificaclO,n eqUl•
e.mpleo, a camblar de residenCia ilentro del terrItorio de valente a la penSión de dos años, a 199 deudos del militar 
fa Repúbhca, con obligaCIón de dar parte a las autoridudes que hublere cumplldo el período que da derecho al rebro 
militares Y a viajar fuera del país con permISO previo por servICIal> y qu.e fallecIere Slll haber disfrutado del re-
de la Secretaría d~ Guerra , tIro 

ARTICULO 19 -El Presidente de la RepúbJ¡ca, tIene 
f~cultad para. autorIzar a los mlhtares que hayan lelJado a 
la edatl del retiro obhgatotlo para Que S1 estuvI,es~n útI•
les contmúen en serVlCIO actIvo, aun cuando hayan cumpl1-
do el tIempo re~lall1entarlo de retIro Igualmente podrá 
diaponer, en callO de guerra extranjera, que Vl,lelvan al ser•
VlC~O los flU, ~stén en la SituaCIón de retirq o cuando lo 
aoliciten los que disfruten de reÍlro potestat1vo 

CAPITULO II 

P.ensiooeo 

A~TICULO 30 -Las gratlficaciones de que tra,tan los 
dos articulas anterloles, se pagarán slg\llendo el ord~n 
EstablecIdo para lal¡ personas que tIenen (ler'ilcbo a peI\•
sión, según lo previene el articulo 23, y una. vez que se 
hubIeren pagado, mnguna otra persona podrá reclamarlas, 
cualqUIera que haya sido su parentesco con tll mihtar 

ARTICULO al-El retIrado o pensionista del Erario 
NaCIOnal Q,ue radIque -en el extranjeto, percibiré. su' pensión 
por conducto de lA EmbaJada, Legaclón o COnsUlado ~e
xlcailo m~s pr6ximo al SItio de su resi(1enéia, 'tleblen.do en•
v¡'ar por este mIsmo conducto los doculÍlento~ nece~riQS 
relacionados con la pensIón que tenga concedida_ 

ARTlCULO 20,-A lo's deudQs del mIlltar que mue~a a ARTl!CULO 32 -Les penSIOnistas entregarán persa-
consecuéncias de lesiones reCIbidas en accIOn de guerra nalmente a la Oflcma que les haga sl1s pagos, en los prl•
u otros act01! del serviclO que se le eqUIparen en Importan- meros (].ulllce días de loil. meses de enero y JunIo de cada 
,ela a julclO de la Junta CalifIcadora, se les concederán año, un certifIcado de ldentIdad y eu ~~ caso, la. colstan•
penSIOnes de un 50% del haber que disfrutaba el mlhtar cla relatIva a su estado Civil El reglamento determ,inará 

ARTICULO 21-Cuando a JUICIO de la Junta CalIfica- las autOrIdades que deben expedir estos docuIDE¡lntos. 
dora los actos del serVICIo en que muera el mIlitar, no ARTICULO 33 --Si después de concedida una pensión 
s~an equiparables en importancia a una aCCión de guerra, se presentaren Qtras personas dentro del plazo fijado en 
la pensión será de un 25% del haber que dIsfrutaba el el artículo 38, acrédltando Igual derecho a la penSIón, és•
militar ta se repartirá entre todas, pero los nuevos beneficiados 

ARTICULO 22 -Sólo habrá derecho a recibir la pen- solo la disfrutaran desde la fecha en que se comprueben 
slón que establecen los dos artículos autellores, cuando sus derechos 
la muerte del militar acuna en un período no Ja;\a,Yor, de' ARTICULO 34 -La Secretarfa, 1}8 GU¡er~a c~stgllar4 
diez y ocho meses, contados desde la fecha en que recl- I ante' el ~'[lDlsterlo Público la falsedad de las declaraclo"s 
bló la.s lealones, y de ,los doculDe~tos, a Que, Sil refl~", e.1 ,artJclllp 85. 
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ARTICULO 3:; -Bl derecho a perélb¡r la pemnón su J)I:;CUf<;TO que IIntol'Íza la eXltCllicióll <1f' la- ~f'Y de aseen-
perderá: sos y recompensas del Ejército Nacional. 

l.-Por traición a la patria. 
H.-Por rebelión a las instituciones legales dpl país. 
IIL-Por perder la ciudadanía. 
IV.-Por ejercer públicamente la prostitución. 
V.-Porque la mUjer viva en concubinato. 
Vl.-Porque los hijos varones lleguen a la mayor 

edad. 
VIL-Porque se casen las solteras, y 
VIIL-Por contraer nupcias las viudas. 

ARTICULO 36.-Perdida la pensión no podrá reco•
brarse. 

ARTICULO 37.-La muerte de alguna de las personas 
que reciban conjuntamente "\1ensión, o la pérdida de dere•
chos de alguna de ellas a id misma, no motivará que M 
aumente la porción de los demás copartícipes. 

ARTICULO 3S.-Prescribirán los derechos que esta ley 
concede, si dentro de los cinco años siguien,tes a la muer•
te del militar no se eleva a 1a Secretaría de Guerra ,la 
solicitud de pensión y no se presentan los documentos 
a que se refiere el artículo 25. 

ARTICuLo 39.-Una vez comprobados los derechos a 
recibir pensión, se expedirá una pa~nte con los requis.itos 
que prevenga el reglamento de esta ley. 

ARTICULO 40 -Se concede el haber íntegro de guar•
nición, sin sufrir de,-!lcuento alguno, a los veteranos que 
combatieron a la Intervención Americana, de 24 de marzo 
de 1846 al 2 de fehrero de ·lS48 y a los que combatieron 
a la IntervencJón Francem y al llamado Imperio del 8 de 
diciemhre de 1861 al 21 d'e julio de 1867. 

ARTICULO Ú_-Que~an sujetas a revisión todas las 
pensiones militares otorgadas hasta la fecha. Las que lIe•
nf'U los reqmsitos de legalidad establecidos por, las leyes 
anteriores, continuarán en vigor. 

THANSITORIO 

ARTIC1.TLO, lTNICO.-Se derogan todas las leyes, de•
cretos. re?,l~ll)entos, acuerdos y dis~osiciones que hasta 
la ff'('ha sea,n expedidos sobre Retiros y Pensiones mili•
efectos. 

Por tanto, mando se Imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

i1ada en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en 
Méx~o, a los once días del mes ele marzo de mil novecien•
tos veilltiséis.-P, Elías Calles,-Rúbrica.-El Subsecre•
tario Encargado del D!i!'spacho de Guerra y Marina -M. 
Piña.-Rúbrica.-AI C. Ing\. Adalberto Tejeda, Secretario 
de Estado y del Despacho de Gobernación.-Presente." 

Lo comunicó a usted I para su pUblicación y demás 
fines. 

Sufragio Efectlvo. No Reelección. 

I México, 1ii' de mario do l!):2G -1m 'SPcretarlo de Edtado 
y del Df'spucho de Gobernuc-iún, A. Tejeda.-Rúbrira. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
deral.-Estados Unidos Mexicanos.-l\'Iéxlco.-Secretaría 
de Gobernación. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Uni•
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme el siguiente De•
creto: 

"PLUTARCO EI .. IAS CALLES, Presid€'ntt" Constitucional 
(le los Estados Unidos lUexicanos, a sus habitantes, 
sabed: 

Que el H. Congreso d,e la Unión se ha servido diri•
girme el siguiente Decreto: 

"El Congreso de los ,Estados Unidos Mexicanos de•
creta: 

ARTICtLO PRIMERO.-Se autoriza al Ejecutivo' 
Federal para que dentro del término de tres meses ex•
pida la Ley de Ascensos y Recompensas del Ejército Na•
cional. 

ARTICULO SEGUNDO.-El Ejecutivo dará cuenta 
al Congreso, del uso que haga de la facultad que en la 

,--presente Ley se le confiere.---,PNlro C. Rodriguez. D. P. 
-E. del VaUt', S. P.-Alfredo Romo, D. S.-Jil. Neri, S. 
S.-Rúbricas." 

Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumpiimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en 
México, a loS siete días del mes de ener-o de mil nove•
<!'l'entos veintiséis.-P. Elías CaU<'S.-Rúbrica.-El Sub•
secretario Encargado del Despacho de Guerra y Marina, 
l\I. Piña.-RÚbrica.-Al C. Ing. Adalberto Tejeda, Se•
cretario de Estado y del Despacho de Gobernación.-Pre-
sente." , ' 

Lo que comunico a usted para su pUblicación y de~ 
más fines. . 

Sufragio Efectivo. No Reelección_. 
México, 11 de enero de 1926.-EI Secretario de Es•

tado y del Despacho de Gobernación, A. Tejeda.-Rú•
brica. 

Al C_ ••.. 

IJEY de asct'nsos .r rt'('ompt'usns del F..j~rcito y Armada 
Nacionales. 

Al margen un sello que dice: Poder Ejecutivo Fe•
d~raL-Estados Unidos Mexicanos.-México.-Secretaría 
de Gobernación. 

El C. Presidente Constitucional de los Estados Un!-
dos Mexicanos, se ha servido dirigirme la Siguiente Ley: 

"PI,rTARCü ELIAS CAIJI .. ES, Presidente Constitudonal 
(le ]os Estados Ullidos l\Iexi.(·~nos, a sus habitantes, 
sabed: 

'f Que en' U80 'de la au'tol'lzlliciótt 'honcedida al' 'Ejerlr., 

AlC ..... ¡UVO ,de la Unión por Decreto de '1 de enero de 1926, hé 
tenido a bien expedir' la siguiénte 
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~I 

uw 1m M'WI~~80S y Rlir-:O~ll'}}X8M; })\':{, 
('1'1'0 Y ,'\R~L\nA Y,\C'IOXAHO:S 

l<~.H;n, I Al! l'ICflLÜ 11 -PUl' 1ll11;;Ull lJloLvo 1,0 couf< l'll',tn 

TITULO 1 

ne los as('cn"iOS 

ARTICULO 'lo -El asceni'lO en el EjércIto y en la 
Armada Nadonales, ¡::e obtiene. 

1 -En tIempo de paz, y 
JI -En tiemtlo de guerra 

CAPITULO 1 

D('} ascl'J}"iO I'n el Fl.lét'dto, en tiempo de paz 

ARTICULO 20.-En tIempo de paz el militar podrá 
obtener el ascenso SI hubIere demostrado vocacIón pa•
ra la carrera, estar capaCitado 11ara desempeñar el em•
Illco al que deba ser promovIdo. haber acredItado buena 
conducta nuhtar y civIl y tener la antrguedad, o en su 
defe('to. los méritos qne marca esta ley 

ARTICULO 30 -Desde Cabo hasta Coronel, el as•
('enso será conferIdo precIsamente dentI o de la mls]11.l. 
arma o -servicio Desde Gen~ral BrIgadIer hasta General 
de DIVIsIón, no será necesarIO esto reqUIsIto p;ya lo::! 
mIlitares de guerra 

ARTICULO 40,-Para el ,ascenso-de Cabo hasta Sar•
gento 10, los propuestos deber,ln mgre'lar a la EscuE'la 
de Clases, en la que cursarán los estudIOs corre~pon
dIentes y previa aprobacIó 11 en los exámcnes, reclblran 
los nombramientos respectIvos 

ARTICULO 50 -El asceu'lO ne Sargento 10 a Sub•
teniente, será conferldo ct'ancIo lo" propuestos ~an 
termin~do sus estudIOS en las ESC1\elas de Formación 
de OfiCIales, 

ARTICULO 60 -Lo" OfiCIales obtendrán ascenso 
después de tres año'l ti€' antigüedad en carla empleo Son 
cOlHl!clOnes imprescll1dlhle.,s para su promocIón, que ha•
yan Rldo aprobados en los estudIOs que marca el Plan, 
G('neral de Enseñanza MIlrtar, y que hulneren hecho 
práctIca en fiJas por un tIempo no menor de un año 

ARTICULO 70 -Los Jefes serán promOVIdOS al 
g-rado lllmedIato superIOr después de una antIglledad 
de cuatro años' en cada empleo Es requi51to ll1dlSpel1Sa•
hle que los propuestos hayan hecho práctIca en filas por 
un tIempo 110 menor de dIez y ocho meses 

ARTIUULO 80 -Los Generales BrIgadIeres y dp 
1 ~. ¡ ~ t ¡-

nlI2;ada 'lerán promOVIdOS al gl ado 11l1l1e(hato supeno~, 
de<-:pllés de una antlguedad de cinco años en cada em•
pleo La preparacIón ClCntífica de este personal, se ad•
quiere en los Cursos de InformaCión que estaolece el 
Plan General de Enseñanza MIlitar. En Igualdad de cIr•
cunstancias, será \JI Mando Supremo qUIen designe al 
que deba ascender. 

ARTICULO 90 -No se har,'m promocIOnes en tIem•
po de paz SI no eXIsten Varal1tes, salvo el ca:::o a ¡¡'le 
se refieI e el sIgluente artículo 

ARTICULO l() -¡\ los lJ1Jlltares autores de un 111-
vento de verdadE'ra nt¡]1l;:;d l)[l1'J. la :~a('lón y 11. 10'1 q'le 
el! 10fl campos de la CIenCIa y del arte lllllltarps propon•
gan ,,l'cfor.mal', ~ue lluI/ll,q\lell p~sltlyo progreso, H' 10s 
CO,ncedcrá '11 <tacensQ i flin ,teI\f?r f'1l cuenLa la alltlgu6-
dad ni el requisito de prit.ctlta en filas. 

i ;> ,rcnso;; a los mIlItares que se encuentren 
1 -InhabilItados 
II -Con licenCIa mayor de seis megeR ll:ll'U asuntos 

partIclllaroe 
III -Procesac1ofl o Sentenciados. 
1', -RetJradoR, y 
V -Desempeiíando pueRtos de elección popular, 
ARTICULO 12 -El derecho al ascen'So se pierde 

ItransIto! lamente 
1 -Por mala conducta a JUICIO de un ConstlJo de 

Honor 
II --Por reprobaCIón en los exámenes que se etec•

túen de acnenl0 con lo dIspuesto en el Plan General de 
Enseñanza MJlItar 

En el prImer caso, se recobrará. el precitado dere•
cho, luego que se obtenga del Consejo de Honor la com•
pleta I ehabllItaclón, en el segundo, cuando el mteresa•
<10 d<,muestre, prevIO examen, habE'r adquindo la corn-
potencIa llecesana 

CAPITULO II 

Dp,! Rsccn<;o en la Armada, ('11 t ¡('lllllo dI' paz 

ARTICFLO 1'l -Para E'1 ascen'lO desde grumete 
hasta segundo contI amaestre en los dlstmtos cuerpos de 
la Armada, será reqUlsJto incl!spen<;able ser aproh:¡do 
en el examen que debera sustentar el mteresado confor-
11'e a las !lrevellciónet\ del l'eglamento respectivo y tener, 
ruando menos, un",.año en cada empl<:>o 

AR'I'ICU1 .. O 14 -Para el' ascenso a OfiCIal de Mar 
se requenrá tener dos años en el empleo anterIOr, en 
serVICIO de !\Iar, según el cuerpo a que pertenezca, y 
ser aprohado en el examen respectivo 

ARTICULO 15 -El ascenso de guardIa marllla a 
ternente ele corbeta, se obtendrá después de dos años de 
serVICIO de Mar y de haber SIdo aproba(!o pn el exaeHJn 
prOfesional reglamf>ntar,o, 

ARTICULO 16 -Para ascender desde-tenIente de 
cOIlJeta a telllente de navío e11 el cuerpo g'eneral se re•
qherl!'" tener tres aiios E'11 cada empleo, debIendo €'star 
elllh;¡rcado en serv'clO de Mar todo ese perlod~ Para 
:::scenrlel' de telllente de navlO a capItán d, corbet~, Ibas•
tarán dos años de SerYlClO de Mar ernharf'ado y' deberá 
presentar una tesIs sobre aEUntos de la profes'ióÍl El Es•
tado :\1'ayor dar.l el tema y calIficará la' tesis, 

~ RTICULO 17 -Los JE'f€'s del Cuerpo General de 
la p.l'mada, deberán permanecer en cada e~lpleo tre<; 
vlio'l y teüer cuaado menos uno con mando 

ARTICULO 18 -El ascpllSO de los Jefes y Oficiales 
del Cllel po de IngeIllt'rOs de la marl1la se otol'!!,rrrá puan•
do tengan la antlguedad de cnatro años enl cada €'mpl('o, 
los pnmeros. y tI es los segundos, sin eXlgírseles sel vi•
CIO de Mal'. 

ARTICTTLO 1!) -El ao;;censo de los indIviduos 11er•
tepC'fhf'JItcfl al Cuerpo de MaqutnlRtas de la <\rmr.da en el 
p~1rleo de Ofi"Jales, rleherá sUjetarse a las mIsmas con•
r11clOllef, que l'e eXI:;en pal a el asc('!1C;O de 10'4 del Cuerpo 
GC!lCJ al, en cnanto al ascenso dr lo~ Jefrs. 'le llenarán 
¡os 1 Ni 1lI sItos de mando. en la Pll\llleJ1te forma: 
I ) 1 -Un año como Jefe d~ m:~rp.\lnas en serviCIO¡ de 
Mar 

II -Un MIO y I1lN1JO romo Jefe de máquinas en las 
!lepenuéllclas ue borra. 
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ARTICULO 20.-El ascenso para los Jefes y Oficia· 
les en los cuerpos de infantería naval, torpedistas, ud:•
lIeros y radiotelegrafistas, Se sujetará a las mismas re•
glas establecidas para el Cuerpo General, con excepción 
de los tiempos de mando y cargos señahdos. 

ARTICULO 21.-El ascenso en el cuerpo de Hidro•
aviación, se sujetará a las mismas reglas establecidas 
para el Cuerpo General, considerándose el tiempo de 
servicio en práctica constante. 

ARTICULO 22.-El ascenso desde Comodoro a Vi•
ceal~i~s,.nte se otorgará con arreglo a la antigúedad, 
que debe ser ,de cinco años en cada, empleo. La prepa~' 
ración cienWlca de este personal, se adquiere en los 
Cursos de Información que' e~t~ blece eí Plan General 
~e E~sefianza l\1Uitar. En igualdad d~ circUIístal1cias, se•
r~ el Mando Supremo quien ~esigne al que deba as•
cender. 

AltfIC'ULO 23.-Pa.ra, el efecto de los ascensos ll•
que se tet\(:1f'en lpl! ~r~ículos anter,or\ls, se te:udrl\ en 
cu~nta lo (lil¡puesto en el Ij.rticulo 29. 

CAPITULO III 

Del as~nso en. el F.jército y en. la Armada, en tit'itllpO 
de guerra 

ARTICULO 24.-El ascenso en tiempo de guerra 
tiene por objeto premiar los hechos meritorios de los 
militares. 

A~TICULO 25.-En tiempo de guerl'a las promo•
ciones serán hechas por los Jefes de las Unidades Su•
perieres y el Mando Supremo calificará las acciones $,e•
ritorias. 

Son de 'esta clase: 
l.-Rehacer prontamente una fuerza desordenada 

por las pérdidas sufridas y dispersar con ella n un ene•
migo igual o superior en número. 

n.-Atravesar con una corta fuerza la zona enemi•
ga, poniendo en desorden toda o una parte de sus fuer•
ZaS. 

1I1.-Conducir a su destillo, atravesando Hneafl ene•
mJg,~s, up. parte del que dependa la salvación de una 
l?l_aza s,itinda o 4el éxitp de una operación, si el que man•
da. co~sider~ pe~lsrosa l~ acción. 

I'\l',........Snlv:at la artillería. o las tropas que se encllt:;ll•
tren Ifl'isJoner~!I o ~uy 'comPrometidas, cuando esto se 
lleve a cabo con fuerzas inferiores a las tIel enemigp. 

, V.-t'-DeS,tl:uir un pl,ente l\ otra clase de com unica•
ciones, con, riesgo inminente de perder la vida, si con 
esta operac¡~tl. lIe consigue salvar una fuerza en retira 
da, o se impide la huida del ,enemigo. 

VI.-'I'omal' durante el comba1e una bandera del 
enemigo y retenerla. 

VIl.-Rescatar una bandera tomada por el enemigo, 
o a un, yeneral, Jefe u Oficial prisioneros, siempre que 
esto se lleve a cabo con fuerza inferior ,a la del contrario. 

VnL-Tomar por asalto una plaza o punto atrin•
cherado, con fuerzas inferiores a las del enemigo. 

IX.-Romper un sitio después de haber agotado los 
medios de defensa de la plaza, salvando la fuerza. 

X.-Evitar la explosión de una mina con notorio 
peligro pérsonal ~ entrar en .un dep@¡;ito de explosivo~ 
o nlUniciol1es donde haya, estallado un incendio y cor•
tarlo. 

, XI.-Contener, con riesgo personal, la sllblevación 
en 'un' cú~r'teí o"de UUIl. guardia, desta~alÍl'eñto o 'de cJal~ 

• 
j1l ¡era o~ra fraCción de tJ opas, mostrando grandes cua•
lidades de energía y dech;iÓn. 

XII.-Poner a flote y salvar bajo el fuego de las 
baterías enemigas un barco varado. 

XIII.-Sostener el bloqueo de un puerto, bahía o 
enr,enada, logrando imp('dir completamente la entrada 
de auxilios, si para ello ha tenido que sufrir el fuego 
de las baterias enemigas o sostener combate contra 
fuerzas que intentasen romper el bloqueo. 

XIV.-Forzar con uno o más buques un puerto o 
canal fortificad,o , si la artillería des,tin~!tl\ íl d,efender 
o batir la entrada, represe~ta, cuando mel1os, igu¡ll 
fuerza. 

XV.-Embotellar con fuerzas interiores una escua•
dra enemiga. 

XVI.-Rendir un b\l.ql,le ef\emigo, o rescatar uno 
prop.io ya apresado, combatiendo cuando menús con igual 
r1¡erza. 

XVIl.-Ejecutar en el desempeño del deber militar, 
a}gtín acto de reconopido arrojo que ~l!o~da, eq~\P'ararse 
a lo$. anteriores, a juicio del Má'ndo SuprémQ. 

CAPITULO IV 

Antigüedad y tiem,eo de s(>~vic1os 

ARTICULO 26.-El Ejército actual se considera 
creado desde el diez y nuéve de febrero de mil nove•
cientos trece. Los Veteranos de 11,1. revolución ~e m~l 
novecientos diez, tienen derecho al tiempo dI'! servicio'l, 
desde el veinte' de noviembre del propio afio, si no han 
militado en las filas del régimen de la Usurpación, en 
mil 'novecientos trece y mil novecientos catorce. 

ARTICULO 27.-La: antigüedad para los miembros 
del Ejército y de la Armada, se contará 'desde' la fecha 
que se fije en el. nombramiento o patente respectivos. 
El tiémpo de servicios comprende desde la fecha en que 
se causó alta en servicio activo en cualquiera de las\ de•
pendencias del Ejército o de la Armada. 

ARTICULO 28.-8e hará un abono global de tiem•
}:!o, para el efecto del retiro, al personal del Ejército y 
de la Armada¡', según la fecha de su incorporación a la 
Revolución, en la forma que en seguida se expresa: 

I.-A los incorporados d~ 20 de noviembre de 1.1l10 
al 30 de abril (le 1911, 15 años., 

n.-A los incorporados del 20 de fearero de 1913 
al 31 de diciem bre del mismo afio, 13 años. ' 

III.-A lqs incorporados Q,el 10. de ene.ro Ul 15 de 
&gosto ,de 1914, 10 av,os. 

IV.-A loa inqorpo~ados del lo. de maro de il911 
al 19 de febrero de 19.¡3, 8 años. 

Este \1bollo Se hará solamente a 10$ que, no"hul»e•
ren cOIÍlbatldo contra el G(}blerno del 'C. ,FrancisllO :I. 
MaderO o contra el régimen Constitucionalisla.' 

AhTWV~Q 2'9.-~e contará doble el tiempo de ser· 
vicios a los militares durante una ca:wpaña; así como 
lQs días de mar a los miombros de la A~mada. 

El servicio de Hidroaviación en movilnien.to se cotn•
putará por horas, contándof;le dobles la::; nll¡vegadas en 
tiempo de paz y triples las navegadas en tie~po de' gue•
rra. l'g\Ial computación se hará en el servicio de Subma-
rinos navegando bajo la superficie. ' 

ARTICULO,30.-Para los abono~ a que se refiere 
el aFtfcul0 ante,rior, los interesados deberán comprobar 
el det'éeho a eUos,' 'con los cuadet'no~ de ¡naV'egaC'l6n, vi. 
sado's por 'el' Jef(l respeetlvo." 
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.'\ RTICULO :)1 -No be l'omputard en el tIempo de hrp valol, aptitudes v huena ,')ndu.;t,1 tengan reglstrd-
&el v J( 1O~ ('.l ~ el! ,1lG con e&pondtentes hOJdS de serVICIOS 

I -El tiempo que dUle un retIro o hceuLld extra-
ordlllana 

II -El tiempo que dure una hcencla ordmana ma•
yor de ¡¡¡r:, rne'!ps, ral a asunto'! prrtlCulaleR, y 

111 -g¡ tlempf) en que se extlllga una 'lpntencla 
condenator,n, sea cnal fUele el d0lito Clfle la h,wa motl•
vadQ 

ARTICULO 32 -El derecho al tIempo de serVICIOS 
se pierde por traiCIón a la Patna, por rebehón contra 
las InstltuclOnes legales del palS y por sentencia de TII•
bunal competente que imponga la destltucliín del em•
pleo 

ARTICULO 33 -La Secretaria de Guerra llevalá un 
expediente personal {Jara, los Generales de DIVISión, de 
Brigada, Brigadieres, Coroneles y para los Oficiales Su•
periores de la Armada, en el que consten la hOJa de 
servicios, cahficilclones, diplomas y en general todos los 
antecedentes que acredIten la personalIdad Ip.llIta,r Tam. 
blén llevara un duplicado de los expedientes que se for•
men en los cuerpos de tro'pa y demás dependencIas del 
EJército y de la Armada, de Teniente Coronel a Solda•

do 1 de sus equivalentes en ésta 

CAPITULO V 

ProJJ\OCl~nes y Postergas 

ARTICULO 34 -El Estado Mayor del Ejército es 
el único autorIzado vara elevar PromocIOnes Cuando 
excluya a un indIviduo, debe rendir a la Secretaría de 
Guerra infon;ne dethIlado y justIficado, acerca de los 
motivos que lÍaya tenIdo para proceder en tal forma , . 

ARTICULO 35 -Cuando al hacerse una promoción 
de ascenso, fuere exclUIdo un mlhtar que conforme a 
esta ley tuviere derecho al ascenso, el ElxclUldo pOdrá 
representar ante el C SecretariO de Guerra Este fun•
cionariO ordenará que se forme por sorteo un Jurado 
compuesto de 'cl1atro Generales BrigadIeres o de Bri•
gada 9 de Oflcia\es Generales de la Armada y preSIdido 
por un General de DiviSIón El Jurado deberá estudIar 
la hoja de serVICIOS y demás antecedentes 'lue acredIten 
lit personah!iad del quéjoso, oirá las razones en qUe és•
te apqye su reclamación, revisara' el mforme que jus•
tifique la. causa de la exclUSión, y emitIrá dictamen para 
conocimIento da la Secretaria 'le Guerra 

ARlfICUL.O 36 ........ SI el dictamen del Jurado fuese 
favorable al queJoso y la Secretaria de Guerra estuvip•
te conforme, ordenará que sea propuesto para el as•
céuso.en la pflmera vacante, con la antiguedad que le 
cQ;rresponda, pero sin que tenga derecho, cuando aS•
cienda, ,a, perCibIr ¡reintegro por dIferencIa de haberes 

ARTICULO, 37 -En caso de qUe el Jurado emita 
opmión contraria al reclamante y la Secretaria de Gue•
rra esté de aclferdo, el Estado Mayor expedira el phego 
de posterga respectIvo, en el que se expresaran 10'!l fun•
damentos que hayan serVido de base para la resolUCión 
tomada 

A.RTICULO 38 -Cuando hubIere dos o más mdIvI•
duos en las mismas condiCiones de anl1guedad y a quie-
~es el Jurado haya declarado con derecho al ascenso, 
cQnfQr1l\e a lo prescrito por el artículo 35, se les otor•
Jará. un ul1m~ro dEt orden para que conforme a él, vayan 
¡ilendo Pl'9Pu~tO$, en cltda caso El expresado UjJmero d~ 
orden, ter¡j, concedIdo de acuer..db ,con l/1.s l\~tas qU(l ~o-

CAPITULO VI 

Patentes y Nombramientos 

ARTICULO 39 -Las patentes que corresponden a 
lo~ grados de Maror a General de DIVISIón o sus corres•
ponli.¡entes en la Armada, serán firmadas por el Pre•
SIdente de la Repubhca y el SecretariO de Guerra L~s 
de Subtemente a CapItán 10 y las de sus equivalentes 
en la Armada, las firmara úmcamente el Secretario del 
Ramo 

ARTICULO 40 -Los nombramientos de las cla•
ses de tropa, serán firmados por el Jefe de la Corpora•
ción a que pertenezcan. I • I .. ! 1 

ARTICULO 41 -En las patentes y nombramiento!! 
se hará constar, el nombre del indiViduo, arma a que 
pertenece y motlvos de su expedición Las patentes de 
Mayor a General de División y de sus correspondientes 
en la Armada, llevarán el gran sello de la Nación 

En las patentes de Genéral Brigadier a General de 
DIVISIón, no se hará constar el arma, pero sí el ramo a 
que pel tenezcan los de SerVICIOS 

ARTICULO 4'2 -Las patentes y nombramientos se 
entregaran debidamente requlsItados 

TITULO II 

Recompensas 

ARTICULO 43 -Para premiar los grandes s,ervI•
CIOS de los mIlitaras que por su heroísmo, constancia o 
Virtudes se hICIeren acreedores a honrosa re~ompensa. 
se crean las Siguientes condecoraCIOnes. 

1 -DEL VALOR HEROICO 
II -DE PERSEVERANCIA 
III -DEL MERITO NAVAL, y 
IV -DEL MERITO TECNICO MILITAR 
ARTICULO 44 -La condecoración del ValOr He. 

rÓlCO será de tres clases y solamente se concederá por 
acc:ones distinguidas en la guerra, que sean equipara•
bles a las que se expresan en el artícu.lo 25 Tendrá la 
forma prevenida en el modelo númerQ 2 

ARTICULO 45 -La condecoración de, RersMteran•
cia, será. de cuatro clases y de la forma que.,pr.e1l1~ne el 
modelo número 3. 

La de Prlmj:lra Clase se concederá a 1 loS! m¡),uares 
quü hayan servido tremta y cinco años en' ,el A·divo 
y tendrá una penSIón anexa, cQrl'.\Ilspoodienie al, 3"0-% 
de los haberes que perCiban en su empleo 

La d.<;l Segunda Clase se concederá a los m.ilitares 
q,ue ,hayan serVIdo treinta años en el Activo y te.tirá 
una pensión anexa, eqmvalente al 25% de los haberes 
que p,erclban en su empleo 

La de Tercera Clase sera para los mIlitares qU& 
cumplan vemtIclllco años en el Activo. T<;lndrá una pen•
sión anexa, eqUivalente al 20% de los haberes que per•
Ciban en BU empleo 

La de Cuarta Clase corresponde a los militares que 
cumplan veinte años en el ActIvo y tendrá una pens16n 
anexa eqUIvalente al.15% de los haberes que perCiban 
en Su empleo 

ARTICULO 46 -La condecoraCIón del Mérito Na-
o ¡ j VI! " 1 

val, será de ~os cla~e~. Se .ha~~n aqree,~ore~ a l\, ~~Pri-
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mera Clase, los que espontaneamente plesten 10b seI- ARTICULO 54 -Pueden pOltar lo,> dlbtlIlllvos de 
ViCIOS SIgUIentes la& conc1ecoraclOues, en traje CIVIl, solamente los Imllta-

I -AUXIlIar con rIesgo de '3U vIda a buques naclO- 1 es en RetIro o con hcencla extraordma1'la y los Veter.l•
nales o extranjeros, o a sus t1'lpUlaClOnes, en varada, nos ele lae¡ guerras contra el e"\.tranJero 
naufragIO, lllcendlO, o cualqUIer otro aCCIdente peh~l 0- ARTICULO 55-En el caso de que a un mdlvlduo 
So de mar se le otorguen dos o mas condecoracIones, de una misma 

JI -Prestar aUXluu, tntLandose del personal de la clase, de las dol ValOl Hel ÓICO, MérIto Naval o Mé1'lto 
marIna mercante, a buques 'naclOuales que e'ltuvlel e,l TecUlco MlhLm, solo podra usarse una de cada clase 
empeñados en combate con el enemigo o con pIratas ARTICULO 56 -El derecho a las pensIOnes y el 

III -Al que con rIesgo de e¡u 'Ida, salve la de un uso de las conclecoraclOne& expresadas, se pierde por 
semejante que corre pelIgro en el mar traiCión a la Patna, 1 ebellOn contl a las InstltuclOnes 

Se otolgara la Condec~clOn de Segunda Clase a 'legales del palS, pérdida definItIva de los del echos cl•
los que en cumplImIento de órdenes supe1'lores, presten VICOS, y por sentencia de Tnbunal competente, de con•
los auxlllos expresados en alguno de los mClsos que pre- fOl nllaad con la Ley Penal Mlhtar Las condecoraclOnes 
ceden que puedan otorgarse a extranjeros, no '3e pierden pOI 

La forma de esta ~ondecoraclón sera del modelo el """u010 de nacionahdad 
número 4 ARTICULO 57 -COl responde al presldcnte de la 

ARTICULO 47 -La cOl'ldecOlaclón del Mérito Téc- Repúbhca Imponer o hacer entrega de las condecoraclO-
meo Mlhtar, sera de dos elases nes, por si o por medlO del SecretarlO de GuerI a, o de-

Se concedera la de Primera Clase, a los nuembrcs los Jefes de la& Ul1ldades SuperlOres SI los condecora•
del EjérCito autores de un ll1vento que dé honra y utl- dos 1 eSldleran fuera del palS, la delegaclOn COl resfon•
hdad a la PatrIa dwnte pal a la llnp0'31CIOn rerael a en los representr/e'3 

La de Segunda Clalle, se concedera a los que mlClen I dlplomdt!cos de la Repubnca, excepCIón hecha del caso 
reformas o métodos que Impliquen un progl ee¡o en la en que el PreSldente nombl e una comlSlOn e5pec¡al ¡¡M'd. 
orgamzaclón o técl1lca mlhtar ese objeto 

ARTICULO 58 -Queda estrictamente plohlbldo el 
Esta condecoraCión tendra la forma del modelo nu-maro 5 uc;o de condecolaclOnes que no hayan Sido l~galmentl' 

concecldas, aSI como que se lleven en clase que no co-
ARTICULO 48 -Las condecoraclOnes del Valor He- rresponda a los dlplonl'ts o en forma distmta de la pres-

1 Ó1CO y de Pelseverancla, sólo seran concedIda'! a mlh- cnta por los regl..lmentos Las autQlldades nuhtare':> (!-•

tares que sean mexicanos Las del MérIto Naval y clpl Mé- rI espondlcntcs llevaran un I egu,tI o de lo~(' ll1d¡v!UIlO'l 
nto Técnico MIlItar, pOdran concederse a meXIcanos o ocndecoll!tdos, a fin de que be cumpla lo dIspuesto en (g-

extranjeros, aulTl'lue no sean mlhtares, que presten con te artículo 
10'1 reqmsItos anotados, emmentes sen IClOS a la Repu- TRANSITORIO 
blIca o al EjérCIto NaclOnal 

ARTICULO 49 -Cuando algtln mllIta¡, gl upo de ARTICULO UNICO -Desde la pr-91)1/Ilg:¡clón de f s-
milItares o corpolaclón del EjércIto o de la Armada I ta Ley, quedan abolIdas las d¡e¡poslclones y le~es que la 
cualqUiera que sea su categorla, ejecute una acción qUé cont! avengan , 
Slll ser de las que dan del echo a obtener las condecOla- POI tanto, I'lando se Imprima, publIque, clfcule ) se 
ClOnes expresadas, constItuya, no ob&tante, un ejemplo le dé el clebldo rUlllphmlento 
dIgno de Imitarse, seran acreedores a qne '3e haga una Dada en el PalaclO del Poder Ejecutivo Fedel al, en 
menCIÓn hononfica, <)ue se publlcl\.ra en todas las, órde- MéXICO, a 10& once días del mes de marzo de 11111 ]10V07 
nes generales de las plazas de la Republ¡ra, y SI la Su- CIentos vemtIsel'3 -P EHao;¡ Calle!. -Rub1'lca -}<JI Sllb•
pellolldad lo estIma"e convelllente, se les expedlla el secret:ulO Encargado del De&pacho de Guella y lVrtl 1 ll.1, 
(lIploma respectIvo I\L PrOla -Rubl ,ca -Al e Ing AdalbCl to )'el,f.da, Se-

En la misma í0ll1la se procedel a, cuando las corpo- cretallO de Esta do y del Despacho de Go beruauu!l -
r:WIO:n.es, del EJérCIto o de la Armada, POI S1I lll'ltrucclOn, flesente" 
orgalllZaC¡Ón, honradez .admIlllstratlva, etc, se Í1n6"an' Lo que ~omulllco a usted para su' publ1cauón y de-
acreedores a ello mas fiues 

ARTICULO 50 -El mlhtar que se sepale del S8r•
VIClO actIvo y que tenga una condecoraclOn de Perseve•
¡'trCla, al pasar a la situaCIón de RetIro, dejaLl do per•
CIbIr la pensión corresponmonté, quedando sUjeto a lo 
que 'previene la Ley de RetIros y Pen&lOneS 

ARTICULO 51-La Secretaría de Guerra eXIgmí la 
cotnprobaclón de los héchos que hagan acreedOl es a las 
CO!1tIeCoraclOnes 

ARTICULO 52 -La Socre-tarIa de Guerra expedlra 
los diplomas que aCl e(lItpn el del echo pal a el U'lO de la" 
condcrOl aClOnes ERtos dIplomas ct'eb('r"n <;eI j Il Ill<Hlos 

pO' 1('1 PreSIdente de la nepubllca y llpval tll el gran sello 
de la NaClOn , ' 

.4~1'ICVLO ,l;\l,-I¡.af! cw.ndeCPHj,(lOllee¡ r;h'bt>r.\ll. u,~ar-
se pOI J~s !1:11Ut.at~~ ~ ~i<;tLVO,. copfolme a. J.:,ts tl\"PO~I

cI\1nes,J~ e~ laln~n.tq.ll~" 

SutraglO EfectiVO No ReeleCCión 1 

lVIéxH'O, 15 ele malZO de 1926 -El Secretano de E<t•
t1rlo ) del Despacho (le GollelnacIón, ,\ Tt'Jl'il.\.-Ru-
bnca 

Al C 

- -
JHXmETO qlH' autOllztt la (' .... pN]¡clón dI' 1,1 Lf'V Olgltm•

(.t (} .. I EJ(I (Ito NaCIOnal 

Al mal gen un sello que dlre Porler EJecntlvo Fe•
del .11 -Estados Utllllos MeXicano,> -~leXICQ -SOCI etaría 
Je (lo]Jern¡¡,clOll 
; "El O J?leSlrlente COll'lt,It1lf:1onal de lo¡; E:¡;tr~.()'l Ulll-
901' Me,¡"J~anp2, se, ,ba Iilel Vldo dll,~gll n;¡e c~ slguwnte De•
dreto 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.

Copia DOF  10 - 16



Lunes 15 de marzo de 1926 DIARIO OFICIAL 11 

"P'LUTAuro ELIAH CALLES, I~"u1el1te ConstItucIOnal 
de los Estados Umdos Meucallos, a sus habitantes, 
sabed' 

Que el H Congreso de la Umón, se ha servido di•
rigirme el sIgUIente Decreto 

"El Congreso de los Estados Umdos MexIcanos, De•
creta 

"ARTICULO 10 -Se autorIza al EjecutIvo Federal 
para que, dentro del térmmo de tres meses, expIda la 
Ley OrgállIca del Ejército NaclOnal. 

"ARTICULO 20 -El EjecutIvo dará cuenta al Con•
!reso del uso que haga de la facultad que en la presente 
ley se le confiere --=--Pédro C. Rodríguez, D P -E. del 
"aUI', S P -1\'1. G. de Velasco, S S -Alfredo Romo, D 
S.-RúbrIcas" 

Por tanto, mando se ImprIma, publIque, CIrcule y 
se le dé el debido cumplImIento 

Dado en el PalacIo del Poder EJecutivo Federal, en 
MéXICO, a los sIete días del mes de enero de mil nove•
cientos vemtIséis -P. Elías Calles, RúbrIca -El Subse•
cretarIO, Encargado del Despacho de Guerra y Marma, M. 
Pijia, RúbrIca -Al C Ing Adalberto TeJeda, SecretarlO 
de Estado y del Despacho de GobernacIón ...!..Presente " 

Lo que comumco a usted para su pubhcaClón y de-
~nás efectos. 

I 

SufragIo EfectIvo. No ReeleCCIón 
MéXICO, 11 de enero de 1926 -El SecretarIo de Es•

tado y del ·.pacho de GobernaclOn, A. Tl'jN1a. 
Al C - - _ •• 

LEY ORGANICA DEL EJERCITO NACIONAL 

Al margen un sello que dice' Poder Ejecutivo Fe•
deral-Estados Umdos MeXICanos -MéxIco -Secretaría 
de Gobernacion 

El e PreSidente ConstItucional de los Estados Um•
dos MeXIcanos, se ha servido dIrigIrme la Siguiente Ley 

"PLUTARCO ELlAS CALLES, Presidente eorlstitucional 
(le "'s Estados Unidos l\tlexlcanos, a sus habitantt'll, 
sabed' 

Que en uso de la autorizaCión concedIda al Ejecu•
tivo de la Umón por Decreto de 7 de enero de 1926, he 
tenido a bien expedir la sigUIente 

I,""]y OR'O.\'NIC'A DEL E.JERCITO NACION.<\L 

TITULO PRELIMINAR 

CAPITULO UNICO 

Bases generaws 

1 ~El El~reUo y la Armada Nacionales SOn InstItu•
ciones uestmadas a defender la mtegrIdad ~ndependen
era de Hi"Imttla: a mante1H'!r el 'impe'l'fo de la Cónsbtu•
r¡(in V de las demás' 'leyes y a cbn!!érVar el orden m•
tenor. 

II -ConstItuyen el Ej~rcl{o y la Arma.da Naciona•
les, las tuerzas orgalllzadas, cuyo!> efectIvos serán ade•
cuado::, a la extenslOn y configuraCión geográfic,a del te•
rrItono, al estado d<:l las re:aclOnes mternaclOnales. a 
las necesIdades de orden mterlOr y a la sltuaclCSn econó•
mIca del país. 

III -El mando del Ejército y oe la Armada NaclO•
n~s &corresponde al PreSidente de la RepÚblIca, qUien 
podrd ejercerlo por sí o pOr medIO de las autoridades 
mtlllftl es a qUIenes designe El mando Jerárquico será 
eJerCIdo por los mIlItares de guerra conforme a lo dIs•
puesto en los reglamentos respectIvos 

IV -El EJérclto y la Armada NacIOnales deben or•
gam"arse en tIe!ll.po de paz para tOlfas las 9peraclOnes 
de la guerra. 

TITULO 1 --Ejército Nacional 

CAPITULO 1 

ConstitucIón del Ejército 

ARTICULO 10 -El EjércIto NaClOnal queda cons-
titUIdo por. 

a) -ActIvo, y 
b) -Reservas. , 
ARTICULO 20 -El EjérCIto NarIonal comprende 

1 -Alto Mando, 
U-Armas, 

III -SerVICIOS, 
IV -EstablecimIentos de EducaCIón Mlhtar, y 
V -Cuerpos EspeCIales 

ARTICULO 30 -El personal del Ejército Nacional 
se compone de' 

1 -Generales, 
II -Jefes, 

nI -OfiCIales, 
IV -Clases, y 

, V ~Soldados 
ARTICULb 4o..-El personal y el material del Ejér•

CItO se conSideran en tres situaCiones. 
1 -ActIvo, 

II -Reserva, y. 
lII-RetIro 

ARTICULO 50 -Los mIlitares' en el BjéréltO' Nacio•
nal, serán de las clases siguientes' 

1 -De Guerra, 
II -De serVICIOS, y 

III ---tAuxlliares. 
ARTICULO 60 -Militares de Guerra son 103 que 

técmcamente se educan para el l)lando y el serVICIO da 
las umdades combatIentes, su carrera es profesional y 
permanente y sólo podrán ser destituidos e inhalHhta•
dos por sentencia de TrIbunal competente 

ARTICULO 70 -Mlhtares de SerVIcio son los des•
tmados a los serVIcios espeCIales del EjércIto; su carre•
ra es prOfeSIOnal y permanente como la de los de Gue•
rra, y estal án sujetos en tode....a las leyes, reglamentos y 
dIsposll'lones del Ejército 

ARTICULO 80 - MIlItares Auxll\ares son aqnelto~l 
que r>restan gUS serVicios transitoriamente 'en CÚálltUle•
ra de ]0<\ Cuerpos y dependencias .!lel EJ~Cltó l\fiehtl'as' 
estén en serVICIO, quedarán sujetos al rU'éi'tl' de guWi'li:. ' 

La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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ACTIVO ARTICULO ~,9.-A la SegU\lqa Res~rv~ ipgresatáu 
IU8 clUdadanos que tengan veintiún años de edad, si 110 

ARTICULO 90 -La fuerza activa del Ejército es- se encuentran en serVIClO activo o' ellltla Primera Reser•
tará en relaciÓn con las necesidades y recursos del país. va, así como los que provengan de ésta. El tIempo re•

ARTICULO 10.-Los presupuestos militares fijarán g!amentarlO en esta Reserva es de cinco afias 
los gastos del Activo del EjérCIto. ARTICULO 20 -A la Tercera Reserva mgresarl1n 

ARTICULO 11 -Ei personal jerárquico del Activo 
lffl forma de los milita~s qu,e en la actualIdad tienen su 
~raqo rec9~ocidO por la Secretaría de Guerra y ratifica•
do p,or él Senado en su caso, y por los que en lo sucesi•
vo ttenen estos requisItds. - Los Cuadros de Oficiales y 
d~ Clases se formarán de los graduados en las Escuelas 
Militares, de acuerdo con el Plan Genéral de ~nseñanza 
MIlitar. 
, ARTICULO 12 -Los grados del personal pertene-

cielite a los Cuadros Generales del EjércIto, estl1n 'com•
prendidos en la escala jerárqUica que a continuación se 
expresa' 

Generaies: ~e~eral de D.ll;~sión. 

General de .Brigada. 
General BrIgadier. 

Jefes: Coronel. 

Oficiales: 

Tl'opa: 

Teniente Coronel. 
Mayor. 

Caplt.án Primero. 
Capitán Segundo. 
Teniente. 
Subteniente. 

Sargento Primero. 
Sargento Segundo. 
Cabo, y 
Soldado. 

ARTICULQ 13. - El reclutamiento de 10$ soldados 
para el Ejército Activo, se hará en la forma que preven•
ga la ley de la materIa. 

ARTICULO 14 -El reclutamiento voluntario se for•
malizará en un contrato de enganche. estipulándose que 
el 8ol!1.allo coptr.ae la obligación de servir: • 

1 -Tres años en el Activo. 
, II --:-IJinco aií¡os en la Primera Res.erv;a, y 

IIl.-Todo el tiempo que lo !leceslte la Nación en 
caso de guerra. 

A~W~wULO 1,6. - Los reclutados ingresarán a las 
E8cuel~a¡fle'Tro!>a antes de pasar a fila~. a fin de que se 
les imparta la instrucción necesari,a., 

ARTICULO 16,. - Los soldados cumplidos podrán 
reengancharse voluntariamente, si el Gobierno estimare 
'(i,tUe~ IilU~ servicios.. 

los ciudadanos qUe hayan cumplido su tiempo reglamen•
tario en la Segunda. El tiempo en la Tercera Reserva 
es de cinco años. 

ARTICULO 21.-A la Cuarta Reserva pasarán 10l! 
que hayan cumplido Su tiempo reglamentario en la Ter•
cera. El t¡empo en la Cuarta Reserva es de catorce años. 

ARTICULO 22.-Serán llcenClados los ciudadanos 
que cumplIeren los cuarenta y cinco años de edad en 
cualquiera de ~as reservas. 

ARTICULO 23.-El reglamento res~ectivo estable•
Cerá las ca,usas que exi~an a. los ciudadanos de la obli•
g!clón de inscflblrse e!l las reservas. 

ARTICULO 21.-La Segunl)a, Terct;.r3r y CU;3¡r,ta Re•
servas, tendrán para su instrucció~ Oficiales del Serv,icio 
","cUyo. y en tiempo <,le mal\io,bras o de guerra. se d,ota'rá. 
a sus Cuadros de versonal ~e Gene,rales, Jefes y Oficia•
les, de acuerdo con lo que prevenga el Estado Mayor del 
EJé¡;-cito. 

ARTICVLO 26. - La cO,llscripcIón en la; Segund3r. 
Tercera y Cuarta J!.e$ervas, debe ser regional. La or~a
Ul~a~iól,l de éstas se hará en las regiones de 'mando en 
que estén domiciliados sus miembros. 

ARTICULO 26.-El Pre,si<,lente de la Itepública po•
drá mOVilizar las Reservas como se expresa a conti•
nuación: 

La Primera Reserva 

l.-En caso de guerra internacional. 
II -En el de trastorno de la paz interior. 

I1I.-Para la práeUcm dé maniobras, y 
IV.-Para integrar los efectivos del Servicio Ac•

tivo. 

Las Seguilda, Tercera y Cu~ Reservas 

I -En caso de guerra. internacIonal. y 
n.-Para pequeñas mal11obras. 

CAPITULO II 

Alto Mando 

ARTICULO 27 -El mando supremo del ~jérclto y 
de la Armada corresponder al Presidente de 'la Replíbll•
ca. de acuerdo con el artículo '~9: fracción VI de la Con~
titución Fedel'aL 

RESERVAS ARTICULq 28.-El Secretario de Guerra () quien 
haga sus veces, despachará l~s órdenes que reCiba del 

ARTICULO 17. - En el Ejércl10 Nacional, habrá PreSIdente de la República én el ejercicio del Mando 
cuatro reservas. I Supremo. 

ARTICULO 18.-A la Primera Reserva pertenecen: ARTICULO 2!J -La orga,ni,zaCióll y el fUl).cionamien-
l.-Lbs Generale., Jefes y Oficiales que obtengan to de la Secretaría de Guerra se regirán por reglamento 

dignamente su separación del Servicio Acti- especial. 
vo. de conformidad con las leyes reglamen-¡' ARTICULO aO.-El Secretario de Guerra o el En•
tarias. ~argado del Despacho, de conformIdad cón las instruccio-

n.-El persena! ~e tropa que cumpla su tiempo de nes del l\~ando Su:preJllo, qrganiza 11 a~JJli~stra las fuer-
1 enganbM' en el servicio a,{ivo. za¡ del EjérCito, N4cip~a.~_ 
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ARTICULO 81.-El Secretario de Guerra tiene baJO 
sus órdenes, como colaboradores dIrectos, a los órganos 
de mando y admImstraclón que a contmuaclOn se ex•
presan. 

1 -Estado Mayor del EjérCito. 
II -Inspección General del Ejército 

nI -Dirección de MaterIales de Guerra, y 
IV -Comandos SuperIores 
ARTICULO 32 -El Estado Mayor del Ejército tie•

ne a su cargo el estudio de todos los problemas relacio•
nados con la orgamzación nÍlhtar del país, y funcionará 
conforme a sus reglamentos 

ARTWULO 33 -Son Estados Mayores afectos al Es•
tado Mayor del EjérCIto los de Tropa y los Especiales 
del Presidente de la RepúblIca, SecretarIo y Subsecreta•
rIo de Guerra. Se regirán por sus reglamentos 

ARTICULO 34 -La Inspección General del Ejérci•
to tiene a su cargo mspeccionar las tropas nacionales, 
en la forma y térmInos que fijen sus reglamentos. 

ARTICULO 35 -La Dirección de Materiales de Gue•
rra, centraliza la adqUISICión, fabrIcaCIón y admmistra•
clón de materiales para el EjérCIto, rigiéndose por sus 
correspondientes reglamentos. 

ARTlCULO 36 -Los Comandos SuperIOres se forman 
por 101.; qOltlfl.ndantes de reglOneS, de acuerdo cQn la dl•
vlsiQ¡¡ terrItorial militar, o por las Unidades SuperIOres, 
conforme a los reglamentos respectIvos 

CAPITULO III 

Armas 

ARTICULO 37.-EI EJércIto NaCIOnal comprende 
las siguientes armas: 

I -Infantería, 
11 -Caballería, 

III -Artillería, 
IV -Ingenieros, y 
V -AeronáutIca 

ARTICULO 38 -Las armas del EjérCIto Nacional 
se organizarán conforme a sus reglamentos. 

CAPITULO 'IV 

Servicios 

ARTICULO 39 -Los serVICIOS encargados de ase•
gurar la eXistenCIa y diSCIplIna de las I tropas y SUB apro•
visionamientos, son' 

1 -SerVicio de IntendenCIa y de Admmistración 
MIlltar. 

II.-Servlclo de SanIdad MIlitar 
lII.-SerVIcIO de JustIcia MIlitar. 
En lo futuro, y según las necesidades del Ejército, 

!lodrán aumentarse los serVIcios 

1!! 1 

IV -La admInistracIón de Cuartéles y la m!nistra•
clón de muebles, útIles de escrItorIO, ma•
terIal samtarIO y de zapa 

V -El personal de Intendentes, Oficiales de Ad•
mInistraCIón y Contadores, 

VI -La reglamentacIón y e'jecuclón de las requi•
SICIOnes, y 

VII -El comando de tropas de admInIstración 
ARTICULO 41 -El SerVICIO de IntendenCIa y Ad•

mlnIstraClOn será desempeñado por un personal que ten•
drá los empleos y grados sigUIentes 

Intendente General, Jefe del Ser•
VICio: 

Sub-Intendente Gebel'al: 

Intendentes: 

OfiCiales de Administl·ftClÓn y Col1-
tadores: 

General d~ Brldda. 

General BrIgadier. 

Coronel. 
Temente Coronel. 
Mayor 
Ca-pitán PrImero. 

Capitán Primero. 
CapItán Segundo. 
Temente 
Subtemente. 

ARTICULO 42.-El SerVICIO de Sanidad Milltar tie•
ne por objeto la aplIcaCIón de las reglas de la higiene 
para con1lertar la salud de las tropas, el tratami~nto de 
los mIlitares enfermos o herIdos, y el desempeño de las 
mIsmas funCIOnes respecto al ganado perteneciente al 
EJércIto. 

ARTICULO 43 - Este serVICio serA desempefiado 
por un personal que tendrá los empleos y grados SI•
gUIentes 

MédiCO OiruJa,no, Jefe del Servi•
CIO: 

Médicos Cirujanos: 

Practicantes : 

Enfermeros: 

General de BrIgada. 

General Brigadi~r. 
Coronel, 
Teniente córofie1. 
Mayor. 

Capitán Primero: 
Capitán Sllguhlto. 
Teniente 
Subteniente. 

Teniente. 
Subteniente. 
Sargento Primero. 
Sargento Segundo 
Cabo 
Soldado. 

ARTICULO 40 -El SerVICIO de IntendenCIa y de Ambnlantes: Capitán Primero. 
Capitán Segundo. 
Teniente 
Subteniente. 
Sarg,ento ~rimero. 
Sargento Segundo. 
Cabo 

Adm~l1straclón MIlItar, tIene a su cargo 
I -La contablhdad general del Ejército y su l1s- ' 

cahzaCIón, 
II -La elal10tilJeión de presupUestos y el pago de 

haberes y demás aSIgnaciones: ' 
nI -Las subSIstenCIas, vestuario, eqUIpo, arreos, 

atalajes, transportes y Remonta, etc. Soldado. 
La imagen que se muestra se originó de un proceso de digitalización a partir del original que refleja el estado en que se encuentra. Estamos trabajando para mejorar su calidad visual.
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'd. 

¡"al'lliacéuticos: Coronel 

Yett:l'inm'IOS : 

\IariloCales: 

Teniente Coronel. 
Mayor. 
Capitán PrImero. 

Capitán Segundo. 
Temente. 
Subteniente. 

Coronel. 
Teniente 
Mayor. 
Capitán 
Capitán 

Coronel. 
I 

Primero. 
Segundo. 

Teniente. 
Subteniente. 
Sargento PrImero. 
Sargento Segundo. 
Cabo. 
Soldado. 

ARTICULO 44.-El}8-ervicio de Justicia Militar he•
ne a su cargo la avengUpción y el castigo de los dehtos 
y faltas contra la disciphna militar, conforme a lo diS•
puesto en el artículo 13 de la ConstltuClón Federal de 
la República. 

ARTICULO 45.-El personal del ServICio de Justi•
cia Militar tendrá los empleos sigUientes: 

Jefe del ServIcIO. 
Presidente del Supremo Tnbunal de Justicia Mi-

litar. 
Subjefe del Servicio. 
Procurador General de Justicia MIlltar.-(Letrado). 
Mag~strado.- (Letrado' . 
Agente del MlUlsterio Público.-(Letrado). 
Juez ~hhtar.-(Letrado). 
Jefe del Cuerpo de Defensores.-(Letrado). 
Defensor MIlItar - (Letrado) . 
Secretario de Sala - (Letrado) . 

; 

Secretario de Juzgado -(Letrado), y I 
Empleados subalternos. I 

. ARTICULO 46 -El_Jefe del ServIcIo de Justicia MI•
litar 'Y el Presidente del Supremo Trlbunal Militar, se•
l'án ,Gellerales de Brigada. El SUbjefe del servlclO será 

: Q 42 &41"1 ti )P_ 

ARTICULO 50. - Las Escuelas Mihtares a que se 
refiere ei 31lículo antenor, se orgatlizaráll y funCIOna•
l án conforme a programas de estudIOS y reglamentos lll•

tenores esperlales, dependerán de la Secretaría de Gue•
na y sus alumnos estarán sUJetos al fuero milItar 

ARTICULO 51.-Los Cuerpos EspeCiales no, estan 
afectos a nlllguna Arma o ServICio, y son. 

l.-Cuerpo NaCIOnal de InválIdos, 
II -ASilo de Honor para Veteranos de las Guerras 

extranjeras. 
III -Guardias ~Presldenclales 
IV -Bandas de MÚSICa Militares. 
En lo futuro se podrán aumentar los Cuerpos Espe•

ciales según lo eXIJan las necesidades del Ejército. 
ARTICULO 52.-La organizacl6n y el funcionamien•

to de los Cuerpos menCIOnados en el artículo anterIOr, 
se regirán por reglamentos espeCiales. 

TITULO II 

Armada Nacional 

ARTICULO 53.-La Armada Nacional está mtegra•
da por. 

l.-Personal, y 
II -Matenal 
ARTICULO 54.-El personal lo forman todos los 

indiViduos afectos al ServIcIO Naval Militar, cualquiera 
que sea el empleo que tengan y la dependenCia en que 
sirvan, procederá de las Academias y Escuelas Navales 
Mlhtares, ColegIO MIlitar, Escuela de Aeronáutica y de•
más EstablecimIentos o Cuerpos SImilares del EjérCito. 

ARTÍCULO 55. - El personal de la Armada, de 
acuerdo con bUS diferentes servicIOS, se dIvide en los 
sigUientes cuerpos' 

1 -Cuerpo General. 
II -Cuerpo de Ingemeros de la Marina. 

IH.-Cuerpo de l\1aqUllllstas Navales. 
IV.-Cuerpo de Infantería Naval. 
V -C~erpo de Arttllena Naval. 

VI.-Cuerpo de Defensas Submarinas y Torpe•
dlstas 

VII -Cuerpo de HIdroaVIOnes . 
VIII -Cuerpo d~ RadIOtelegrafistas 

Genetia} Bngadier ¡ la 
En lo suceSIvo se pOdrán aumentar 10B CUEH·pos de 

Armada de acuerdo con las necesidades d'el serviCIO 
ARTICULO 56.-Los Comando') ·s~ ejerced.h por_ el 

personal de J.¡¡ Armada en -las depe,nden'Clas de l~' misma, 
conforme lo ¡]¡¡,ponga el reglamento respectivo 

ARTICULO 57-El maten3.1 do la Arinada se di-

',' AR."TIOUL0 47. - Los mdividuos comisionados en 
estos servlCJos que no sean militares de gtterra o de ser•
vidos, no tendrán grado militar, sino la denommaclól, 

, ~rp~i1,\ 4~ su empleo. 
,ARTICUJ,.Q 48 -Los Servicl,?s ¡;lel EJér,qto de que Vide en 

,trat<\ ,el pl;'e~ente Cap!tl\lo, se orgamzará~, .Y tunc\onarán 1 -:'IIatenal a flote, y 
de allltefdo COn lo que prevengan las leyp.s y reglamen-
tos respectivos. ! 

CAPITULO V 

Establecimientos de Educación lUilrtar y Cuerpos 
Espedales 

ARTICULO 49. - Los Establecimientos de Educa•
Ción Mihtar del EjérCIto se claSifican en los ttes grupos 

¡ 
I 
I 

I 
I 

I 

Higulentes 
1 -Escuelas de formaci6n, 

JI -Escnelas de, AplicaCIón y 
. . to,\,y 

~ 
dI' Pl'rfercionamlf>n-

IIJ.-Escuelas Superiores. 

II - ,ratenal fiJO 
ARTICUIJO 58 -El matellal a flote comprende' 

1 -BllQUe'J-escuelas. 
II -Bl(qL\eS ¡de vlgJlancla y defensa de las costas. 

III -Buques-transportes. 
IV --Bl'qnes auxihares. 
V -DIques flotant<,s, y 

VT -Hldroa \ IOnes 
AHTICULO 59 -T<ll mate: lal fiJO comprende: 

1 -Escuelas, 
TI -AI'Jenales, 

JII -HospItales . 
IV -Ei\ta(,lÜ'IH"S de AP1'ovislOnamiento 
V,--Qftcinas, , 
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VI -EstacIOnes Semafóricas y Radiotelegráficas ARTICULO 7:l -El PresIdente de 1a-,ReplibliQa' ba-
VII -E~ta(,!o:lOs de Defensas Submannab y Torpe- ¡.I la Dlvl~lon Terrltol'lal MIlItar y la dlstnbuClón de las 

dos, y 
VIII --Fuel tes y Baterías de Costa. 
• \HTICULO 60.-El matel'lal que en lo sucesIvo se 

,tuqtl1cl'a, se clasIÍlcal'á en el lUbar que le corresponde 
ARTICULO 61.-La situaCIón del materlal a flote, 

c~ de 

tI opas de todas las Armas y SE'l VICIOS, tanto en tlempo 
de paz como en el de guerra, según lo eXijan las neceo 
~ldaCle~ ImllLares de país . 

ARTICULO 73 -El PreSIdente de la Repúbhca de· 
(,l'et[lr.i la mOVIlIzaCIón parCial ~ general \lel Ejército y 
de la Armada Nacionales, de acuerdo con lo dispuesto en 

l.-AlIstamIento, la Constitución Federal y en esta ley. 
II.-Sc.rviclO, ARTICULO 74 -Cuando se movIlicen .s Reservas, 

III -Carena, y éstas perCIbIrán haberes iguales a los que dIsfrute el 
IV.-Desarme personal del Activo 

AnTICULO 62 -A la de Alistamiento, pertenecen ARTICULO 75 - El mando de las unidades da 
IO~l buques que se con\3truyen para la Armada, desde que 1 combate corresponde ~cluSlVamente a los militares de 
se botan al agua, hasta el momento en que quedan lIstos guerra 
para el serVICIO. ARTICULO 76 -El Escalafón del EjércIto y de la 

ARTICULO 63 -A la de SerVICIO, pertenecen los AIlllada comprende el personal de Generales, Jefes y 
uuques que Se encuentran en el desempeño del mtsmo. OfiCiales .en' Sel'VICIO actIvo, y su claSIficación en Armas 

ARTICULO 64 -A la de 9arena, pertenecen los bu- y SerVICIOS. Para el personal de la Reserv¡¡. se Uevará 
ques que se encuentren en reparacIón. Un registro espeCial. 

ARTICULO 65.~A la de Desarme, pertenec'~n los 
ARTICULO 77 -A los Generales y Jefes del Activo 

que duren nl<Í.s de cinco años en un empleo, y a los Ofi· 
clales qUe en la misma situactóÍl duren más de c'úatro, 
Sin qUe aSCiendan por falta de 'vacantes, se les abonará 
un cincuenta por CielIto de la diferenCIa que haya entre 
el haber que disfrutan y el que se perCIba en el grado 
IIlmedlato superior. 

lIuques que se disponga queden rebaJados del servicIO. 
ArnICULO 66 -La Manna Mercante NaCIOnal, en 

caso de guerra extranjera, pasará .¡.l serVICIO de la Ar•
mada. 

ARTICULO 67 -La Armada Nacional tendrá a su 
cargo los ~lgUlentes servicios: 

l.-VigilanCIa y defensa de las costas, 
1I.-Transportes, 
III.-Instrucción, y 
IV.-Auxiliares. , 
ARTICULO 68.-La Ol'"ganizaclón y el funclonamien-

ARTICpLO 78 -En los presupuestos de guerra se 
fijará el sobresueldo que d~ban perCIbIr los mIlItares co•
ullsionados en el extranjero, así como el de las tropas 
que operen en las reglOnes insalubres o en las que sea 
notona la carestía de la vida to de estos serViCIoS, se regIrán por reglamentos es- ' . 

pcclalcs. 1 ARTICULO 79.-El milItar que disfrute de IIcen-
ARTICULO (W -La Jerarquía del perRonal del Cuer- Cla para desem~eñar un cargo de eleCCión popular, no 

po Gell-erJI de In Al maü,L y su eqUlvalellCIa con la del I se le computará en su tIempo de serVicios el que dure 
EJérCito, es la sIgUIente' I e') el CJerCI(1O de dicho cargo. El militar que sea de-

, /('('.'lmimllt('. 
('out! aahllll'.lute: 
('OIllOtlo! (): 

('állltlín tll' Na, ío: 
(' ll'it .lIt de Ft·ngat •• ,: 
(.I¡ .. ld/1 (10 ('ol'l'ct,,: 
:rl, Ilwutc, dI' X dVÍO: 
Tt"li('lIu' de Pl'Hgata: 

, 1" 1" 

T<;lIi,"nic de Corbeta: 
Gu,u'lllll< :\Ial'jlld: 
~q:~1II111(1 ('Oni¡'l\uuw,o,{l'e: 
1'1'1'('('1' Cn/lll ¡lIl1¿{c~h'e: 
(\1 h) de ~Im': 

sJgnado por el Ejec'utlvo de la UmólI para una comlslóÍl 
Genera! de DIVISIón ¡ a Ten" al serVICIO, qUE' dure m.l<j de seis meges, será ,'011-

General dI' Bngada. ! SldClilllo I'n ¡,!tuaclón de Activo, úlllcamente para l.t 
General Bngadler '1 . computarJOn del tiempo nece::.al'lO de serv!C;Qs eXIgIdos 
Coronel 

I p~ Ley de RetIros 
Temente Co!'('np! I 
Mayor ¡ARTICULO 80 --SI resultare u.n 'ex~eso de p.enlonal 
Capitán PrImero. ; <'i velltlcu!'se una redupctón de efooti-vos en el' Actitvo, 
Cdllltall Scg\lndo. I qUfo' afecte a los Cuerpos de Tropas en .serv1éiojJlos Ge-
Temonte llcrules contllluarán en la Plana Mayor ,d~, E8~c1to V 
Sllbte:liente. (lOS Jefes y Oficiales pasarán a Depósito; SJn quera unos 
Sargento Primero r y .1. otlOS &e tlls dlsmmuyan sus haberes, ¡' •• : " 

Sargentó' Seg.'m(lo.: ARTICULO 81 -El per&onal <lel ActIVO, ál:temás de 
Cabo. I lo, <¡en 1(' lOS 'q.w establecen EUS reglamerttos, 'podrá. ser 
Soldado. ¡ nml~,add' ell COIlstrllCClón de cuartelJes, polfgonos de tlrq, 

... \ t'¡. 
ARTICULO 70 -Para el personal de los otros Cuer- r~m))o', de concentraclOn o de maniobras o ejercidos, 

¡l'l>b comprondl'los en el artículo 55, h Jerarquía será 'Ia VWb ~e~~l1tles de comUnIcaCIón y ~n otras obras. de, C:l-

1ll1::ll1ld, ¡lgregándose el nombre der Cuerpo a q\18 per- ructel ,mUlco que tengan COllt:XlOn con las de ,ndole 
tc,lC'zca. : mlbtar 

I ARTICULO 82.-La licencias en el Ejército :;erán 

'

1 de cuatro clases. 
I -Ordmaria, 

TITULO III 

Disposiciones generales 

ARTICULO 71--Al PreSidente de la RepúblIca ro-: II -Extraordinaria, 
rrebpollde la facultad del nombrar a los OfiCiales, ,Jefes i I JII -IlImItada, y 
y Generales en el EjércIto y a sus eqUivalentes en la Ar- , IV.-Absoluta 
mada, pero las paten}es de Coronel a General de DlVi- 1 ARTICULO 83.-L¡cenclaf&rdmarm ee ilÍ'([ué l8e con. 
sión y sus eq'lliv.alellites enl,la, Armada¡ ,'no se expedirán cede a los mIlItares, por un plazo que no exceda de seis 
antes de que el Senado ratifique los nombramIentos. meses. 
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ARTICULO 84 -Licencia extraordinaria es la que 

sa collcede a los milItares que, sin tener derecho a roltI•
lO, se hallen en alguno de los casos siguientes: 

I.-Hab~r llegado á la edad máxima fijada en el 
artículo 30. -de la Ley de Retiros y Pen•
siónes, 

n.-Haberse Inutilizado para el setviclO, y 
III -ga<lecer una enfermel1ad qUé lo imposibihte 

~ por más de seis meses para el desemneño de 
sus obligaCIOnes. 

ARTICULO 85. - Licencia ilimitada es la que se 
conce'de para separarse del serviCIO actIvo, 'indefilllda•
mente. Esta hcencia no se concederá cuando ~sté próxi 
mil. a abrtrse una campaña, o cuando los Oficiales uo 
hubieren cumplido su tIempo obhgatono de serVICIOS y 
los IndividuQs de tropa el término de su enganche. 

, ARTICULO 86 -Licencia absoluta es la que se con•
cede al personal de troPa por haber cumplido el tiempo 
de servIcios fijado por esta ley. 

ARTICULO 87.-Los ciudadanos que no se inscri•
ban E)n el servicIO de Armas sm tener causa de exención 
legal, no podrán desempeñar empleos en el ramo de 

B 4 ! 

de esta ley resultaren afectados en sus Jerarquías, les 
%ra11 renovadas Sl\S patentes o nombramientos, can an•
tIgüedad de la fecha en que se promulgue 

ARTICULO 30. - Los componentes del Cuerpo dé 
Auxiliares qUe actualmente existen en la Armada Nacio•
nal, segUlrán prestando sus serVlClOS en la misma, mien•
tras el Presidente de la Re~úblicá estime conveniente 
aprovecharlos, pero pOdrán sohcitar su ingreso al Acti•
vo, SI llenan los reqmsttos que previenen los reglamen•
tos respectivos. 

ARTICULO 40. - Los ciud~danos de la República 
que no tengan exención legal para inscribirse en las ~e
servas, lo harán al entral' en vigor esta ley, coino sIgue: 

l.-En la Segunda Reserva, los comprertdidos entre 
los 21 a 25 años, 

II -En la Terrera Reserva, los que tengan de 2& 
a 31 años de edad, y 

In -En la Cuarta, los q¡fe tengan de 32 a 45 aijos 
de edad 

.¡\RTICULO 50.-La presente ley empezara a surtir 
sus efectos desde la feclia dé su promulgación, quellan•
do derogadas la Ley Úrgánica del Ej~rcito, de 10. de no-

guerra. nembre de 1900 y todas las disposIciones que a la pre-
ARTICULO -88.-El número de Generales, Jefes y sente se opongan. 

Oficiales del Ejército y Armada NacIOnales, se fiJará en Por tanto, mando se imprima, publique, circule y 
los reglamentos tácticos para Armas y ServicIOs, de se le dé el debido cumplimiento. 
acuerdo con la Ley de Cuadros. 

ARTICULO 89.-Los uniformes, divisas e insignias 
del EJército y Armada NacIOnales, serán objeto de re•
glamentos especIales. 

ARTICULO 90 -La bandera y el escudo que usa•
rán el Ejército y la Armada como símbQlo de la Repú•
blica, serán los decretados por. el H. Congreso de la 
Unión, y su uso lo pres.cribirá un reglamento especial. 

Dada en el Palacio del Poder Ejecutivo Federal, en 
México, a los once días del mes de marzo de mil nove•
CIentos vemtIséIS.-P. EliaB Calles, RúbrlCa.-El Sub/le•
cretario, Encargado del Despacho de Guerra y Marina, 
M. Piña, Rúbrica.-Al C. Jng. Adalber10 Tejedá, Secre•
tarto de Estado y del Despacho de Gobernación.-Pre-
sen te " 

ARTICULO 91. - La apÚcación del material del Lo que comunico a ~ted para su publicación y -de-
EjércIto y de la Armada, se prescribirá por reglamentos más efectos. 
e~peclales. 

ARTICULO 92 -La enseñanza primaria será obli 
gatoria para las Clases y Soldados del EjércIto y Arm9.•
da Nacionales, sin perJUIcio de la educacIón mIlItar. 

ARTICULO 93.-Los ascensos y recompeIlsa3 para 
el personal del EjércIto y Armada Nacionales, 5e con•
eederíÍn d~ conformIdad con la ley respectiva. 

A:RTICULO' 1) 4.-El Retiró' y las PenSIones para el 
personal del EjércIto y Armada, se regIrán por la ley 
correspondiente. 

AR'}.'I~u:.~O "95.-La instrucción militar en el Ejer-
cito y en la Armada, se impartirá por los Jefes, Oficiales 
y Clases, de acúerdo con los reglamentos tácticos de las 
Armas. 

A1tTICULQ 96.-Ningún mIlItar desempeñará dos 
o más empleos, con perjuiCiO del servicio. 

AR'Í'rCULO 97.-Las funciones no previstas en est,l 
ley, respecto al personal, matertal, servicios del' Ejérci•
to y Armada Nacionales, etc., serán determinadas por 
reglamentos especiales. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO 10.-Los Jefes, Oficiales y Clases ac•
tualmente en ServicIO Activo, Ingresarán para su perfec•
ciollumiento en las Escúelks del Ejérc1to. Los Genera•
les, eQII;cutritá'.n a las Academias ,q~e se establezcan de' 
conform,idad con el Plan General de Enseñanza' Militar. 

ARTICULO 20. - A los mlembros de los serviCIOS 
del EJército, que en virtud de las nuevas disposiciones 

SufragIO Efectivo. No Reelección. 

México, marzo 15 de 1926.-El Secretario de Esta•
do y del Despacho de Goberñaclón, A. Tejeda. 

Al C ..... . 

. I 

8UMARIO 

SECRETARIA DE GUERRA Y MARINA 

Decreto que autorIza la e>.pedlclón de la Ley de DIsciphna 
del E¡éruto NacIOnal 

Ley de Dlsclplma del }]Jérllto y de la Armada NaclOnalee 
:pecretc) que ,mtorIZ!! la e>.pcdluón de la r., de Retiros y 

PensIOnes del EJérCito NaCIOnal 
Le)' do Retiros y PenSIOnes del EjérCIto y Armada' NaclO· 

nales ' 
Decreto que autoriza la expedIClI,n de la Ley de IIsceusos 

y recompenba-s del' EjérCIto NaCIOnal . 
Ler de aseeb~os y recol)lpenslls del EiérClto y Armada Ñ ... 
/1' cionales..... l '!! • ' •• 

I1licreto que autOriza la expedICIón de la Ley OrgánIca del 
EJérCIto NaCIonal. . . 

Ley OrgánICa del EjérCIto NaCIOnal. • 
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